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Decretos
OFICINA DE BIENES RECUPERADOS

Decreto 758/2025
DECTO-2025-758-APN-PTE - Desígnase Director Ejecutivo.

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-115411374-APN-DGDYD#MJ, los Decretos Nros. 1019 del 13 de noviembre de 
2024 y 582 del 13 de agosto de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 582/25 se creó la OFICINA DE BIENES RECUPERADOS como organismo desconcentrado 
dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA y se estableció que la misma estará a cargo de UN (1) Director Ejecutivo, 
con rango y jerarquía de Subsecretario.

Que mediante el Decreto N° 1019/24 se designó como Subsecretario de Gestión Administrativa del MINISTERIO 
DE JUSTICIA al magíster Juan Cruz MONTERO.

Que atento a que el nombrado cumple con los requisitos necesarios para cubrir el cargo de Director Ejecutivo 
de la OFICINA DE BIENES RECUPERADOS, se lo propicia designar en el mismo, con carácter “ad honorem”, sin 
perjuicio de la continuidad de sus funciones como Subsecretario de Gestión Administrativa del MINISTERIO DE 
JUSTICIA.

Que el servicio de asesoramiento jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 3° del Decreto N° 582 del 13 de agosto de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter “ad honorem”, a partir del 20 de octubre de 2025, en el cargo de Director 
Ejecutivo de la OFICINA DE BIENES RECUPERADOS, organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO 
DE JUSTICIA, al magíster Juan Cruz MONTERO (D.N.I. Nº 36.157.218), sin perjuicio de sus actuales funciones en 
el cargo de Subsecretario de Gestión Administrativa del citado Ministerio.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mariano Cúneo Libarona

e. 20/10/2025 N° 78273/25 v. 20/10/2025

#I7490929I#

#F7490929F#
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Decisiones Administrativas
INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO 

DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES
Decisión Administrativa 27/2025

DA-2025-27-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-39175052-APN-DAP#MD, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y sus modificatorios y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la abogada María Pía POVEDA, quien revista en 
la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA, en UN (1) cargo Nivel A - Grado 12, Agrupamiento Profesional, 
Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, a la planta permanente del INSTITUTO DE AYUDA 
FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, organismo descentralizado, actuante en la 
órbita del citado Ministerio.

Que dicha transferencia se funda en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades propias 
de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la agente en cuestión, quien ha prestado 
su conformidad a la transferencia.

Que los servicios jurídicos permanentes del Organismo de la Jurisdicción involucrada han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I del Decreto Nº 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, a la abogada María Pía POVEDA (D.N.I. N° 18.091.354), quien revista en UN (1) cargo, Nivel A - 
Grado 12, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, a la planta 
permanente del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, 
organismo descentralizado, actuante en la órbita del citado Ministerio, con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2º.- La agente transferida por el artículo 1º de la presente decisión administrativa mantendrá su actual 
Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que, hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la presente transferencia se efectuará con cargo a los créditos 
presupuestarios asignados a las partidas de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Francos - Luis Petri

e. 20/10/2025 N° 78310/25 v. 20/10/2025

#I7490966I#

#F7490966F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 28/2025

DA-2025-28-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-135184671-APN-DGDYL#MI, la Ley N° 25.164 y los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y sus modificatorios y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente de la planta permanente de la 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES de la SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES de la entonces 
VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, señora Camila 
OTERO, quien revista en un cargo Nivel D - Grado 2, Agrupamiento General, Tramo General del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, a la planta permanente de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN DE INTERIOR 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE INTERIOR de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INTERIOR de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE INTERIOR 
de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que dicha transferencia se fundamenta en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al Organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la agente mencionada, quien ha prestado 
conformidad a la transferencia.

Que por el Decreto N° 658 del 12 de septiembre de 2025 se creó el MINISTERIO DEL INTERIOR, suprimiéndose la 
VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico correspondiente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente de la 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES de la SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES del MINISTERIO 
DEL INTERIOR a la agente Camila OTERO (D.N.I. N° 35.122.269), quien revista en UN (1) cargo Nivel D - Grado 
2, Agrupamiento General, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta permanente de 
la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN DE INTERIOR de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS DE INTERIOR de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INTERIOR de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 2°.- La agente transferida por el artículo 1° de la presente decisión administrativa mantendrá su actual 
Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente decisión 
administrativa se efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Francos - Lisandro Catalán

e. 20/10/2025 N° 78313/25 v. 20/10/2025

#I7490969I#

#F7490969F#
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Resoluciones
CONSEJO FEDERAL PESQUERO

Resolución 13/2025
RESFC-2025-13-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025 

VISTO lo dispuesto por el inciso c) del artículo 9° de la Ley N° 24.922 y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de la conservación, protección y administración de los recursos vivos marinos debe establecerse 
anualmente la Captura Máxima Permisible (CMP) para las distintas especies de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9º inciso c) y 18 de la Ley Nº 24.922, con el objeto de evitar excesos de explotación y asegurar su 
conservación a largo plazo.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) ha remitido el Informe 
Técnico Oficial N° 32/2025: “Evaluación de la pesquería de anchoíta bonaerense 1990 y 2024. Recomendaciones 
de captura para el año 2025” de fecha 28 de agosto de 2025, el Informe Técnico Oficial N° 37/2025: “Evaluación de 
la pesquería de anchoíta patagónica entre 1990 y 2024. Recomendaciones de captura para el año 2025” de fecha 
26 de septiembre de 2025, y el Informe Técnico Oficial N° 38/2025: “Diagnóstico de la población de caballa al sur 
de 39° S mediante un modelo de producción estructurado por edades y estimación de captura biológicamente 
aceptable para el año 2025” de fecha 14 de octubre de 2025, todos ellos con las recomendaciones de Captura 
Biológicamente Aceptable (CBA) para el año 2025.

Que asimismo, el INIDEP ha remitido la Nota DNI N° 144/2025 del 14 de octubre de 2025, con una recomendación 
de mantener la CBA del efectivo norte de caballa (Scomber colias) que se distribuye entre los paralelos 34° y 39° 
de latitud Sur, en un valor de CATORCE MIL DOSCIENTAS (14.200) toneladas para el corriente año, hasta que se 
cuente con información sobre la abundancia de este stock.

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de conformidad con el 
artículo 9°, incisos c) y f), y artículo 18 de la Ley N° 24.922 y el artículo 9° del Decreto N° 748 de fecha 14 de julio 
de 1999.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Establecer la Captura Máxima Permisible de la especie anchoíta (Engraulis anchoita), para el 
período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2025, en las siguientes cantidades:

a) CIENTO VEINTE MIL (120.000) toneladas, para el stock al Norte del paralelo 41º de latitud Sur,

b) CIENTO CUATRO MIL (104.000) toneladas, para el stock al Sur del paralelo 41º de latitud Sur.

ARTICULO 2°.- Establecer la Captura Máxima Permisible de la especie caballa (Scomber colias), para el período 
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2025, en las siguientes cantidades:

a) TREINTA Y OCHO MIL (38.000) toneladas, para el stock al Sur del paralelo 39º de latitud Sur,

b) CATORCE MIL DOSCIENTAS (14.200) toneladas, para el stock al Norte del paralelo 39º de latitud Sur.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de la fecha, podrá ser revisada por el 
CONSEJO FEDERAL PESQUERO y, de ser necesario, complementada o modificada, a partir de la información y 
las recomendaciones del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Paola Andrea Gucioni - Carla Seain - Andrés Arbeletche - Ricardo Ancell Patterson - Diego Luis Marzioni - Sergio 
Edgardo Paleo - Arturo Idoyaga Molina - Juan Antonio López Cazorla

e. 20/10/2025 N° 77810/25 v. 20/10/2025

#I7489890I#

#F7489890F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1608/2025

RESOL-2025-1608-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2024-24623220- -APN-DNV#MINF, del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado bajo la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y

CONSIDERANDO:

Que, por medio del Acta de Constatación N.° 12/2024, personal autorizado de esta Dirección Nacional de Vialidad 
constató la existencia de tramos de calzada en Ruta Nacional N.° 12 con vida útil de pavimento inferior a tres años 
contabilizados desde la fecha de fin de la Concesión, según la “Evaluación de la capacidad estructural de los 
pavimentos”, informado mediante Comunicado Supervisión CV18 N.° 97/23, de acuerdo al siguiente detalle: Tramo 
Km. 92,751 a 95,577, longitud 2.83 Km., sentido ascendente de circulación; Tramo Km. 98,997 a 101,413, longitud 
2.42 Km, sentido ascendente de circulación; Tramo Km. 102,606 a 103,799, longitud 1.19 Km., sentido ascendente 
de circulación; Km. 151,681 a 150,697, longitud 0.98 Km., sentido descendente de circulación y Tramo Km.108,671 
a 104,800, longitud 3.87 Km., sentido descendente de circulación. Longitud total acumulada con incumplimiento: 
11,29 Km.

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 4 “Condiciones complementarias 
exigibles para calzadas de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, 
aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N.° 342/2001 del Registro de la entonces Secretaría de 
Obras Públicas.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial 
N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones 
y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del concurso preventivo de la 
Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones 
Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, esta dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N° 1.019/1996.

Que, en consecuencia, a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. 
de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto N.º 2039/1990, por el plazo de 12 (doce) meses contados 
a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de 
la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo 
V De La Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996.

#I7490766I#
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Que, por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF, se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo V De La 
Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantiene 
su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que finalmente por Resolución RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su 
artículo 6° la extinción de la Concesión del Corredor Vial N.° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que, siguiendo con el trámite pertinente, el Acta de Constatación N.° 65/2025 cumple con todas las formalidades 
establecidas en el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo 
II, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del 
cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto N.° 1759/72- T.O. 2024.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que, de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales 
en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.º 
134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la intervención de su 
competencia, la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad, la cual 
elaboró su informe.

Que, con respecto a la subsanación de las deficiencias, la Supervisión del Corredor, informó que la empresa 
Concesionaria no subsanó las deficiencias que motivaron el Acta de Constatación N° 12/2024.

Que, siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso en conocimiento a la 
Concesionaria, de los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y 
Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que, no obstante la falta de presentación de descargo, por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549- Ley N.° 27.742.

Que, específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N.° 12/2024 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 4 “Condiciones complementarias exigibles 
para calzadas de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada 
por el Decreto N.° 1.019/1996, que dispone: “La estructura estará sometida a un control deflectométrico periódico 
-como mínimo una vez cada tres (3) años de concesión- a criterio del ORGANO DE CONTROL. Un (1) año antes a 
la finalización de la concesión, LA CONCESIONARIA realizará sobre el pavimento y/o sus materiales componentes, 
todos los ensayos y determinaciones, que siendo de uso generalizado y corriente en ese momento, las partes 
estimen convenientes, para obtener la información y datos procesados según métodos y normas vigentes y de uso 
generalizado y corriente que permitan determinar con adecuado grado de certeza, que la vida útil del pavimento 
será superior a TRES (3) años, contabilizados desde la fecha de finalización de la concesión.”

Que, consultada la Supervisión sobre el incumplimiento constatado y su correspondiente sanción, informa que no 
se encuentra en el Anexo II, Capítulo II, “Incumplimiento de las obligaciones de la concesionaria. Penalidades.” del 
Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Año 1996, artículo que contenga la sanción pertinente de forma 
taxativa; por lo expuesto entiende que con relación al incumplimiento constatado mediante el Acta N.° 12/2024, 
podría ser de aplicación el Artículo 2.6 del indicado Anexo II; aclara que es pertinente la imputación de un cargo 
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adicional a la multa que corresponda, por lo que se encuentra trabajando en el cómputo métrico necesario para 
la cuantificación del mismo.

Que, posteriormente, la Supervisión señala que si bien el acta contempla varios tramos donde incumplen con 
la vida útil de los pavimentos, totalizando 11.29 km de la Ruta Nacional N.° 12; el incumplimiento a considerar 
correspondería cuantificarse como 1 (uno); luego los cargos a contemplar guardarían relación directa con la 
longitud total involucrada.

Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la Concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que, la sanción para este incumplimiento, se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, Inciso 2.6 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, que 
establece: “DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada obligación cuyo incumplimiento no se 
encuentre penalizado en forma taxativa por este capítulo y por día en subsanar dicha infracción, contados desde 
el plazo que otorgue el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación para su subsanación.”

Que, el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección 
Nacional de Vialidad, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria, en la 
cantidad equivalente a 80.200 UP (ochenta mil doscientas unidades de penalización) por la tarifa vigente.

Que, la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/1958 ratificado 
por Ley N.° 14.467, Ley N.°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial N.º 18 
aprobado por Decreto N.º 1019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control 
de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1963/2012 y la Resolución N.º 1706/2013 ambas del Registro de esta 
Dirección Nacional de Vialidad, el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.°195/2024 y el 
Decreto N.° 639/2025 del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 4 “Condiciones complementarias exigibles para calzadas de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, 
consistente en la existencia de tramos de calzada en Ruta Nacional N.° 12 con vida útil de pavimento inferior a tres 
años contabilizados desde la fecha de fin de la Concesión, según la “Evaluación de la capacidad estructural de los 
pavimentos” informado mediante Comunicado Supervisión CV18 N.° 97/23, de acuerdo al siguiente detalle: Tramo 
Km. 92,751 a 95,577, longitud 2.83 Km., sentido ascendente de circulación; Tramo Km. 98,997 a 101,413, longitud 
2.42 Km, sentido ascendente de circulación; Tramo Km. 102,606 a 103,799, longitud 1.19 Km., sentido ascendente 
de circulación; Km. 151,681 a 150,697, longitud 0.98 Km., sentido descendente de circulación y Tramo Km.108,671 
a 104,800, longitud 3.87 Km., sentido descendente de circulación. Longitud total acumulada con incumplimiento: 
11,29 Km.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, la 
sanción de multa consistente en la suma equivalente a 80.200UP (ochenta mil doscientas unidades de penalización) 
por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 
2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.6 del Capítulo II “Incumplimiento 
de las Obligaciones de la Concesionaria Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/1972, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.° 695/2024.
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ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5°, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996.

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 20/10/2025 N° 78110/25 v. 20/10/2025

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1609/2025

RESOL-2025-1609-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-34975433- -APN-DNV#MEC del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado bajo la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y

CONSIDERANDO:

Que, por medio del Acta de Constatación N.° 80/2025, personal autorizado de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
constató la existencia de 11 (once) baches en la Ruta Nacional N.° 135, Tramo Km. 0 a Km. 14,48 en las siguientes 
progresivas: Carril Ascendente: 1,5 - 1,8 – 5,7 – 11,6 – 11,7 – 11,8; Carril Descendente: 11,7 - 11,6 – 1,0 – 0,5 0,2.

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 4 “Condiciones complementarias 
exigibles para calzadas de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, 
aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N.° 342/2001 del Registro de la entonces Secretaría de 
Obras Públicas.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial 
N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones 
y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del concurso preventivo de la 
Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones 
Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, esta dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 

#F7490766F#
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consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N° 1.019/1996.

Que, en consecuencia, a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. 
de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto N.º 2039/1990, por el plazo de 12 (doce) meses contados 
a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de 
la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo 
V De La Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996.

Que, por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF, se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo V De La 
Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantiene 
su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que, finalmente por Resolución RESOL-2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su 
artículo 6° la extinción de la Concesión del Corredor Vial N.° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que, cabe señalar que el Acta de Constatación N.º 80/2025, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N.° 1759/72- T.O. 2024.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que, de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales 
en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.º 
134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la intervención de su 
competencia, la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad, la cual 
elaboró su informe.

Que, con respecto a la subsanación de las deficiencias, la Supervisión del Corredor, informó que, a la fecha de 
finalización del Contrato de Concesión 9 de abril de 2025, la empresa Concesionaria no subsanó las deficiencias 
que motivaron el Acta de Constatación N.° 80/2025; por lo expuesto afirma que corresponde imputar un cargo 
adicional además de la multa pertinente.

Que, siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso en conocimiento a la 
Concesionaria, de los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y 
Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que, no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549-Ley N.° 27.742.

Que, corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
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como bacheo, (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, 
seguridad y confort.”.

Que, específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N.° 80/2025 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para las calzadas de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 
1.019/1996, que en su parte pertinente dispone: “DESPRENDIMIENTOS (...) No se admitirán baches descubiertos, 
losas que presenten hundimientos localizados mayores a 1,5 cm o porcentaje alguno de desprendimientos en la 
calzada considerada…”.

Que, la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado, representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas e imprescindibles de mantenimiento y conservación previstas en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para 
la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada 
por el Decreto N.° 1.019/1996; asimismo destaca que las mencionadas deficiencias representan un peligro para 
la seguridad vial y un menoscabo en las condiciones exigidas contractualmente de estética, seguridad y confort 
para el usuario, conforme lo dispuesto en el Anexo II, Capítulo I – Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina” 
de la mencionada Acta Acuerdo.

Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la Concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que, la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las 
obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.4 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “CUATRO MIL (4.000) 
UNIDADES DE PENALIZACION por bache, más MIL (1.000) por bache y por día de demora en subsanar tales 
deficiencias, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva.”

Que, el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección 
Nacional de Vialidad, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria, en la 
cantidad equivalente a 143.000UP (ciento cuarenta y tres mil unidades de penalización) por la tarifa vigente.

Que, la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/1958 ratificado 
por Ley N.° 14.467, Ley N.°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial N.º 18 
aprobado por Decreto N.º 1019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control 
de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1963/2012 y la Resolución N.º 1706/2013 ambas del Registro de esta 
Dirección Nacional de Vialidad, el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.°195/2024 y el 
Decreto N.° 639/2025 del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, consistente en la 
existencia de 11 (once) baches en la Ruta Nacional N.°135, Tramo Km. 0 a Km. 14,48 en las siguientes progresivas: 
Carril Ascendente: 1,5 - 1,8 – 5,7 – 11,6 – 11,7 – 11,8; Carril Descendente: 11,7 - 11,6 – 1,0 – 0,5 -0,2.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de multa consistente en la suma equivalente a 143.000UP (ciento cuarenta y tres mil unidades de 
penalización) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, 
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Punto 2.4.3.4 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/1972, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.° 695/2024.

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5°, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996.

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 20/10/2025 N° 78092/25 v. 20/10/2025

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1610/2025

RESOL-2025-1610-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025

VISTO el Expediente EX-2025-35818093- -APN-DNV#MEC del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado bajo la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y

CONSIDERANDO:

Que, por medio del Acta de Constatación N.° 105/2025, personal autorizado de esta Dirección Nacional de 
Vialidad, constató inconsistencias en el Informe Anual presentado el 03 de enero de 2025, debido a que no refleja 
las deficiencias detectadas por la Supervisión y constatadas en Actas pendientes de subsanación a la fecha; el 
informe anual indica trabajos que fueron realizados en períodos anteriores al año 2024.

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la 
conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, y modificado luego por 
el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N.° 342/2001 
del Registro de la entonces Secretaría de Obras Públicas.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial 
N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones 
y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del concurso preventivo de la 
Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones 
Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 

#F7490748F#
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por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, esta dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N° 1.019/1996.

Que, en consecuencia, a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. 
de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto N.º 2039/1990, por el plazo de 12 (doce) meses contados 
a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de 
la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo 
V De La Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996.

Que, por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF, se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo V De La 
Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantiene 
su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que, finalmente por Resolución RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su 
artículo 6° la extinción de la Concesión del Corredor Vial N° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que, cabe señalar que el Acta de Constatación N.º 105/2025, cumple con todas las formalidades establecidas 
en el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N.° 1759/72- T.O. 2024.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que, de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales 
en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.º 
134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la intervención de su 
competencia, la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad, la cual 
elaboró su informe.

Que, con respecto a la subsanación de las deficiencias, la Supervisión del Corredor, informó que la empresa 
Concesionaria no subsanó las deficiencias que motivaron el Acta de Constatación N.° 105/2025.

Que, siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso en conocimiento 
a la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y 
Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que, no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549-Ley N.° 27.742.
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Que, específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N.° 105/2025 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de 
rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación 
del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y 
administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, que en la parte pertinente dispone: “LA 
CONCESIONARIA deberá presentar un informe anual sobre el estado de las obras de arte mayores. El ORGANO 
DE CONTROL, en caso de detectarse fallas de conservación, intimará a LA CONCESIONARIA para que dentro de 
un plazo no superior a los SEIS (6) meses realice los trabajos correctivos necesarios.”.

Que, consultada la Supervisión, informa que el hecho constatado en el Acta 105/2025 representa un incumplimiento 
a lo dispuesto en el último párrafo del Inciso 7.1. “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Artículo 7 
“Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación de fecha 6 de 
septiembre de 1996; al respecto explica que, el informe que la Concesionaria se encuentra obligada a presentar, 
debe contener datos fehacientes del estado de las obras de arte, al momento de realizado y durante el período 
considerado en el mismo; por lo tanto afirma, que si bien dicho informe fue presentado, los datos contenidos no 
se consideran válidos, por cuanto no reflejan la realidad, ya que existen deficiencias en obras de arte constatadas 
mediante Actas en dicho período de tiempo; por lo expuesto, concluye afirmando que se incumplió con lo dispuesto 
por el Inciso 7.1.

Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la Concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que, la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, Inciso 2.6 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, que 
establece: “DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada obligación cuyo incumplimiento no se 
encuentre penalizado en forma taxativa por este capítulo y por día en subsanar dicha infracción, contados desde 
el plazo que otorgue el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación para su subsanación.”

Que, el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección 
Nacional de Vialidad, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la 
cantidad equivalente a 1.800UP (un mil ochocientas unidades de penalización) por la tarifa vigente.

Que, en función de lo expuesto, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/1958 ratificado 
por Ley N.° 14.467, Ley N.°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial N.º 18 
aprobado por Decreto N.º 1019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control 
de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1963/2012 y la Resolución N.º 1706/2013 ambas del Registro de esta 
Dirección Nacional de Vialidad, el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.°195/2024 y el 
Decreto N.° 613/2024 del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de 
alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada 
por el Decreto N.° 1.019/1996, por la existencia de inconsistencias en el Informe Anual presentado el 03 de enero 
de 2025, debido a que no refleja las deficiencias detectadas por la Supervisión y constatadas en Actas pendientes 
de subsanación a la fecha; el informe anual indica trabajos que fueron realizados en períodos anteriores al año 
2024.
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ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de multa consistente en la suma equivalente a 1.800 UP (un mil ochocientas unidades de penalización) 
por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 
2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.6 del Capítulo II “Incumplimiento 
de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/1972, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.° 695/2024.

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5°, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996.

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 20/10/2025 N° 78054/25 v. 20/10/2025

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1621/2025

RESOL-2025-1621-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025

VISTO el EX-2024-132966599- -APN-DNV#MEC, del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme Decreto N° 644/2024; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 123 de fecha 25 de noviembre de 2024, personal autorizado de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD constató durante la Evaluación de Estado 2024, la existencia de un Índice 
de Estado (IE) característico menor al valor contractualmente exigido en la Ruta Nacional N° 14, de acuerdo al 
siguiente detalle: Tramo Km. 55 a Km. 64, valor alcanzado IE = 7,06; Tramo Km. 64 a Km. 74, valor alcanzado IE = 
6,31; Tramo Km. 74 a Km. 84, valor alcanzado IE = 4,64; Tramo Km. 84 a Km. 102, valor alcanzado IE =4,97; Tramo 
Km. 102 a Km. 112, valor alcanzado IE = 4,92; Tramo Km. 112 a Km. 122, valor alcanzado IE = 5,38; Tramo Km. 122 
a Km. 137, valor alcanzado IE = 6,25; Tramo Km. 147 a Km. 164, valor alcanzado IE = 5,43; Tramo Km. 164 a Km. 
174, valor alcanzado IE = 5,22; Tramo Km. 174 a Km. 184, valor alcanzado IE = 5,28; Tramo Km. 184 a Km. 194, valor 
alcanzado IE = 6,19 y Tramo Km. 194 a Km. 204, valor alcanzado IE = 7,42.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la 
Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre 
de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo 
Comercial N° 9, Secretaría N° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. 
DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N° 1520/2023) se declaró la apertura del 
concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N° 18, CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. DE 
CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 

#F7490710F#

#I7490735I#
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que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD en condición de Autoridad de 
Aplicación, consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” 
Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN aprobada mediante 
Decreto N° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N° 18 otorgada a la empresa CAMINOS DEL RÍO URUGUAY 
S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES por el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 
1990, por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de 
lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR Nº 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL 
NACIONAL aprobado por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA 
PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR 
Nº 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL NACIONAL aprobado por Decreto Nº 1.019/1996 y sus 
normas complementarias y modificatorias, mantiene su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que el Acta de Constatación Nº 123/24, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 “Régimen 
de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 T.O. 2024.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD.

Que, con respecto a la reparación de los incumplimientos verificados, la Supervisión del Corredor informa que las 
deficiencias mencionadas en el Acta de Constatación 123/2024 se encontraban sin subsanar el día 9 de abril de 
2025, fecha del fin de la Concesión.

Que, consultada nuevamente la Supervisión, informa que se debe imputar un cargo adicional a la multa a ser 
eventualmente aplicada.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIOLNAL DE VIALIDAD.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
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Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia 
Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIOLNAL DE VIALIDAD.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) 
y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de 
la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del 
Acta Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de 
la calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”.

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada 
de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N°  1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación 
de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N°  342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del 
Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS; explica asimismo que las deficiencias verificadas 
representan un peligro para la seguridad vial o un menoscabo en las condiciones exigidas contractualmente de 
estética, seguridad y confort para el usuario, conforme lo dispuesto en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de 
Rutina”, de la mencionada Acta de Reformulación mencionada; aclara que entre los parámetros individuales que 
componen el Índice de Estado (IE) figuran por ejemplo el ahuellamiento, que está directamente relacionado con la 
probabilidad de hidroplaneo y pérdida del control del vehículo por parte del conductor.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la Concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al exigido para ese año de concesión 
y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA 
CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación”.
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Que el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en 
la cantidad equivalente a QUINIENTAS CINCUENTA Y DOS MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN (552.000UP) por 
la tarifa vigente.

Que el SERVICIO DE ASUNTOS JURÍDICOS permanente de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD ha 
tomado la intervención que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Que la GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
y la COORDINACIÓN DE PROCESOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS - SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto – Ley N° 505/58 ratificado por 
Ley N° 14.467, Ley N°16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial 
Nº 18 aprobado por Decreto Nº 1.019/1996, la Resolución Nº 134/2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES; la Resolución N° 1.963/2012 y la Resolución Nº 1.706/2013 ambas del 
Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, la Ley Nº 27.445 – Simplificación y Desburocratización 
para el Desarrollo de la Infraestructura; el Decreto N° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N°195/2024 y 
el Decreto N° 639/2025, del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada 
por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS, consistente en la existencia de un Índice de Estado (IE) característico menor al valor contractualmente 
exigido, constatado durante la Evaluación de Estado 2024 en la Ruta Nacional N°  14, calzada de acuerdo al 
siguiente detalle: Tramo Km. 55 a Km. 64, valor alcanzado IE = 7,06; Tramo Km. 64 a Km. 74, valor alcanzado IE = 
6,31; Tramo Km. 74 a Km. 84, valor alcanzado IE = 4,64; Tramo Km. 84 a Km. 102, valor alcanzado IE =4,97; Tramo 
Km. 102 a Km. 112, valor alcanzado IE = 4,92; Tramo Km. 112 a Km. 122, valor alcanzado IE = 5,38; Tramo Km. 122 
a Km. 137, valor alcanzado IE = 6,25; Tramo Km. 147 a Km. 164, valor alcanzado IE = 5,43; Tramo Km. 164 a Km. 
174, valor alcanzado IE = 5,22; Tramo Km. 174 a Km. 184, valor alcanzado IE = 5,28; Tramo Km. 184 a Km. 194, valor 
alcanzado IE = 6,19 y Tramo Km. 194 a Km. 204, valor alcanzado IE = 7,42.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a QUINIENTAS CINCUENTA Y DOS MIL UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN (552.000UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de 
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41° del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N°  1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria 
Decreto N°695/2024.

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, quien 
notificará y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 20/10/2025 N° 78079/25 v. 20/10/2025
#F7490735F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1646/2025

RESOL-2025-1646-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-38877772- -APN-DNV#MEC del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado bajo la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y

CONSIDERANDO:

Que, por medio del Acta de Constatación N.° 122/2025, personal autorizado de esta Dirección Nacional de 
Vialidad constató la falta de conservación y mantenimiento en CINCO (5) obras de arte mayores, consistente en 
barandas de defensa chocadas-dañadas, con falta de pinturas u oxidadas; falta de limpieza de barbacanas y 
de desagües; y falta de desmalezado general en las siguientes progresivas de la Ruta Nacional N.° 14, Sentido 
Ascendente: Km.313,11- CA- Alcantarilla Mayor s/ A del Caballero; Km. 313,05 -CA- Alcantarilla Mayor; Km. 316,78 
-CA- Alcantarilla Mayor; Km. 321,30 -CA- Alcantarilla Mayor s/ A de las Alpargatas; Km. 324,38 -CA-Alcantarilla 
Mayor y Cda Varela.

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la 
conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, y modificado luego por 
el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N.° 342/2001 
del Registro de la entonces Secretaría de Obras Públicas.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial 
N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones 
y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del concurso preventivo de la 
Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones 
Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, esta dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N° 1.019/1996.

Que, en consecuencia, a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. 
de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto N.º 2039/1990, por el plazo de 12 (doce) meses contados 
a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de 
la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo 
V De La Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996.

Que, por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF, se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 

#I7490672I#
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Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo V De La 
Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantiene 
su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que, el Acta de Constatación N.º 112/25, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 
“Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N.° 1759/72 T.O. 2024.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que, de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales 
en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.º 
134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la intervención de su 
competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, la Supervisión del Corredor informó que la empresa Concesionaria no subsanó las deficiencias constatadas 
al día 09 de abril de 2025, fecha de extinción de la Concesión; asimismo destaca que correspondería imputar un 
cargo adicional a la multa a ser eventualmente aplicada.

Que, siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso en conocimiento 
a la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y 
Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que, no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549 - Ley N.° 27.742.

Que, corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor , tales 
como (…) limpieza, mantenimiento y desembanque de desagües, alcantarillas y obras de arte mayores, (…) y toda 
otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que, específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de 
rutina”, Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y 
obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019/1996, que en su parte pertinente dispone: ¨LA CONCESIONARIA deberá mantener permanentemente 
limpias y desobstruidas las secciones de escurrimiento de la totalidad de alcantarillas transversales y longitudinales 
y obras de arte mayores y menores existentes dentro de la zona de camino correspondiente al Corredor. En lo 
que respecta a las obras de arte mayores y alcantarillas transversales deberá efectuar anualmente todos los 
trabajos de conservación necesarios que coloquen a la estructura en una situación de mantenimiento normal y 
además, periódicamente, se deberá efectuar el mantenimiento de rutina (limpieza y reposición de juntas y apoyos, 
reparación de socavaciones, ya sea en los cauces -cuando exista peligro para la estructura- o en los conos 
de defensa, pintado de barandas, reparación de barandas o cabeceras deteriorados por choques, pintado de 
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barandas artísticas, reposición de losetas de protección de conos, reparación de veredas peatonales, reparación 
o restitución de la carpeta de desgaste, etc.¨

Que, la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la 
conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, afirma que las 
mencionadas deficiencias representan un peligro para la seguridad vial y/o un menoscabo en las condiciones 
exigidas contractualmente de seguridad y confort para el usuario, como lo dispone el Artículo 1 “Trabajos de 
Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la Concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que, la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las 
obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.11 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “Superado el mes de la 
fecha del Acta de Constatación, TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACION POR ALCANTARILLA y MIL 
(1.000) POR PUENTE en que se verifiquen roturas en sus elementos constitutivos, embancamientos en los cauces 
que salvan, falta de pintado u otras deficiencias cuya eliminación esté a cargo de LA CONCESIONARIA, conforme 
el capítulo anterior, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACION POR ALCANTARILLA O PUENTE por 
cada semana de demora en solucionar las deficiencias.”.

Que, el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección 
Nacional de Vialidad señaló que, teniendo en cuenta la fecha del Acta de Constatación 112/2025, 03 de abril 
de 2025 y lo informado por la Supervisión, toda vez que no ha sido superado el mes establecido en el artículo 
2.4.3.11, ANEXO II, CAPITULO II del Acta de Reformulación Contractual del Corredor Vial 18, no resulta procedente 
computar Unidades de Penalización y determinar en consecuencia, importe alguno en concepto de penalidad.

Que, la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/1958 ratificado 
por Ley N.° 14.467, Ley N.°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial N.º 18 
aprobado por Decreto N.º 1019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control 
de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1963/2012 y la Resolución N.º 1706/2013 ambas del Registro de esta 
Dirección Nacional de Vialidad, el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.°195/2024 y el 
Decreto N.° 639/2025 del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de 
alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada 
por el Decreto N.° 1.019/1996, consistente en la falta de conservación y mantenimiento en 5 (cinco) obras de arte 
mayores, debido a la existencia de barandas de defensa chocadas-dañadas, con falta de pinturas u oxidadas; 
falta de limpieza de barbacanas y de desagües; y falta de desmalezado general en las siguientes progresivas de la 
Ruta Nacional N.° 14, Sentido Ascendente: Km.313,11- CA- Alcantarilla Mayor s/ A del Caballero; Km. 313,05 -CA- 
Alcantarilla Mayor; Km. 316,78 -CA- Alcantarilla Mayor; Km. 321,30 -CA- Alcantarilla Mayor s/ A de las Alpargatas; 
Km. 324,38 -CAAlcantarilla Mayor y Cda Varela.

ARTÍCULO 2º.- Disponer la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, 
dado que desde el labrado del Acta de Constatación N.º 122/25 hasta la finalización del Contrato de Concesión, 
no se superó el mes establecido en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.11 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
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Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, a los efectos de proceder a computar 
Unidades de Penalización de conformidad con lo informado por la Supervisión.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/1972, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.° 695/2024.

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5°, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996.

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 20/10/2025 N° 78016/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 837/2025

RESOL-2025-837-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2025-71624672- -APN-DPM#EA, el Decreto N° 249 del 1 de abril de 2025, 
lo propuesto por el señor JEFE DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  17.531 Ley del Servicio Militar, contemplaba que las FUERZAS ARMADAS podrán seleccionar, 
durante el Servicio de Conscripción, a ciudadanos aptos para capacitarlos y promoverlos para integrar el cuadro 
de Reservas, tanto de Oficiales como de Suboficiales. 

Que en el marco del conflicto del Atlántico Sur con el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 
fue desplegado personal de Soldados Conscriptos como Aspirantes a Oficiales de Reserva, con la finalidad de 
completar las organizaciones del EJÉRCITO ARGENTINO, integrando los escalafones de las Armas, Especialidades 
y Servicios.

Que dicho personal demostró sus sobresalientes condiciones personales y profesionales en el desempeño de las 
funciones cumplidas durante el conflicto, en algunos casos a costo de su vida, recibiendo condecoraciones como 
la medalla “AL MÉRITO MILITAR”; “AL ESFUERZO Y LA ABNEGACIÓN” y “AL VALOR EN COMBATE”.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha considerado necesario y oportuno disponer el reconocimiento del grado 
de Subtenientes de Reserva al mencionado personal de Soldados Aspirantes a Oficiales de Reserva Veteranos 
de la Guerra de Malvinas (AOR-VGM), incluyendo “post mortem” a los caídos en combate, y a los fallecidos con 
posterioridad al referido conflicto bélico.

Que mediante el Decreto N° 249/25, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso el mencionado reconocimiento 
del grado, e instruyó al MINISTERIO DE DEFENSA para la tramitación de los actos administrativos que resultaren 
menester para efectivizar dicha disposición.

Que a tal efecto, los ESTADOS MAYORES DE LAS FUERZAS ARMADAS iniciaron el relevamiento necesario para 
identificar al personal que hubiera sido desplegado al Teatro de Operaciones en carácter análogo al descrito 
(aspirante a oficial de la Reserva), y verificar su situación de revista al momento del conflicto.

Que asimismo, la COORDINACIÓN DE VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS del MINISTERIO DE DEFENSA 
ha corroborado la información producida, contribuyendo a la localización del personal involucrado.

Que dicho proceso ha permitido consolidar un listado de TREINTA Y OCHO (38) Soldados que se desempeñaron 
durante la Guerra de Malvinas, como Aspirantes a Oficiales de Reserva en unidades del EJÉRCITO ARGENTINO. 

#F7490672F#
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Que la ARMADA ARGENTINA y la FUERZA AÉREA ARGENTINA han informado que no cuentan, al momento, con 
registros de personal desplegado en las condiciones enunciadas. 

Que por cuanto continúa la búsqueda, en los archivos de las FUERZAS ARMADAS, de personal que pudiere 
quedar comprendido en el espíritu y la letra de la orden presidencial, la lista de AOR-VGM podría resultar ampliada, 
previéndose el dictado de las Resoluciones ministeriales complementarias que fueran necesarias para atender 
dichos casos.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico del EJÉRCITO ARGENTINO y del MINISTERIO 
DE DEFENSA.

Que esta instancia se encuentra facultada para dictar el acto administrativo, conforme lo establecen el artículo 2º, 
inciso c), apartado 7° del Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el artículo 1° del Decreto N° 721 
del 30 de mayo de 2016, y el Decreto N° 249 del 1 de abril de 2025.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otórguese el grado de Subteniente de Reserva a los ex Soldados Conscriptos Aspirantes a Oficiales 
de Reserva Veteranos de la Guerra de Malvinas, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 249/25, 
que se mencionan en el Anexo I (IF-2025-76115703-APN-DGPYB#EA) y que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a los Jefes de los ESTADOS MAYORES GENERALES DE LAS FUERZAS ARMADAS, a 
continuar el proceso de identificación de personal que pudiera quedar comprendido en la categoría mencionada 
en el artículo precedente, proponiendo los actos administrativos complementarios que resultaren necesarios.

ARTÍCULO 3°.- El ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO notificará al personal de Aspirantes a Oficiales 
de Reserva Veteranos de la Guerra de Malvinas detallados en el Anexo, o a sus familiares en los casos de haber 
ocurrido el fallecimiento del causante.

ARTÍCULO 4°.- El ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO ha certificado que la presente medida no representará 
gasto alguno para el Estado nacional.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Petri

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 77853/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 207/2025
RESOL-2025-207-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-51364582- -APN-DGD#MAGYP, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 
30 de diciembre de 2016, las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
y sus modificatorias, 90 de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y sus 
modificatorias, 25 de fecha 2 de marzo de 2018 del ex - Secretario de Agricultura Familiar, Coordinación y 
Desarrollo Territorial a cargo de la ex - SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del entonces MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y/o su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, establecido por la Resolución N° 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

#F7489933F#

#I7489909I#
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Que, en virtud de la mencionada normativa, se concede a los solicitantes el derecho de uso sin exclusividad 
del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que asimismo, y atento lo previsto por la Resolución N° 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
modificada por su similar N°  112 de fecha 3 de diciembre de 2024 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, corresponde establecer que a partir del 1 de enero de 
2027, y en todos los casos, el envase de aquellos productos que cuenten con el derecho de uso del Sello, deberá 
ser inferior o igual a VEINTE KILOGRAMOS (20 kg).

Que de conformidad con lo establecido por la Ley N° 26.967 y por la citada Resolución N° 392/05, las renovaciones 
sucesivas del derecho de uso de dicho Sello serán en idéntico carácter y por igual período de tiempo.

Que, asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5%) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N°  90 de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y sus modificatorias, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio aduanero que 
determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, el interesado debe 
presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS 
AGROALIMENTARIOS E INSERCIÓN INTERNACIONAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la Ley N° 26.967.

Que por la Resolución N° 25 de fecha 2 de marzo de 2018 del ex - Secretario de Agricultura Familiar, Coordinación 
y Desarrollo Territorial a cargo de la ex - SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del entonces MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA se aprobó el Protocolo de Calidad para “LANGOSTINOS ENTEROS CONGELADOS A BORDO”.

Que la firma “PESQUERA SANTA CRUZ SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL” (C.U.I.T. N°  30-60401436-7), 
con sede social en la Avenida Mayor de Aviación Marcelo P. Lotufo N° 1.079, de la Ciudad de Puerto Deseado, 
Provincia de SANTA CRUZ, con Constancia de habilitación del establecimiento oficial para los buques, N° 2850 
“Jueves Santo”, Buque N°  2851 “Miércoles Santo”, Buque N°  4295 “Pevegasa Quinto”, Buque N°  5095 “Mar 
María”, Buque N° 2729 “Bahía Desvelos” y Buque N° 5460 “API XII”, emitidas por el SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y con Certificados de Registro de 
producto Nros. 2850/137733/1, 2851/137945/1, 4295/138071/1, 5095/138068/1, 2729/137946/1, 5460/132612/1 
para la marca “PESQUERA SANTA CRUZ” y Registro de los productos Nros. 2850/139085/1, 2851/138931/1, 
4295/138929/1, 5095/139066/1 para la marca “NOS”, todos emitidos por el mencionado Servicio Nacional; ha 
solicitado el derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y 
su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir al producto “LANGOSTINOS 
ENTEROS CONGELADOS A BORDO” comercializado mediante las marcas “PESQUERA SANTA CRUZ” y “NOS”.

Que la peticionante ha cumplido con los recaudos y condiciones generales y particulares requeridas por la Ley 
N° 26.967 y la mencionada Resolución N° 392/05, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así 
también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de Calidad para “LANGOSTINOS ENTEROS CONGELADOS 
A BORDO” aprobado por la citada Resolución N° 25/18.

Que el área técnica de la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROALIMENTARIOS E INSERCIÓN INTERNACIONAL 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA elaboró el informe 
correspondiente, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos técnicos para la cesión del Sello: 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A 
NATURAL CHOICE”.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo con las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma “PESQUERA 
SANTA CRUZ SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL” (C.U.I.T. N° 30-60401436-7), con sede social en la Avenida 
Mayor de Aviación Marcelo P. Lotufo N° 1.079, de la Ciudad de Puerto Deseado, Provincia de SANTA CRUZ, con 
Constancia de habilitación del establecimiento oficial para los buques, N° 2850 “Jueves Santo”, Buque N° 2851 
“Miércoles Santo”, Buque N° 4295 “Pevegasa Quinto”, Buque N° 5095 “Mar María”, Buque N° 2729 “Bahía Desvelos” 
y Buque N° 5460 “API XII”, emitidas por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA), organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA y con Certificados de Registro de producto Nros. 2850/137733/1, 2851/137945/1, 
4295/138071/1, 5095/138068/1, 2729/137946/1, 5460/132612/1 para la marca “PESQUERA SANTA CRUZ” y 
Registro de los productos Nros. 2850/139085/1, 2851/138931/1, 4295/138929/1, 5095/139066/1 para la marca 
“NOS”, todos emitidos por el mencionado Servicio Nacional, para distinguir al producto “LANGOSTINOS 
ENTEROS CONGELADOS A BORDO” comercializado mediante las marcas “PESQUERA SANTA CRUZ” y “NOS”; 
de conformidad a lo establecido por la Ley N° 26.967, por la Resolución Nº 392 de fecha 19 de mayo de 2005 
de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias y por la Resolución N° 25 de fecha 2 de marzo de 2018 del 
ex - Secretario de Agricultura Familiar, Coordinación y Desarrollo Territorial a cargo de la ex - SECRETARÍA DE 
AGREGADO DE VALOR del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la Nota de “ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES” del referido Sello, que 
como Adjunto (IF-2025-82949973-APN-DGDAGYP#MEC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1° de la presente medida, se acuerda por el plazo de DOS 
(2) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en las muestras de rótulo 
y/o elementos de “packaging” del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que Adjuntos 
(IF-2025-39682711-APN-DGDAGYP#MEC, IF-2025-39685232-APN-DGDAGYP#MEC, IF-2025-39687991-APN-
DGDAGYP#MEC, IF-2025-39682535-APN-DGDAGYP#MEC, IF-2025-20818467-APN-DGDAGYP#MEC e IF-2025-
20818673-APN-DGDAGYP#MEC), forman parte de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hácese saber a la firma “PESQUERA SANTA CRUZ SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL”, la 
obligatoriedad del uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma 
inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo 
precedente, para aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de 
los certificados referidos en el Artículo 2° de la Resolución N° 90 de fecha 12 de abril de 2017 del ex - MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y sus modificatorias, a los efectos del reintegro adicional establecido por el Artículo 4° del 
Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, asimismo que, a partir del 1 de enero de 2027, en todos los 
casos, el envase de aquellos productos que cuenten con el derecho de uso del Sello, deberá ser inferior o igual 
a VEINTE KILOGRAMOS (20 kg).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 77829/25 v. 20/10/2025
#F7489909F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 393/2025
RESOL-2025-393-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-112573438- -APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2024-29027445- -APN-
SE#MEC, EX-2025-40282104- -APN-DGDA#MEC, EX-2025-56107496- -APN-DGDA#MEC, EX-2025-80253743- 
-APN-DGDA#MEC, EX-2025-94235666- -APN-DGDA#MEC, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 
24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa CHAMICAL SOLAR I S.A.U. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
como Agente Generador para su Parque Solar Fotovoltaico CHAMICAL SOLAR I con una potencia de OCHO 
MEGAVATIOS (8 MW), ubicado en el Departamento de Chamical, Provincia de LA RIOJA, conectándose al Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) sobre la L.M.T Chamical – 
PM Punta de los llanos, jurisdicción de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE LA RIOJA SOCIEDAD 
ANÓNIMA UNIPERSONAL (EDELAR).

Que mediante las Notas B-172443-1 de fecha 13 de marzo de 2024 (IF-2024-29028049-APN-SE#MEC) obrante 
en el Expediente N° EX-2024-29027445-APN-SE#MEC, y B-180048-1 de fecha 26 de mayo del 2025 (IF-2025-
56108152-APN-DGDA#MEC) obrante en el Expediente N°  EX-2025-56107496-APN-DGDA#MEC, la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la 
empresa CHAMICAL SOLAR I S.A.U. cumple para su Parque Solar Fotovoltaico CHAMICAL SOLAR I los requisitos 
exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el 
Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por 
la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y 
administración en el MEM, como así también con la información requerida para la Base de Datos Estacional del 
Sistema, Capítulo 2 y Anexos 1 y 2 de Los Procedimientos. Agregó, además, que la empresa CHAMICAL SOLAR I 
S.A.U. deberá cumplimentar con el equipamiento correspondiente para satisfacer los requerimientos del Anexo 24 
de Los Procedimientos en lo referente al sistema de comunicaciones SCOM, SMEC y SOTR.

Que mediante la Resolución S.A N° 216/25 de fecha 21 de agosto de 2025 (IF-2025-94236677-APN-DGDA#MEC) 
obrante en el Expediente N° EX-2025-94235666-APN-DGDA#MEC, la SECRETARÍA DE AMBIENTE de la Provincia 
de LA RIOJA resuelve aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del Parque Solar Fotovoltaico CHAMICAL SOLAR 
I. 

Que la empresa CHAMICAL SOLAR I S.A.U. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM se publicó en el Boletín Oficial Nº 35.763 del 3 de octubre de 2025, sin haberse 
recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065 y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a 
la empresa CHAMICAL SOLAR I S.A.U. para su Parque Solar Fotovoltaico CHAMICAL SOLAR I con una potencia 
de OCHO MEGAVATIOS (8 MW), ubicado en el Departamento de Chamical, Provincia de LA RIOJA, conectándose 
al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) sobre la L.M.T 
Chamical – PM Punta de los llanos, jurisdicción de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE LA RIOJA 
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (EDELAR).

#I7489845I#
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ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y las 
penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de eventuales 
indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa CHAMICAL SOLAR I 
S.A.U., titular del Parque Solar Fotovoltaico CHAMICAL SOLAR I en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta 
a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o 
penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa CHAMICAL SOLAR I S.A.U., a CAMMESA, a EMPRESA DISTRIBUIDORA 
DE ELECTRICIDAD DE LA RIOJA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (EDELAR) y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 20/10/2025 N° 77765/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 397/2025
RESOL-2025-397-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-114556919-APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 17.319, 17.520 y 25.943, los 
Decretos Nros. 729 de fecha 22 de mayo de 1995, 76 de fecha 11 de febrero de 2022, 55 de fecha 16 de diciembre 
de 2023, 70 de fecha 20 de diciembre de 2023, 713 de fecha 9 de agosto de 2024, 1.023 de fecha 19 de noviembre 
de 2024, 1.060 de fecha 29 de noviembre de 2024, 54 de fecha 31 de enero de 2025 y 452 de fecha 4 de julio de 
2025; las Resoluciones Nros. 828 de fecha 19 de junio de 2023 y 169 de fecha 25 de febrero de 2025, ambas del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, 67 de fecha 7 de febrero de 2022, 532 de fecha 22 de junio de 2023, 326 de fecha 
7 de noviembre de 2024, 136 de fecha 28 de marzo de 2025, y 198 de fecha 13 de mayo de 2025 todas de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1.060 de fecha 29 de noviembre de 2024 se declaró de Interés Público Nacional la 
Iniciativa Privada propuesta por la firma TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS S.A.) denominada 
“Incremento de la Capacidad de Transporte Gas Natural, en la Ruta Tratayén – Litoral Argentino” (en adelante 
Iniciativa Privada), que consiste en la ejecución de las obras de ampliación del Tramo I del “GASODUCTO PERITO 
FRANCISCO PASCASIO MORENO” (en adelante GPM) que abarca desde la localidad de Tratayén ubicada en 
la Provincia del NEUQUÉN hasta la localidad de Salliqueló en la Provincia de BUENOS AIRES, con el fin de 
incrementar la capacidad del sistema de transporte de gas natural.

Que las referidas obras de ampliación del GPM se encuentran vinculadas a las instalaciones que forman parte de 
la Concesión de Transporte oportunamente otorgada a la empresa INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. 
(IEASA), actualmente ENERGÍA ARGENTINA S.A. (EA), mediante el Decreto N° 76 de fecha 11 de febrero de 2022.

Que, en tal sentido, por el Artículo 1° del Decreto N° 54 de fecha 31 de enero de 2025, se dispuso, en el marco de 
lo establecido en el Artículo 3° del Anexo II del Decreto N° 713 de fecha 9 de agosto de 2024, reglamentario de la 
Ley N° 27.742, que la referida Iniciativa Privada se regirá por el sistema de contratación previsto en el Artículo 6° 
del Decreto N° 76/22, que regula la concesión de transporte de gas natural preexistente en cabeza de ENERGÍA 
ARGENTINA S.A. (EA)

Que, asimismo, por el Artículo 2° del citado Decreto N° 54/25 se facultó al MINISTERIO DE ECONOMÍA a dictar 
los actos administrativos complementarios o aclaratorios que resultaran necesarios para el cumplimiento de sus 
disposiciones.

Que mediante la Resolución N° 169 de fecha 25 de febrero de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se delegó 
en esta Secretaría la responsabilidad de llevar adelante todos los trámites necesarios para la concreción de la 
Iniciativa Privada propuesta por TGS S.A.

#F7489845F#

#I7490967I#
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Que, asimismo, por el Artículo 2° de la citada resolución se encomendó a EA a realizar, en el marco de lo dispuesto 
en el Artículo 6° del Decreto N° 76/22, el procedimiento de licitación pública destinado a la contratación de la 
ampliación de la capacidad de transporte del Tramo I del “Gasoducto Perito Francisco Pascasio Moreno”, con el 
fin de ejecutar las obras que permitan incrementar su capacidad de transporte de gas natural; de acuerdo al Pliego 
de Bases Generales y Especiales a ser aprobados por esta Secretaría.

Que, a los fines mencionados, a través de la Resolución N° 136 de fecha 28 de marzo de 2025, y su modificatoria 
la Resolución N° 198 de fecha 13 de mayo de 2025, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se aprobaron, como Anexo I (IF-2025-50396635-APN-SSCL#MEC) los Lineamientos para la 
Asignación de Capacidad Incremental en el GPM y en Tramos Finales del sistema operado por la empresa TGS 
S.A.; y como Anexo II (IF-2025-50396336-APN-SSCL#MEC), el Pliego de Cláusulas Generales y Especiales (en 
adelante el Pliego) para que EA, llevara adelante la Licitación Pública (en adelante la Licitación).

Que la Licitación tiene como objeto contratar la ejecución y financiamiento de la Obra de Ampliación del Tramo 
I del GPM que permita generar la Capacidad Incremental, y con el derecho a ejercer la opción para ejecutar y 
financiar la Obra de Ampliación de la Capacidad Opcional, a cambio de la cesión de la reserva de la Capacidad 
Incremental (y eventualmente, de la reserva de la Capacidad Opcional), y el uso de la infraestructura existente 
de titularidad de EA durante el Plazo de Disposición de la Capacidad Incremental, y conforme a los términos y 
condiciones establecidos en el Modelo de la Oferta Irrevocable de Reserva de Capacidad, que como APENDICE 
B integra el referido Pliego.

Que el Adjudicatario tendrá a su cargo la Operación y Mantenimiento de la infraestructura existente que integra 
la concesión de titularidad de EA y de la Infraestructura de la Ampliación objeto de la Licitación durante el Plazo 
de Operación y Mantenimiento, conforme a los términos y condiciones establecidos en el Modelo de la Oferta 
Irrevocable de Operación y Mantenimiento (O&M), que como APENDICE C, forma parte del Pliego.

Que el procedimiento de selección, bajo la modalidad de etapa doble, incluye una preselección de Ofertas que 
cumplan con los requisitos de capacidad legal, económico-financiera, y técnica estipulados en el Pliego, y una 
selección de la mejor oferta en términos económicos entre las Ofertas Preseleccionadas, conforme al procedimiento 
previsto en el Pliego.

Que, por su parte, por el Artículo 7° de la citada Resolución N° 136/25 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y su 
modificatoria, se asignó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la función de asistir 
técnicamente a esta Secretaría durante el procedimiento licitatorio.

Que a través del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que funcionará en el ámbito de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y llevará a cabo todas las medidas necesarias 
para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 24.065 al ENARGAS y al ENRE, 
respectivamente.

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 19 del citado decreto, hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica, mantendrán su vigencia las actuales unidades 
organizativas del ENARGAS y del ENRE y las responsabilidades, competencias y funciones asignadas en el marco 
legal y reglamentario vigente, con el fin de mantener el adecuado funcionamiento operativo del Ente regulador.

Que, consecuentemente, el ENARGAS resulta competente para cumplir la función de asistencia técnica 
encomendada a dicho organismo por el Artículo 7° de la Resolución N° 136/25 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
y su modificatoria.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2° de la Resolución N° 169/25 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el 
Directorio de EA emitió la Resolución N° 001 de fecha 20 de mayo de 2025 (IF-2025-114674338-APN-DNTEI#MEC), 
a través de la cual aprobó el llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional GMP N°1/2025.

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2° de la citada Resolución EA N° 001/25, la Licitación se rige 
por lo dispuesto en el Artículo 6° del Decreto N° 76/22, el Artículo 5 del Decreto N° 1060/24, el Decreto N° 54/25, 
la Resolución N° 169/25 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, las Resoluciones Nros. 136/25 y 198/25, ambas de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, y por el Pliego aprobado por esta Secretaría, incluyendo sus Circulares Aclaratorias 
y/o Modificatorias.

Que, asimismo a través de la citada Resolución N° 001/25 se incorporaron al Pliego los siguientes documentos: (i) 
Apéndice E: Carta de renuncia de TGS S.A. en su condición de Promotor a percibir, de quien resultare Adjudicatario, 
los honorarios y gastos reembolsables previstos en el Artículo 14 del Anexo III del Decreto N° 713/24 en el supuesto 
de no resultar Adjudicatario; (ii) Apéndice F: La presentación de TGS S.A. de fecha 15 de noviembre de 2024, 
mediante la cual presta su conformidad a la rescisión del Contrato de Servicio de Operación y Mantenimiento 
del GPM y las Plantas Compresoras Tratayén y Salliqueló vigente con EA con motivo de la adjudicación del 
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procedimiento licitatorio; (iii) Apéndice G: Renuncia de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO S.A. (CAMMESA) a ejercer su derecho de prioridad respecto de la capacidad incremental 
resultante de la ampliación contemplada en la Iniciativa Privada; y (iv) el Cronograma de la Licitación.

Que, previa aprobación por parte de esta Secretaría, EA emitió Circulares Aclaratorias y Modificatorias que 
integran el Pliego de conformidad con las definiciones de su Glosario, las que fueron oportunamente publicadas 
en el Boletín Oficial para su correspondiente difusión.

Que a través del Acta N° 816 de fecha 25 de julio de 2025, el Directorio de EA aprobó la designación de los 
miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas (en adelante la Comisión), órgano colegiado consultivo integrado 
por profesionales de EA, encargado de evaluar la capacidad legal, técnica, y económica-financiera de los oferentes, 
de conformidad con las estipulaciones del Pliego (IF-2025-114766973-APN-DNTEI#MEC).

Que, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 19 del Capítulo IV del Pliego, EA realizó la apertura de ofertas, 
resultando ser la de la empresa TGS S.A. la única presentada, de lo cual se dejó constancia en la Escritura Pública 
N° 187 de fecha 28 de Julio de 2025 (IF-2025-114771141-APN-DNTEI#MEC).

Que seguidamente, EA procedió a la verificación del contenido del Sobre N° 1: “Documentación Legal - Propuesta 
Técnica” de la oferta presentada por TGS S.A. Dicho acto se instrumentó mediante la Escritura Pública N° 188 de 
igual fecha IF-2025-114771141-APN-DNTEI#MEC).

Que, conforme a lo estipulado en el citado Artículo 19 del Pliego, la Comisión, tras analizar la totalidad de la 
documentación presentada por el oferente y la viabilidad técnica de la oferta, mediante el Dictamen de Evaluación 
de Ofertas del Sobre N°1 de fecha 18 de septiembre de 2025 recomendó al Directorio de EA preseleccionar la 
propuesta del oferente TGS S.A. y disponer la apertura del Sobre N° 2 del oferente preseleccionado (IF-2025-
114804527-APN-DNTEI#MEC).

Que, mediante la Resolución N° 003 de fecha 19 de septiembre de 2025, el Directorio de EA, preseleccionó la 
oferta presentada por TGS S.A. en el marco de la Licitación Pública Nacional e Internacional GPM N° 1/2025 y 
dispuso para el 22 de septiembre de 2025 la apertura del Sobre N° 2: “Propuesta Económica” correspondiente a 
la oferta preseleccionada (IF-2025-114820290-APN-DNTEI#MEC).

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18.2 del Pliego el precio ofertado será el único importe que el 
Adjudicatario recibirá como contraprestación para: (i) recuperar las inversiones y gastos correspondientes a la 
Obra de Ampliación y a la Obra de Ampliación de la Capacidad Opcional, en su caso; (ii) compensar servicio 
de operación y mantenimiento que el Adjudicatario prestará a EA en los términos de la Oferta Irrevocable de 
Operación y Mantenimiento (O&M); y (iii) obtener el retorno razonable pretendido durante el Plazo de Disposición 
de la Capacidad Incremental en los términos de la Oferta Irrevocable de Reserva de Capacidad.

Que, seguidamente, y de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 21 del Pliego, EA procedió a la apertura del Sobre 
N° 2 referido a la oferta económica presentada por TGS S.A. De acuerdo a las constancias asentadas la Escritura 
Pública N° 228 de fecha 22 de septiembre de 2025 (IF-2025-114859540-APN-DNTEI#MEC), el precio ofertado por 
la citada empresa resultó en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SESENTA Y NUEVE CENTAVOS POR 
MILLÓN DE BRITISH THERMAL UNIT (USD 0,69/MMBtu), neto del impuesto al valor agregado (IVA).

Que la Comisión, tras analizar la referida oferta económica conforme a lo establecido en el Pliego, emitió el 
Dictamen de Evaluación de Oferta de Sobre N° 2 de fecha 24 de septiembre de 2025 (IF-2025-114860754-APN-
DNTEI#MEC), mediante el cual recomendó al Directorio de EA la adjudicación de la Licitación Pública Nacional e 
Internacional GPM N° 1/2025 al oferente TGS S.A.

Que mediante la Resolución N° 004 de fecha 25 de septiembre de 2025 (IF-2025-114862222-APN-DNTEI#MEC), el 
Directorio de EA adjudicó la Licitación Pública Nacional e Internacional GPM N° 1/2025 al oferente TGS S.A.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 24 del Pliego, el Acto de Adjudicación emitido por EA se encuentra 
sujeto a la aprobación de esta Secretaría.

Que, a su vez, el Artículo 25 del Pliego estipula que podrá adjudicarse la Licitación en el caso de que exista una 
única Oferta, en la medida que resulte admisible y conveniente al interés público comprometido.

Que, tal como fuera antes consignado, la Iniciativa Privada propuesta por TGS S.A., que diera lugar al proceso 
licitatorio en trato, fue declarada de Interés Público Nacional por el Decreto N° 1.060/2024.

Que, por su parte, corresponde señalar que en el transcurso del procedimiento licitatorio, la empresa TGS S.A. dio 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el inciso b) del artículo 5° del Decreto N° 1.060/24 y el Punto c del 
Artículo 3° de la Resolución N° 169/25 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, relativos a la ejecución de las obras de 
ampliación en tiempo y forma que sean necesarias para los tramos finales de su sistema licenciado y a las garantías 
que afianzan dicho compromiso (IF-2025-79556981-APN-DGDA#MEC, IF-2025-114653358-APN-DNTEI#MEC).



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.773 - Primera Sección	 32	 Lunes 20 de octubre de 2025

Que, sentado lo expuesto, surge de la motivación del Decreto N° 1.060/24, que la ampliación del Tramo I del GPM, 
mejorará la disponibilidad de gas natural, reducirá los requerimientos futuros de Gas Natural Licuado (GNL) y de 
combustibles alternativos en los meses de invierno, y permitirá a su vez mejorar el perfil de gas disponible para 
centrales de generación eléctrica en períodos estivales de alto requerimiento.

Que, a su vez, la ejecución de la referida obra de ampliación de infraestructura permitirá evacuar el gas natural 
producido en la cuenca Neuquina hacia los centros de consumo del AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 
(AMBA) y el Litoral del país.

Que, se colige de lo expuesto que la ejecución de la obra de ampliación del Tramo I del GPM, objeto de la Licitación 
adjudicada mediante la citada Resolución EA N°  004/25, resulta conveniente al interés público y coadyuva al 
cumplimiento de los principios de política hidrocarburífera determinados en el Artículo 3° de la Ley N° 26.741, y en 
el Artículo 3° de la Ley N° 17.319 y su modificatoria.

Que, consecuentemente, y de conformidad con lo estipulado en el Artículo 24 del Pliego, resulta procedente emitir 
el correspondiente acto administrativo de aprobación del acto de adjudicación de la Licitación Pública Nacional e 
Internacional GPM N° 1/2025 al oferente TGS S.A.

Que la Dirección Nacional de Transporte e Infraestructura concluyó a través del Informe N° IF-2025-115323248-
APN-DNTEI#MEC de fecha 16 de octubre de 2025, que no median objeciones que formular al proceso licitatorio 
desarrollado por EA y sugirió en consecuencia, la aprobación de la adjudicación de la Licitación Pública Nacional 
e Internacional GPM N° 1/2025 al oferente TGS S.A.

Que la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Agencia de Transformación de Empresas Públicas” del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, ha tomado su debida intervención.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 5° del Decreto N° 1.060 de 
fecha 29 de noviembre de 2024 y sus modificaciones, y por los Artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución N° 169 de 
fecha 25 de febrero de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento de Licitación Pública Nacional e Internacional GPM N°  1/2025 
realizado por ENERGÍA ARGENTINA S.A. (EA), destinado a la contratación de la ampliación de la capacidad de 
transporte del Tramo I del “Gasoducto Perito Francisco Pascasio Moreno”, con el fin de ejecutar las obras que 
permitan incrementar su capacidad de transporte de gas natural, en las condiciones previstas en el Artículo 5° del 
Decreto N° 1060/24, y de acuerdo a las estipulaciones del Pliego de Cláusulas Generales y Especiales aprobado 
mediante la Resolución N° 136 de fecha 28 de marzo de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y su modificatoria.

ARTÍCULO 2°.-Aprúebase el acto de Adjudicación de la Licitación Pública Nacional e Internacional GPM N° 1/2025 
al oferente TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS S.A.) dispuesta por el Directorio de EA mediante la 
Resolución N° 004 de fecha 25 de septiembre de 2025.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario deberá presentar a EA, dentro de los CINCO (5) días computados a partir de la 
fecha de notificación de la presente medida, las correspondientes garantías de cumplimiento, en formato original, 
en DÓLARES ESTADOUNIDENSES con firmas certificadas ante Escribano Público, en los términos establecidos 
en el Artículo 26 del Pliego de Cláusulas Generales y Especiales que como Anexo II (IF-2025-50396336-APN-
SSCL#MEC) integra la Resolución N° 136/25 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

La vigencia de la garantía se extenderá hasta el total cumplimiento de las obligaciones que surjan de la aceptación 
de las Ofertas Irrevocables por parte del Adjudicatario, no limitándose la responsabilidad del Contratista derivado 
de las obligaciones asumidas en función del Pliego y bajo las Ofertas Irrevocables, reservándose EA las acciones 
que pudieran corresponderle en concepto de multas, gastos, daños y perjuicios. La eventual ejecución de la 
Garantía de Cumplimiento, lo será sin perjuicio de la responsabilidad por los daños y perjuicios que el Contratista 
haya causado.

ARTÍCULO 4°.- Dentro del plazo de CINCO (5) días corridos contados desde la fecha de notificación de la presente 
medida, EA deberá suscribir y remitir al Adjudicatario la Oferta de Reserva de Capacidad y la Oferta Irrevocable 
de Operación y Mantenimiento.

Si el Adjudicatario no aceptare las Ofertas Irrevocables dentro del mismo plazo, contado a partir de la fecha de 
recepción de las mismas, EA podrá dejar sin efecto la Adjudicación, y ejecutar la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta.
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ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las empresas TGS S.A. y EA conforme a lo establecido en el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017 y su modificatorio.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 20/10/2025 N° 78311/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 398/2025
RESOL-2025-398-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-99280148-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065 y sus modificatorias, 
las Leyes Nros. 6.088, 6.497 y 9.630, todas de la Provincia de MENDOZA, los Decretos Nros. 2.259 de fecha 27 de 
octubre de 1993, 1.694 de fecha 23 de septiembre de 1994, 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, 1.023 de fecha 
19 de noviembre de 2024 y 370 de fecha 30 de mayo de 2025, y las Resoluciones Nros. 1 de fecha 18 de octubre 
de 2024 de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA y 240 de fecha 3 de junio de 2025 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la energía hidroeléctrica constituye una fuente renovable de generación, segura y limpia que, además, favorece 
la diversidad de la matriz energética y otorga confiabilidad al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI).

Que a partir de la década de 1960 se inició en la REPÚBLICA ARGENTINA un importante proceso de planificación 
y desarrollo de la hidroelectricidad por parte del ESTADO NACIONAL, a través de las empresas AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA SOCIEDAD DEL ESTADO (AYEE S.E.) e HIDROELÉCTRICA NORPATAGÓNICA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(HIDRONOR S.A.) que proyectaron, construyeron y operaron grandes aprovechamientos hidroeléctricos en 
diversos puntos del país.

Que, como resultado de las reformas efectuadas en el sector eléctrico en la década de 1990, a partir de la sanción 
de la Ley N° 24.065, se estableció la división vertical de la industria eléctrica y se declararon sujetas a privatización 
las actividades de generación, transporte y distribución de energía eléctrica a cargo de las empresas SERVICIOS 
ELÉCTRICOS DEL GRAN BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (SEGBA), AYEE S.E. e HIDRONOR S.A.

Que conforme el Artículo 1° de la Ley N° 24.065, la actividad de generación de energía eléctrica, en cualquiera de 
sus modalidades, destinada total o parcialmente a abastecer de energía a un servicio público es considerada de 
interés general, afectada a dicho servicio y encuadrada en las normas legales y reglamentarias que aseguren el 
normal funcionamiento de dicho servicio público.

Que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley N° 15.336, sustituido por el Artículo 4º del Anexo 
aprobado por Artículo 1º del Decreto N° 450 de fecha 4 de julio de 2025, el PODER EJECUTIVO NACIONAL otorgará 
las concesiones y ejercerá las funciones de policía y demás atribuciones inherentes al poder jurisdiccional.

Que en los términos del Artículo 14 de la citada Ley N° 15.336, sustituido por el Artículo 6º del Anexo aprobado 
por el Artículo 1º del Decreto N° 450/2025, se requiere concesión del PODER EJECUTIVO NACIONAL para el 
aprovechamiento de las fuentes de energía hidroeléctrica de los cursos de agua pública, cuando la potencia que 
se concede exceda los QUINIENTOS KILOVATIOS (500 kV).

Que, en lo que a la generación hidroeléctrica se refiere, las unidades de negocio fueron transferidas al sector 
privado mediante el procedimiento de venta del paquete accionario mayoritario de las sociedades titulares de las 
concesiones de uno o varios aprovechamientos hidroeléctricos, otorgadas en su mayoría por un plazo de TREINTA 
(30) años.

Que a efectos de privatizar la actividad de generación hidroeléctrica vinculada al Sistema Hidroeléctrico Diamante, 
mediante el Decreto N° 2.259 de fecha 27 de octubre de 1993, se dispuso la privatización de HIDROELÉCTRICA 
DIAMANTE S.A. (HIDISA) y mediante la Resolución N° 140 de fecha 26 de enero de 1994 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso Público 

#F7490967F#
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Internacional para la venta del CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (59%) del paquete accionario de HIDISA y se 
procedió al llamado respectivo.

Que mediante la Resolución N° 152 de fecha 26 de mayo de 1994, la SECRETARÍA DE ENERGÍA transfirió a HIDISA 
los activos y pasivos que se determinaran en el referido Pliego resultando de su relación el aporte de capital 
societario correspondiente a la mencionada sociedad, para cuya valuación se tuvo en cuenta el valor de la oferta 
económica realizada por el preadjudicatario.

Que el Decreto N° 1.694 de fecha 23 de septiembre de 1994 adjudicó el CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (59%) 
del paquete accionario de HIDISA en acciones Clase “A” y “B”, a INVERSORA DIAMANTE SOCIEDAD ANÓNIMA, 
integrada por E.D.F. INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, BANCO DE GALICIA y BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA y NUCLEAMIENTO INVERSOR SOCIEDAD ANÓNIMA; y aprobó el Contrato de Transferencia de las 
acciones Clase “A” representativas del CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (51%) y “B” representativas del OCHO 
POR CIENTO (8%) de HIDISA.

Que, posteriormente, HIDISA suscribió, por un lado, un contrato de concesión de uso hidroeléctrico de las aguas 
del Río Diamante otorgado por la Provincia de MENDOZA, aprobado mediante la Ley Provincial N° 6.088 y, por otro 
lado, un contrato de concesión para la generación de energía eléctrica, otorgado por el ESTADO NACIONAL, en 
base a las Leyes Nros. 15.336 y 24.065 y sus modificatorias, ambos por el término de TREINTA (30) años.

Que el Artículo 64.1 del Capítulo XVIII del Contrato de Concesión nacional regula el fin de la concesión por 
vencimiento del plazo y establece que, vencido el plazo de la concesión, la concesionaria deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Capítulo XIX del contrato, respecto a la transferencia de bienes al concedente y período de 
transición.

Que el Artículo 65.1 del Capítulo XIX del citado contrato dispone que, si la concesión concluyera por cualquier causa, 
revertirán al ESTADO NACIONAL, en su carácter de Concedente, todos los bienes cedidos a la Concesionaria, 
siendo obligación de la Concesionaria desalojar el Sistema Hidroeléctrico y hacer entrega del mismo al personal 
que designe la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el momento en que ésta se lo indique.

Que el Artículo 66.2 del mencionado contrato establece que vencido el plazo, el dominio y la posesión de los 
equipos de la Concesionaria se transferirán de pleno derecho al Concedente sin que éste deba abonar a la 
Concesionaria precio o contraprestación de ninguna índole.

Que, asimismo, el Artículo 67.1 del contrato vigente dispone que, a fin de preservar la seguridad de las personas 
y los bienes ubicados en el Río, declarada la resolución del contrato por cualquier causa, con la salvedad del 
supuesto de existencia de culpa de la Concesionaria, ésta deberá continuar a cargo del Sistema Hidroeléctrico y 
cumplir con todas sus obligaciones, por el plazo que establezca la SECRETARÍA DE ENERGÍA, hasta un máximo 
de DOCE (12) meses contados a partir de la fecha de la resolución.

Que a través de la Resolución Nº 1 de fecha 18 de octubre de 2024 de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
DE ENERGÍA Y MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se estableció que, una vez vencido el plazo de la 
concesión, a partir del 19 de octubre de 2024, a fin de preservar la seguridad de las personas y los bienes ubicados 
en el río, se iniciaría el periodo de transición previsto en el contrato de concesión y para ello, la Concesionaria 
debería continuar a cargo del Complejo Hidroeléctrico y cumplir con todas sus obligaciones derivadas del contrato 
hasta el 1° de junio del 2025.

Que en el Artículo 2° de la mencionada resolución, se estableció como veedor, a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que finalmente, mediante el Artículo 3°, se invitó a la Provincia de MENDOZA a designar UN (1) representante 
para que, conjuntamente con el representante que designe el MINISTERIO DE ECONOMÍA, colaboren con la 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría durante el período de transición establecido.

Que la Resolución N° 240 de fecha 3 de junio de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA estableció que, vencido el plazo del 1° de junio de 2025, se prorrogue el período de transición a fin 
de preservar la seguridad de las personas y los bienes ubicados en el río, debiendo la Concesionaria continuar 
a cargo del Complejo Hidroeléctrico y cumplir con todas sus obligaciones derivadas del contrato hasta el 19 de 
octubre de 2025.

Que en la mencionada resolución se estableció la continuidad de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA en su calidad de veedor.

Que por medio del Decreto N° 2.096 de la Provincia de MENDOZA, de fecha 18 de octubre de 2024, se fijó el 
Período de Transición a que se refiere el Artículo 51 del Contrato de Concesión con Hidroeléctrica Diamante S.A. 
de uso Hidroeléctrico de las Aguas del Río Diamante, en DOCE (12) meses, contados a partir del vencimiento del 
plazo de la concesión el cual opera el día 19 de octubre del 2024, venciendo éste el 19 de octubre de 2025.
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Que el 8 de marzo de 2025, el ESTADO NACIONAL, representado por la SECRETARÍA DE ENERGÍA y la AGENCIA 
DE TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS, ambas del MINISTERIO DE ECONOMÍA y la Provincia 
de MENDOZA celebraron un Convenio – Acta Acuerdo para llevar adelante en conjunto un proceso licitatorio 
o concurso público nacional e internacional destinado a concesionar el Sistema Hidroeléctrico Diamante, en 
los términos de las Leyes Nros. 15.336 y 24.065 y demás normativa complementaria y reglamentaria (IF-2025-
56969786-APN-DNGE#MEC).

Que es intención del ESTADO NACIONAL volver a licitar la concesión del Sistema Hidroeléctrico Diamante bajo 
un proceso competitivo nacional e internacional, de conformidad con el Artículo 21 bis de la Ley N°  15.336, 
incorporado por el Artículo 10 del Anexo I del Decreto N° 450/2025, por el que se estableció que, al vencimiento 
de la concesión hidroeléctrica, por cualquier causal que se determine en el Contrato de Concesión, el ESTADO 
NACIONAL convocará a una licitación pública nacional e internacional para el otorgamiento de una nueva concesión 
conforme lo dispuesto en el Artículo 14 del mismo cuerpo normativo.

Que, a su vez, la Ley Provincial N°  9.630 dispuso la continuidad del uso hidroeléctrico de las aguas del Río 
Diamante y la generación de energía eléctrica a partir del uso del recurso hídrico a cargo de la empresa HIDISA, 
conforme lo establecido por la Ley N° 6.497 de la Provincia de MENDOZA, hasta tanto se verifiquen las obligaciones 
contractuales asumidas en el marco del Contrato de Concesión con dicha sociedad.

Que dicha ley autorizó al Poder Ejecutivo Provincial a realizar todos los actos que resulten necesarios, por sí o 
de forma conjunta con el ESTADO NACIONAL en el marco de sus competencias propias y concurrentes, a fin de 
proceder con la licitación del Sistema Hidroeléctrico Diamante, con el objeto de optimizar el aprovechamiento de 
los recursos hídricos y garantizar la continuidad del servicio de generación eléctrica.

Que los procesos de licitación emprendidos por el Estado Nacional suelen revestir una notable extensión 
y complejidad que requiere, entre otras cuestiones, la elaboración de los pliegos de bases y condiciones 
correspondientes, la definición de las normas de manejo de aguas aplicables, la identificación de las inversiones 
obligatorias que deberán realizar los nuevos concesionarios con el objetivo de extender la vida útil de los activos de 
los complejos hidroeléctricos, el replanteo del perímetro de concesión de cada uno de los complejos hidroeléctricos 
y la elaboración de los manuales de protección del ambiente y seguridad de presas. Ello puede generar demoras 
inevitables en aras de garantizar la transparencia, la igualdad de oportunidades entre los oferentes y la correcta 
utilización de los recursos públicos.

Que, a su vez, en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 24.065, la generación de energía, en cualquiera de sus 
modalidades, destinada total o parcialmente a abastecer de energía a un servicio público, es considerada una 
actividad de interés general.

Que resulta preciso recordar que, mediante el Artículo 1° del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, y de 
acuerdo a las prórrogas establecidas en los Decretos Nros. 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024 y 370 de fecha 
30 de mayo de 2025, se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos 
de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción federal hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en virtud de lo expuesto y en atención a la experiencia técnica acumulada en la prestación de dicha actividad 
por la actual Concesionaria, por razones de seguridad, celeridad, eficiencia, economía y transparencia deviene 
necesario, concomitantemente con el desarrollo del procedimiento de selección de nuevos concesionarios, 
propiciar la extensión del Plazo de Operación de las concesiones, en las condiciones establecidas en el respectivo 
Contrato de Concesión y en la presente resolución, como fecha máxima hasta el 30 de junio de 2026 inclusive.

Que atento a la importancia estratégica que reviste para el desarrollo del país la actividad de generación de energía 
eléctrica, en el supuesto de que la mencionada concesionaria no adhiera a continuar operando los respectivos 
complejos que forman parte de la concesión oportunamente otorgada, resulta necesario establecer un plazo 
de NOVENTA (90) días corridos con el fin de que el ESTADO NACIONAL adopte los recaudos necesarios para 
asegurar el normal desarrollo de la actividad en cuestión y así garantizar la continuidad operativa del sistema 
y la confiabilidad del suministro eléctrico, debiendo cumplir con la totalidad de las obligaciones del respectivo 
Contrato de Concesión que se inició en 1994.

Que corresponde establecer la continuidad de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA en su calidad de veedor para el Sistema Hidroeléctrico Diamante 
por el plazo establecido en los Artículos 1° o 2° de la presente medida, según corresponda.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA ejerce las funciones de Autoridad de Aplicación 
de las leyes que regulan el ejercicio de las actividades en materia energética y participa en la evaluación y gestión 
de las distintas etapas de los procesos licitatorios, así como en el desarrollo, fiscalización y control posterior de 
proyectos, en el ámbito de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.
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Que las facultades para el dictado de la presente medida surgen de lo dispuesto en las Leyes N° 15.336 y 24.065, 
en el numeral 5 de los objetivos previstos para dicho Órgano en el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 del 
19 de diciembre de 2019 (B.O. 20-12-2019) y sus modificaciones.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que la actual Concesionaria HIDROELÉCTRICA DIAMANTE S.A. (HIDISA) (concesionaria 
del Sistema Hidroeléctrico Diamante) continuará operando el Complejo Hidroeléctrico que fuera oportunamente 
otorgado en concesión, en tanto remita dentro de los CINCO (5) días corridos de la entrada en vigencia de la 
presente, la Carta de Adhesión que se aprueba como Anexo (IF-2025-115845202-APN-DNGE#MEC) y que forma 
parte integrante de la presente medida.

Una vez remitida la adhesión antes referida, la Concesionaria mencionada continuará operando hasta el 30 de 
junio de 2026, el Complejo Hidroeléctrico que fuera otorgado en concesión.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que en caso de no efectuarse la adhesión referida en el Artículo 1° de la presente 
resolución, la concesionaria mencionada estará obligada a continuar con la generación de energía eléctrica por 
un plazo no inferior a NOVENTA (90) días corridos, con el fin de que el ESTADO NACIONAL adopte los recaudos 
necesarios para la continuidad del servicio, debiendo cumplir con la totalidad de las obligaciones del respectivo 
Contrato de Concesión que se inició en 1994.

ARTÍCULO 3°.- Determínase que, si la Concesionaria presta su conformidad a continuar operando los complejos 
hidroeléctricos respectivos, conforme lo establecido en el Artículo 1º, quedará sujetas a las siguientes condiciones:

a. La Concesionaria deberá cumplir con la totalidad de las obligaciones de su respectivo Contrato de Concesión 
que se inició en 1994, junto con las disposiciones que mediante el presente se modifican, amplían y/o aclaran.

b. Se deberá actualizar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, la que no podrá ser inferior a DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN (USD 1.000.000). Asimismo, la garantía, a instancias de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, podrá satisfacerse a través de una fianza o seguro de caución.

c. Dado que la actividad de generación es por cuenta y riesgo de la concesionaria, los cambios que se produzcan 
en el esquema remuneratorio como consecuencia de las medidas que se adopten para normalizar el MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) no podrán ser invocados como incumplimientos del ESTADO NACIONAL. Las 
normas que se dicten a tal efecto no podrán perjudicar la remuneración actual de la Concesionaria.

d. Se deberá abonar el esquema de regalías para la Provincia de MENDOZA que se acuerde entre la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y la Provincia, siempre respetando la proporcionalidad de los 
ingresos reconocidos, según corresponda.

e. Con una frecuencia cuatrimestral la concesionaria deberá presentar un inventario detallado y actualizado de 
los Bienes Propios, Cedidos y Equipos de la Concesionaria. Se considerará incumplimiento grave la falta de 
presentación u omisión de algún elemento indispensable que se utilice para el cumplimiento del contrato.

f. Se posterga la transferencia de los Bienes previstos en el Capítulo XIX del Contrato de Concesión del Sistema 
Hidroeléctrico Diamante, hasta tanto se produzca el vencimiento del plazo previsto en los Artículos 1° o 2° de la 
presente medida.

g. La Concesionaria deberá permitir las visitas a los perímetros de la Concesión a los interesados en el procedimiento 
licitatorio a celebrarse y conforme lo prevea el respectivo pliego de dicho procedimiento.

ARTÍCULO 4°.- Establécese la continuidad de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA en su calidad de veedor para el Sistema Hidroeléctrico Diamante 
por el plazo establecido en los Artículos 1° o 2° de la presente medida, según corresponda.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a HIDROELÉCTRICA DIAMANTE S.A. y a la Provincia de MENDOZA.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 78315/25 v. 20/10/2025
#F7491560F#
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PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Resolución 180/2025
Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025

En Buenos Aires, a los 15 días del mes de octubre del año dos mil veinticinco, sesionando en la Sala del Plenario 
del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación “Dr. Lino E. Palacio”, con la Presidencia del doctor 
Horacio Rosatti, los/as señores/as consejeros/as asistentes y

VISTO:

El expediente N° 10-08205/25, caratulado “Informe Valor del Módulo –Art. 18° del Reglamento de Contrataciones 
del C. M.-”, y

CONSIDERANDO

1º) Que, mediante la Resolución CM 96/24 se dispuso modificar el artículo 18 del Reglamento de Contrataciones 
del Consejo de la Magistratura, fijando un nuevo valor del Módulo en la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL 
($200.000,00.-) como unidad de referencia a los fines reglamentarios, con la previa intervención de la Comisión de 
Administración y Financiera, mediante Dictamen CAF 02/24.

2°) Que, en aquella oportunidad, se tomó como referencia para ajustar el monto anterior del Módulo el valor del 
Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), 
calculado para el periodo comprendido entre junio de 2023 y enero de 2024 inclusive.

3°) Que, en atención al tiempo transcurrido, resulta necesario reajustar el valor del Módulo y en este sentido, se 
considera conveniente tomar como índice actualizado los publicados por el INDEC.

4°) Que la necesidad de actualizar el valor del Módulo, se basa en establecer montos acordes que garanticen el 
respeto y protección de los principios de eficacia, celeridad y economía procesal que deben regir los procedimientos 
de contrataciones administrativas, adecuándolos a la situación presente en la que se encuentra el Poder Judicial 
de la Nación.

5°) Que cabe poner de resalto que el artículo 18 del Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura 
de la Nación –Resolución CM 254/15-, que estableció el valor del Módulo, dispuso que: “… La modificación de ese 
valor es atribución del Plenario del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, previa intervención 
de la Comisión de Administración y Financiera, que podrá actualizarlo mediante decisión fundada”.

6°) Que, en orden a los antecedentes, se han efectuado distintas actualizaciones al valor del Módulo: Resolución 
CM 316/2017 –Dictamen CAF 44/17- fijó el valor del MÓDULO en PESOS CUATRO MIL ($4.000,00.-); Resolución 
CM 168/20 –Dictamen CAF 19/20-, modificó su valor a la suma de PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS ($11.800,00.-
); Resolución CM 28/21 –Dictamen CAF 08/21- modificó su valor a la suma de PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS 
($15.500,00.-); Resolución CM 355/21 –Dictamen CAF 68/21-, modificó su valor a la suma de PESOS VEINTIDÓS 
MIL ($22.000,00.-); Resolución CM 119/23 –Dictamen CAF 28/22-, modificó su valor a la suma de PESOS TREINTA 
Y SEIS MIL ($36.000,00.-); Resolución CM 345/23 –Dictamen CAF 17/23-, modificó su valor a la suma de PESOS 
SESENTA Y SEIS MIL ($66.000,00.-) y por Resolución CM 96/24 –Dictamen CAF 02/24- se modificó su valor a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000,00.-).

7°) Que, con fecha 19 de junio de 2025, la Administración General solicitó a la División de Programación 
Presupuestaria que procediera a estimar la variación del valor del Módulo, a fin de mantener actualizado dicho 
parámetro (fs. 2).

En atención a lo requerido, y considerando la publicación del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) 
correspondiente al mes de mayo de 2025, relativa a los nuevos valores del Índice de Precios Internos al por Mayor 
(IPIM), la División de Programación Presupuestaria procedió, en la misma fecha, a actualizar el valor del Módulo 
conforme a los referidos índices (fs. 5).

IPIM 
feb-24 may-25 Variación
7.789 11.849 52,1%

VALOR HASTA LA FECHA $ 200.000,00.       
VALOR ACTUALIZADO $ 304.000,00.      

8°) Que, con fecha 25 de junio de 2025, la Administración General, mediante presentación dirigida a la Comisión de 
Administración y Financiera, manifestó la necesidad de actualizar el valor fijado para el Módulo.

9°) Que, oportunamente, ha tomado debida intervención la Comisión de Administración y Financiera, prestando 
conformidad a la actualización del valor del Módulo propuesta, la cual se fundamenta en la variación del Índice 

#I7489900I#
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de Precios Internos al por Mayor (IPIM) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), 
correspondiente al período comprendido entre febrero de 2024 y mayo de 2025. En consecuencia, y a los efectos 
de contar con un valor de referencia aproximado, corresponde establecer el nuevo valor del Módulo en la suma de 
PESOS TRESCIENTOS CUATRO MIL ($304.000,00).

10°) Que en la sesión de la Comisión de Administración y Financiera, celebrada el día 16 de julio del corriente año, 
se aprobó por unanimidad de los/as Consejeros/as presentes que, a fin de obtener un valor con mayor precisión, 
se proceda a redondear el monto actualizado por IPIM, según lo indicado en el considerando precedente, 
estableciendo así el nuevo valor del Módulo en PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000,00.-).

Por ello, de conformidad con el dictamen 23/25 de la Comisión de Administración y Financiera, se

RESUELVE:

1°) Modificar el artículo 18 del Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura, aprobado por 
Resolución CM 254/2015 y sus modificatorias —Resoluciones CM 316/17, 168/20, 28/21, 355/21, 119/23, 345/23 
y 96/24—, y fijar el valor del MÓDULO en la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000,00) como unidad de 
referencia a los fines reglamentarios.

2°) Disponer que el presente dictamen entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Regístrese y publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina.

De lo que doy fe.

Agustina Diaz Cordero - Mariano Perez Roller

e. 20/10/2025 N° 77820/25 v. 20/10/2025

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 537/2025

RESOL-2025-537-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-136046486- -APN-TNC#SC, la Ley de Presupuesto Nacional de la Administración 
Nacional N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
50 del 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios y complementarios, 8 del 10 de diciembre de 2023, 88 del 26 
de diciembre de 2023, 958 del 25 de octubre 2024, 989 del 5 de noviembre 2024 y 1131 del 27 de diciembre de 
2024, las Decisiones Administrativas Nros. 59 de fecha 8 de febrero de 2018 y 826 de fecha 2 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita la asignación transitoria a partir del 18 de diciembre de 2024, 
de la función de COORDINADORA DE ASUNTOS JURÍDICOS del TEATRO NACIONAL CERVANTES, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B, Función 
Ejecutiva Nivel IV, de la Doctora Analía Verónica CASALI (C.U.I.L. N° 27-25560131-3), quien reviste en la Planta 
Permanente en un Nivel A - Grado 10, Tramo Intermedio del Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Homologado por el Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025, regirán en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, vigente conforme el citado artículo 
27, en los términos del Decreto N° 88 del 26 de diciembre de 2023.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 826/2019 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del TEATRO NACIONAL CERVANTES, y se homologaron y reasignaron en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas, los cargos pertenecientes a dicha Jurisdicción.

Que por el Decreto N° 989/24 se modificó en último término la Ley de Ministerios, suprimiendo las competencias 
asignadas al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO en todo lo concerniente a la cultura, e incorporándose la la 
SECRETARÍA DE CULTURA como Secretaría Presidencial.

#F7489900F#

#I7490769I#
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Que por el Decreto N° 993/24 se incorporó la conformación organizativa, objetivos y ámbito de actuación de la 
SECRETARÍA DE CULTURA en la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/08, se reglamenta todo lo concerniente al sistema de subrogancias.

Que así, a través de los artículos 107, 108, 109 y 112 se establecen los alcances y requisitos propios de las 
subrogancias.

Que atento a la particular naturaleza de las tareas asignadas a la mencionada Unidad Organizativa, y con el objeto 
de asegurar el normal desenvolvimiento de la Jurisdicción, resulta necesario proceder a la asignación de funciones 
con carácter transitorio en el mencionado cargo, en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/2008 y sus modificatorios, y del Artículo 15, inciso a), del Anexo I al Decreto Nº 1421/2002, reglamentario 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Que el artículo 108 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2008 y sus modificatorios, establece que la subrogancia 
recaerá en el personal que reviste en calidad de permanente y goce de estabilidad, por alguna de las causas que 
allí establece.

Que la persona propuesta en cuestión posee la idoneidad y el mérito suficientes para desempeñar dicha función 
de dirección.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 faculta al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de 
funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que la presente medida se ha enmarcado conforme los lineamientos establecidos por la Resolución N° 20/24 de 
la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN del TEATRO NACIONAL CERVANTES.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto N° 993/24.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/2024.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por asignadas transitoriamente a partir del 18 de diciembre de 2024, las funciones de 
COORDINADORA DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la DIRECCIÓN DEL TEATRO NACIONAL CERVANTES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, Nivel B, Función Ejecutiva Nivel IV, a la doctora Analía Verónica CASALI (C.U.I.L. Nº 27-25560131-3), quien 
reviste en UN (1) cargo de Planta Permanente, Nivel A - Grado 10, Tramo Intermedio del Agrupamiento Profesional, 
en la SUBSECRETARÍA DE REFORMA ESTATAL de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel 
IV, en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
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artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

La agente mencionada percibirá, mientras dure en el ejercicio de las funciones señaladas, la Asignación Básica 
de Nivel Escalafonario con los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, con más 
el Suplemento por Función Ejecutiva IV, conforme lo dispuesto en el artículo 109 del Convenio Colectivo citado.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la JURISDICCIÓN 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, SUBJURISDICCIÓN 14 - SECRETARÍA 
DE CULTURA, SAF 113 - TEATRO NACIONAL CERVANTES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese dentro del PLAZO de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 20/10/2025 N° 78113/25 v. 20/10/2025

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 427/2025

RESOL-2025-427-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-104641436--APN-CGD#SGP, la Ley de Ministerios Nº  22.520 (t.o. Decreto 
Nº 438/92) y sus modificatorias, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.701, los Decretos 
Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, 232 del 7 de marzo de 2024 y su modificatorio, 333 del 18 de abril de 2024, 351 del 23 de abril 
de 2024, 644 del 18 de julio de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 989 del 5 de noviembre de 2024, 1131 y 1148 
del 30 de diciembre de 2024, 272 del 15 de abril de 2025, la Decisión Administrativa Nº 3 del 15 de enero de 2025, 
las Resoluciones de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nros. 732 y 734 ambas del 27 
de diciembre de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.701, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus 
modificatorias.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 3/25 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios para 
dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que a través del Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 5 de septiembre de 2008.

Que por el Decreto Nº 989/24 se modificó en último término la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t. o. por Decreto 
Nº 438/92) estableciendo los Ministerios que tendrán a su cargo el despacho de los negocios de la Nación y las 
Secretarías de Presidencia necesarias para posibilitar la actividad del Presidente de la Nación.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 58/25 se sustituyó el artículo 9º del Título III de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y se dispuso que las tareas necesarias para posibilitar la actividad del 
Presidente de la Nación serán atendidas, entre otras, por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 644/24 se sustituyó del Anexo I -Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría-, aprobado por el artículo 1º del Decreto Nº  50/19, el Apartado I, 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#F7490769F#

#I7490661I#
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Que por el Decreto Nº 232/24 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Secretaría.

Que mediante el Decreto Nº 272/25 se realizaron modificaciones a la citada estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la citada Secretaría y, en consecuencia, se incorporaron y homologaron diversos 
cargos pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que mediante los actos administrativos que se detallan en el Anexo que como IF-2025-108574560-APN-
DARRHH#SGP forma parte integrante de la presente medida, se designaron a los funcionarios allí consignados, 
con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por el Decreto Nº  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el inciso c) del artículo 2º del Decreto Nº 1148/24, prevé las excepciones a la prohibición de efectuar nuevas 
contrataciones de personal de cualquier naturaleza incluyéndose como una de tales excepciones a las prórrogas 
de designaciones transitorias.

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrán exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días.

Que no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección y siendo que las funcionarias 
continúan prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar las mencionadas designaciones 
transitorias.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de Administración de la 
Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
informó que cuenta con el crédito presupuestario necesario a fin de atender el gasto resultante de la presente 
medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. – Dáse por prorrogadas, a partir del 19 de septiembre de 2025 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los agentes que se detallan en el Anexo que como 
IF-2025-108574560-APN-DARRHH#SGP, forma parte integrante de la presente medida, en los cargos y niveles 
allí consignados del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º. - Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva tal como se detalla 
en el Anexo que como IF-2025-108574560-APN-DARRHH#SGP forma parte integrante de la presente medida, 
aprobado por el citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial a las agentes y se efectúa la presente prórroga de 
designación transitoria a la señora Yamila Andrea MEDINA (D.N.I. Nº 32.638.427) con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 3º. - Los cargos involucrados deberán ser cubiertos de conformidad con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 19 de septiembre de 2025.
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ARTÍCULO 4º. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20 - 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5º. - Notifíquese a las interesadas y comuníquese la presente medida a la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, en el término de CINCO (5) días de dictado, conforme lo dispuesto por el 
artículo 4º del Decreto Nº 958/24 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 6º. – Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Karina Elizabeth Milei

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 78005/25 v. 20/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1861/2025

RESOL-2025-1861-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-113665646-APN-SSS#MS, las Leyes Nros. 23.660 y sus modificaciones, 23.661 
y sus modificaciones, 26.589 y sus modificaciones, 26.682 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 576 del 1° de 
abril de 1993 y sus modificatorios, 1993 del 30 de noviembre de 2011 y sus modificatorios, 171 del 20 de febrero 
de 2024 y 379 del 3 de junio de 2025, la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE JUSTICIA y del MINISTERIO DE 
SALUD Nº 1 del 10 de julio de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.589 estableció la mediación como un mecanismo fundamental para la resolución de conflictos 
de forma extrajudicial, promoviendo el diálogo y la colaboración entre las partes.

Que el Decreto Nº 379/2025 modificó la ley mencionada a fin de incorporar las controversias en materia de salud 
como un supuesto de mediación optativa, aplicable a entidades reguladas por las Leyes Nros. 23.660, 23.661, 
26.682 y sus modificaciones.

Que el referido decreto aprobó el PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN PREJUDICIAL EN MATERIA DE SALUD –
PROMESA–, concebido para ofrecer a los ciudadanos una alternativa prejudicial menos costosa y más eficiente, 
a través de un trámite expedito, con plazos breves, que fomente el acercamiento entre las partes y procure una 
solución ágil y efectiva a los conflictos de salud, evitando la necesidad de acudir a la vía judicial.

Que, a fin de ampliar el alcance y la efectividad del PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN PREJUDICIAL EN MATERIA 
DE SALUD –PROMESA–, la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE JUSTICIA y del MINISTERIO DE SALUD 
N°  1/2025 contempló la posibilidad de que otras entidades vinculadas al ámbito de la salud puedan adherir 
voluntariamente al procedimiento, mediante la presentación de la solicitud respectiva. Dicha adhesión conlleva la 
sujeción plena al marco jurídico establecido por el Decreto N° 379/2025.

Que, en ese marco, el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
–INSSJP–, organismo de derecho público no estatal con individualidad financiera y administrativa, que cumple 
un rol fundamental en la atención sanitaria de los jubilados y pensionados del régimen nacional de previsión y del 
sistema integrado de jubilaciones y pensiones, así como de su grupo familiar primario, manifestó formalmente su 
intención de adherir al PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN PREJUDICIAL EN MATERIA DE SALUD –PROMESA–.

Que la solicitud de adhesión presentada por el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS 
Y PENSIONADOS –INSSJP– ha sido analizada por esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y se 
estima procedente, en tanto su incorporación coadyuva al fortalecimiento del sistema de resolución de conflictos 
en materia sanitaria y a la ampliación de garantías para sus beneficiarios.

Que, con el propósito de optimizar la celeridad y eficiencia del procedimiento, es necesario que las entidades 
adheridas cuenten con un domicilio electrónico habilitado para recibir notificaciones, tal como lo determinó la 
Resolución Conjunta del MINISTERIO DE JUSTICIA y del MINISTERIO DE SALUD N° 1/2025.

#F7490661F#

#I7490765I#
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Que, para garantizar la plena operatividad de la adhesión, resulta indispensable que el INSTITUTO NACIONAL DE 
SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS –INSSJP– cumpla con el requisito de constituir y 
declarar su domicilio electrónico ante esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, 2710 del 28 de diciembre de 2012 y 440 del 27 de junio de 2025.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrase la adhesión del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS 
Y PENSIONADOS –INSSJP– al PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN PREJUDICIAL EN MATERIA DE SALUD –
PROMESA-, en los términos y condiciones establecidos por el Decreto N° 379 del 3 de junio de 2025 y la Resolución 
Conjunta del MINISTERIO DE JUSTICIA y del MINISTERIO DE SALUD Nº 1 del 10 de julio de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS –INSSJP– a que, en el plazo de CINCO (5) días, constituya y declare su domicilio electrónico 
ante la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, de conformidad con las exigencias de la Resolución 
Conjunta del MINISTERIO DE JUSTICIA y del MINISTERIO DE SALUD Nº 1 del 10 de julio de 2025. Dicho domicilio 
será considerado válido a todos los efectos de notificaciones en el marco del PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN 
PREJUDICIAL EN MATERIA DE SALUD –PROMESA–.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese a la SECRETARÍA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD a 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 2° y a comunicar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDIACIÓN 
Y MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA 
JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA el domicilio electrónico constituido por 
el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS –INSSJP–.

ARTÍCULO 4°.- Entre en vigencia la presente resolución, a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
vincúlese al expediente electrónico que le dio origen y archívese.

Claudio Adrián Stivelman

e. 20/10/2025 N° 78109/25 v. 20/10/2025
#F7490765F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 1227/2025
RESOL-2025-1227-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/10/2025

EX-2021-85083252-APN-SPE#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar la primera Adecuación del 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (245 %) de los presupuestos asignados a los ítems del Plan de 
Inversión pendientes de ejecución, período diciembre 2022 a julio 2025, correspondientes al proyecto presentado 
por la empresa COOPERATIVA TELEFÓNICA Y OTROS SERVICIOS DE VILLA GESELL COTEL LIMITADA, que fuera 
aprobado mediante Resolución ENACOM N° 2.392/2022 en el marco de la convocatoria a concurso dispuesta 
mediante la Resolución ENACOM N° 950/20 y sus modificatorias, del PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA, en cumplimiento 
de la Cláusula cuarta del Convenio suscripto y los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 1.860/22. 
2.- Destínar la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO ($ 37.114.285), resultante del cálculo del porcentaje aprobado como primera Adecuación en el artículo 
precedente, a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto aprobado a 
través de Resolución ENACOM N° 2.392/22. 3.- Establecer que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos 
aprobados por la Resolución ENACOM N° 1.860/22, el monto actualizado de Aportes No Reembolsables para la 
ejecución del proyecto aprobado mediante la Resolución ENACOM N° 508/23, asciende a la suma de PESOS 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS ($94.103.786). 4.- 
Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido, archívese. - Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 20/10/2025 N° 78172/25 v. 20/10/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1228/2025

RESOL-2025-1228-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/10/2025

EX-2022-11862694-APN-SPE#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar la primera Adecuación del 
TRESCIENTOS DOCE CON OCHENTA Y NUEVE PORCIENTO (312,89 %) de los presupuestos asignados a los 
ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, período mayo 2023 a julio 2025, correspondientes al proyecto 
presentado por la empresa NEAR S.A., que fuera aprobado mediante Resolución ENACOM N° 587/2023 en el 
marco de la convocatoria a concurso dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 950/20 y sus modificatorias, 
del PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y 
ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL EL REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO 
DE INTEGRACIÓN URBANA, en cumplimiento de la Cláusula cuarta del Convenio suscripto y los lineamientos 
aprobados por la Resolución ENACOM N° 1.860/22. 2.- Destinar la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($  656.425.234), 
resultante del cálculo del porcentaje aprobado como primera Adecuación en el artículo precedente, a los ítems del 
Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto aprobado a través de Resolución ENACOM 
N°587/23. 3.- Establecer que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos aprobados por la Resolución 
ENACOM N° 1860/22, el monto actualizado de Aportes No Reembolsables para la ejecución del proyecto aprobado 
mediante la Resolución ENACOM N° 587/23, asciende a la suma de PESOS MIL SEIS MILLONES OCHENTA Y UN 
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MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 1.006.081.396). 4.-Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. - Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor 
del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 20/10/2025 N° 78173/25 v. 20/10/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1229/2025

RESOL-2025-1229-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/10/2025

EX-2022-48235905 -APN-SPE#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar la primera Adecuación del 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES COMA NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (473,99 %) de los presupuestos 
asignados a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, período diciembre 2022 a julio 2025, 
correspondientes al proyecto presentado por la empresa API CENTER GROUP S.A.S., que fuera aprobado mediante 
Resolución ENACOM N° 429/2023 en el marco de la convocatoria a concurso dispuesta mediante la Resolución 
ENACOM N°  950/20 y sus modificatorias, del PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA 
PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA , en cumplimiento de la Cláusula cuarta 
del Convenio suscripto y los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N°  1860/22. 2.- Destinar la 
suma de PESOS SEISCIENTOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y DOS ($ 612.470.382),, resultante del cálculo del porcentaje aprobado como primera Adecuación en el artículo 
precedente, a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto aprobado a 
través de Resolución ENACOM N° 429/23. 3.- Establecer que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos 
aprobados por la Resolución ENACOM N° 1.860/22, el monto actualizado de Aportes No Reembolsables para 
la ejecución del proyecto aprobado mediante la Resolución ENACOM N° 429/23, asciende a la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES DOS MIL CUATRO ($828.002.004). 4.- Comuníquese, notifíquese 
al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.- Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 20/10/2025 N° 78199/25 v. 20/10/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1230/2025

RESOL-2025-1230-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/10/2025

EX-2022-129123691-APN-SPE#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar la primera Adecuación del 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS COMA VEINTICUATRO POR CIENTO (292,24 %) de los presupuestos asignados 
a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, período mayo 2023 a junio 2025, correspondientes 
al proyecto presentado por la empresa SWISSNET SRL , que fuera aprobado mediante Resolución ENACOM 
N° 588/2023 en el marco de la convocatoria a concurso dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 950/20 
y sus modificatorias, del PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET 
DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA , en cumplimiento de la Cláusula cuarta del Convenio suscripto y los 
lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 1.860/22. 2.- Destinar la suma de PESOS CIENTO SETENTA 
Y UN MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DIECINUEVE ($171.463.519), resultante 
del cálculo del porcentaje aprobado como primera Adecuación en el artículo precedente, a los ítems del Plan 
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de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto aprobado a través de Resolución ENACOM 
N° 588/23. 3.- Establecer que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos aprobados por la Resolución 
ENACOM N°  1.860/22, el monto actualizado de Aportes No Reembolsables para la ejecución del proyecto 
aprobado mediante la Resolución ENACOM N° 588/23, asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE ($269.325.849). 4.- 
Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido, archívese.- Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 20/10/2025 N° 78174/25 v. 20/10/2025
#F7490830F#
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 7695/2025

DI-2025-7695-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025

VISTO el expediente EX-2025-107766941-APN-INAME#ANMAT y,

CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones referidas en el VISTO debido a una notificación recibida respecto a un supuesto 
desvío de calidad del producto “CLINDAMICINA KLONAL / CLINDAMICINA (COMO FOSFATO), concentración 600 
mg/4 ml, en la forma farmacéutica de inyectable para perfusión, presentación 100 frascos ampolla por 4 ml, lote 
I2501, vencimiento 01/27, Certificado Nº 43.852”, atento que unidades del lote en cuestión presentaron partículas 
en suspensión de distintos tamaños.

Que sobre lo reportado, el Departamento de Vigilancia post Comercialización y Acciones Reguladoras del INAME, 
mediante PV-2025-107214128-APN-INAME#ANMAT, categorizó el incidente reportado con nivel «MAYOR» y 
prioridad de tratamiento «MEDIA», según la evaluación de criticidad realizada mediante procedimiento “2040-
POE001 VERSIÓN 07”, el cual recepta los lineamientos establecidos en las “Recomendaciones para las autoridades 
sanitarias sobre los criterios de evaluación de los riesgos y clasificación por orden de prioridad de los casos de 
productos médicos no registrados/sin licencia, de calidad subestándar y falsificados” WHO. A/MSM/7/3,(2017).

Que la evaluación de criticidad permite determinar el impacto potencial de una alerta y/o notificación recibida y 
categorizar el riesgo que representa para la salud del paciente o para la Salud Pública y de los tres niveles que 
permiten indicar la criticidad del reporte y, por ende, la prioridad en el tratamiento, es el nivel MAYOR aquel en el 
cual la notificación corresponde a un defecto de calidad subestándar que puede traer aparejado un riesgo crítico 
de consecuencias para la salud según su uso previsto (antibiótico para infecciones severas) y para este caso la 
prioridad es MEDIA.

Que un defecto de estas características refleja la existencia de deficiencias significativas en la gestión del Sistema 
de Calidad Farmacéutico y en actividades de producción del establecimiento; implicando un riesgo para la salud 
pública la administración un producto que presente este tipo de desvío de calidad.

Que en consecuencia, dada la criticidad del evento y a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de 
los medicamentos involucrados, el Departamento de Vigilancia Post-Comercialización y Acciones Reguladoras 
del Instituto Nacional de Medicamentos recomendó: a) prohibir el uso, distribución y comercialización en todo 
el territorio nacional del lote I2501, vencimiento 01/27, del producto “CLINDAMICINA KLONAL / CLINDAMICINA 
(COMO FOSFATO), concentración 600 mg/4 ml, en la forma farmacéutica de inyectable para perfusión, presentación 
100 frascos ampolla por 4 ml, Certificado Nº 43.852” titularidad de la firma KLONAL S.R.L. y b) Ordenar a la 
firma KLONAL S.R.L. (CUIT N° 30-57456436-7) el recupero del mercado del lote I2501, vencimiento 01/27, del 
producto “CLINDAMICINA KLONAL / CLINDAMICINA (COMO FOSFATO), concentración 600 mg/4 ml, en la forma 
farmacéutica de inyectable para perfusión, presentación 100 frascos ampolla por 4 ml, Certificado Nº 43.852”.

Que desde el punto de vista procedimental esta Administración Nacional resulta competente en las cuestiones que 
se ventilan en estos obrados en virtud de lo dispuesto por el artículo 8º inciso ñ) del Decreto 1490/92.

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello:

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional del lote I2501, 
vencimiento 01/27, del producto “CLINDAMICINA KLONAL / CLINDAMICINA (COMO FOSFATO), concentración 
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600 mg/4 ml, en la forma farmacéutica de inyectable para perfusión, presentación 100 frascos ampolla por 4 ml, 
Certificado Nº 43.852” titularidad de la firma KLONAL S.R.L., por los motivos indicados en el considerado.

ARTÍCULO 2°: Ordénase a KLONAL S.R.L. (CUIT N°  30-57456436-7) el recupero del mercado del lote I2501, 
vencimiento 01/27, del producto “CLINDAMICINA KLONAL / CLINDAMICINA (COMO FOSFATO), concentración 
600 mg/4 ml, en la forma farmacéutica de inyectable para perfusión, presentación 100 frascos ampolla por 4 ml, 
Certificado Nº 43.852”; debiendo presentar ante el Departamento de Vigilancia Post Comercialización y Acciones 
Reguladoras del Instituto Nacional de Medicamentos la documentación respaldatoria de dicha diligencia.

ARTÍCULO 3º: Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, y a 
quienes corresponda. Comuníquese al Departamento de Vigilancia Post Comercialización y Acciones Reguladoras 
del Instituto Nacional de Medicamentos. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de 
Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

e. 20/10/2025 N° 78059/25 v. 20/10/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7716/2025
DI-2025-7716-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025

VISTO el expediente N° EX-2025-103040911-APN-DPVYCJ#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el VISTO se inician a partir de una notificación por parte del Instituto de Control 
y Bromatología (ICAB) de la provincia de Entre Ríos a través del Incidente Federal N° 4926 del SIVA, que recibió 
una denuncia de un particular acerca de la genuinidad del producto rotulado como: “Aceite de oliva extra virgen 
artesanal, marca: Olivos Andinos, Cont. neto: 1 litro, Fecha de vencimiento: 12/2025, Elaborado y envasado por: 
RNPA N° 1200884, RNE N° 12000375, La Rioja, Industria Argentina”, que no cumpliría con la normativa alimentaria 
vigente.

Que el ICAB realizó a través del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos 
(SIFeGA) la Consulta Federal (CF) N° 12049, a la Dirección de Seguridad Alimentaria de la provincia de La Rioja, 
a fin de verificar si el Registro Nacional de Producto Alimenticio (RNPA) N° 1200884 que se exhibe en el rótulo del 
producto investigado se encuentra autorizado; quien informó que se trata de un registro inexistente.

Que por su parte, el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos de la Dirección de 
Prevención, Vigilancia y Coordinación Jurisdiccional (DPVYCJ) del Instituto Nacional de Alimentos (INAL) verificó 
además, a través del SIFeGA, que consta como antecedente la CF N° 10220 realizada por dicho Departamento a 
la Dirección de Seguridad Alimentaria de la provincia de La Rioja, sobre el Registro Nacional de Establecimiento 
(RNE) N° 12000375, que figura en el rótulo del producto investigado; quien indicó que se trata de un registro de 
establecimiento inexistente.

Que atento a lo anteriormente mencionado, el Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria de la Dirección 
de Legislación e Información Alimentaria para la Evaluación del Riesgo (DLEIAER) del INAL informó que el producto 
se encuentra en infracción al artículo 3° de la Ley N° 18.284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto N° 2126/71, y a los 
artículos 6 bis y 13 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros sanitarios de establecimiento 
y de producto, y por estar falsamente rotulado al utilizar en su rótulo números de RNE y de RNPA inexistentes, 
resultando ser en consecuencia un producto apócrifo.

Que el Departamento agregó que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente 
y clara como producido, elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado 
en ninguna parte del país, ni comercializado ni expendido en el territorio de la República Argentina de acuerdo a lo 
normado por el artículo 9°, inciso II de la Ley N° 18.284.

Que en atención a las circunstancias detalladas el Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria del 
INAL recomendó prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y en 
plataformas de venta en línea del producto rotulado como: “Aceite de oliva extra virgen artesanal, marca: Olivos 
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Andinos, Elaborado y envasado por: RNPA N°  1200884, RNE N°  12000375, La Rioja, Industria Argentina”, en 
cualquier presentación, lote y fecha de vencimiento, por carecer de registros sanitarios de establecimiento y 
de producto, y por estar falsamente rotulado al utilizar en su rótulo números de RNE y de RNPA inexistentes, 
resultando ser en consecuencia un producto apócrifo; así como también todos aquellos productos que en sus 
rótulos indiquen dichos números de RNE y/o RNPA, por ser productos falsamente rotulados que utilizan números 
de registros sanitarios inexistentes, resultando ser en consecuencia productos apócrifos.

Que con relación a la medida sugerida, la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto 
Nº1490/92.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y en 
plataformas de venta en línea del producto rotulado como: “Aceite de oliva extra virgen artesanal, marca: Olivos 
Andinos, Elaborado y envasado por: RNPA N°  1200884, RNE N°  12000375, La Rioja, Industria Argentina”, en 
cualquier presentación, lote y fecha de vencimiento, por los argumentos vertidos en el Considerando de la presente.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2025-107229222-
APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°. - Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de cualquier producto que en su rótulo 
indique el RNE N° 12000375 y/o el RNPA N° 1200884, por los argumentos vertidos en el Considerando de la 
presente.

ARTÍCULO 3°. - Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, 
y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Prevención, Vigilancia y Coordinación Jurisdiccional del 
INAL a sus efectos. Dese a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 78040/25 v. 20/10/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7717/2025
DI-2025-7717-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025

VISTO el expediente N° EX-2025-95866378-APN-DPVYCJ#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en VISTO se inician a partir de la consulta de un particular ante el Instituto Nacional 
de Alimentos (INAL) acerca de la genuinidad del producto rotulado como: “Aceite de oliva virgen extra de primera 
presión en frío marca Olea Nativa - olive oil, Cont Neto: 2 Lts, Consumir antes de AGO/28, Origen de Mendoza, 
RNE 13451702 - RNPA 13050452”, que no cumpliría con la normativa alimentaria vigente.

Que atento a ello, el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos de la Dirección de 
Prevención, Vigilancia y Coordinación Jurisdiccional (DPVYCJ) del INAL realizó las Consultas Federales Nros. 
12159 y 12160 a la Dirección de Fiscalización, Control y Tecnología Agroindustrial de la provincia de Mendoza a 
través del Sistema de Información Federal para la Gestión de los Alimentos (SiFeGA), a fin de verificar si el Registro 
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Nacional de Establecimiento (RNE) y el Registro Nacional de Productos Alimenticios (RNPA) que se exhiben en 
el rótulo del producto investigado se encuentran autorizados; quien indicó que se trata de registros inexistentes.

Que en consecuencia, el Departamento notificó el Incidente Federal N° 4868 en el Sistema de Información de 
Vigilancia Alimentaria (SIVA) del SIFeGA.

Que atención a lo manifestado, el Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria de la Dirección de Legislación 
e Información Alimentaria para la Evaluación del Riesgo (DLEIAER) del INAL informó que el producto se encuentra 
en infracción al artículo 3° de la Ley N° 18284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto N° 2126/71, y a los artículos 6 
bis y 13 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros sanitarios de establecimiento y producto, 
y por estar falsamente rotulado al exhibir en su rótulo números de RNE y RNPA inexistentes, resultando ser en 
consecuencia un producto apócrifo.

Que el Departamento agregó que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente 
y clara como producido, elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado 
en ninguna parte del país, ni comercializado ni expendido en el territorio de la República Argentina de acuerdo a lo 
normado por el artículo 9°, inciso II de la Ley N° 18.284.

Que en atención a las circunstancias detalladas el Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria del INAL 
recomendó prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional, y en las 
plataformas de venta en línea del producto: “Aceite de oliva virgen extra de primera presión en frío marca Olea 
Nativa - olive oil, Origen de Mendoza, RNE 13451702 - RNPA 13050452”, en cualquier presentación, lote y fecha de 
vencimiento, por carecer de registros sanitarios de establecimiento y de producto, y por estar falsamente rotulado 
al exhibir en su rótulo números de RNE y RNPA inexistentes resultando ser un producto apócrifo; así como también 
todos aquellos productos que en sus rótulos indiquen dichos RNE y RNPA, por ser productos falsamente rotulados 
que utilizan números de RNE y RNPA inexistentes, resultando ser en consecuencia productos apócrifos.

Que con relación a la medida sugerida, la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto 
Nº1490/92.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional, y en 
plataformas de venta en línea del producto rotulado como: “Aceite de oliva virgen extra de primera presión en frío 
marca Olea Nativa - olive oil, Origen de Mendoza, RNE 13451702 - RNPA 13050452” en cualquier presentación, 
lote y fecha de vencimiento, por los argumentos vertidos en el Considerando de la presente.

Se adjuntan imágenes del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2025-
97585149-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°. - Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de todos aquellos productos que 
exhiban en sus rótulos el número de RNE 13451702 y/o el número de RNPA 025 13050452, por los argumentos 
vertidos en el Considerando de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, 
y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Prevención, Vigilancia y Coordinación Jurisdiccional del 
INAL a sus efectos. Dese a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 78038/25 v. 20/10/2025
#F7490694F#
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COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 79/2025

DI-2025-79-APN-CNRT#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-09550724- -APN-MESYA#CNRT, la Decisión Administrativa N° 669 del 20 de 
diciembre de 2004 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Decisión Administrativa Nº 641 del 25 de 
junio del 2021 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Resolución Nº 1381 del 19 de diciembre de 2016 
de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, la Disposición N° 1 del 14 de febrero de 2022 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD y la Disposición CNRT N° 285 del 9 de agosto de 2024 de la 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 1381 del 19 de diciembre de 2016, de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE, se dispuso conformar el COMITÉ DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN en el ámbito de este 
Organismo de acuerdo con lo establecido en la Decisión Administrativa N° 669 del 20 de diciembre de 2004 de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que dicho Comité, se encontraba integrado por el SUBDIRECTOR EJECUTIVO, los titulares de todas las Gerencias 
del Organismo, los titulares de la SUBGERENCIA DE INFORMÁTICA y de la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN 
y por el titular de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, cuyas funciones, coordinación, modalidad de trabajo y 
dependencia funcional, fueron establecidas por la aludida resolución, la que a su vez determinó la responsabilidad 
de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de realizar revisiones independientes sobre la vigencia y cumplimiento de 
la Política de Seguridad que se apruebe.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº  641 del 25 de junio de 2021 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, se derogó la mencionada Decisión Administrativa N°  669/2004, aprobando los “REQUISITOS 
MÍNIMOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL” 
que como ANEXO I (IF-2021-50348419-APN-SSTIYC#JGM) forman parte integrante de dicha medida y son 
aplicables a todas las entidades y jurisdicciones comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y sus modificatorias.

Que al haberse derogado la Decisión Administrativa N° 669/04 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
corresponde derogar la Resolución Nº  1381/16, de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, que dispuso conformar el COMITÉ DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, en el ámbito de esta 
Entidad.

Que la Decisión Administrativa mencionada en el considerando precedente estableció, entre otras obligaciones, 
que los Organismos comprendidos deben implementar una Política de Seguridad de la Información, con el fin 
de proteger adecuadamente los activos tecnológicos esenciales para su desenvolvimiento, así como asignar las 
funciones relativas a la seguridad de sus sistemas de información al área con competencia en la materia.

Que el artículo 5° de la Decisión Administrativa N° 641/21 dispuso que las máximas autoridades de las entidades y 
jurisdicciones alcanzadas por dicha norma deberán asignar las funciones relativas a la seguridad de sus sistemas 
de información al área con competencia en la materia.

Que, en ese marco, por la Disposición N° DI-2022-1-APN-DNCIB#JGM del 14 de febrero de 2022 de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el 
“MODELO REFERENCIAL DE POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN” que como Anexo I (IF-2022-
09912113-APN-DNCIB#JGM) forma parte de esa medida.

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la aprobación de la “POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE”, propiciada por la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, Organismo descentralizado 
actuante en el ámbito jurisdiccional de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
mediante la Nota N° NO-2024-77182531-APN-CNRT#MEC del 23 de julio del 2024.

Que mediante el artículo 2° de la Disposición CNRT N° DI-2024-285-APN-CNRT#MEC, se encomendó la labor de 
proyectar un “PLAN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE ESTA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE”, teniendo en consideración los requisitos mínimos dispuestos por la referida Decisión 
Administrativa N°  641/21, el modelo referencial elaborado por la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL DE 

#I7490727I#
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CIBERSEGURIDAD, y a partir de un análisis de los riesgos para los procesos que lleva adelante la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que, asimismo, se estableció que se deberá presentar en forma anexa los plazos en que se dará cumplimiento a 
cada uno de los “REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DEL 
SECTOR PÚBLICO NACIONAL”.

Que, en ese entendimiento, la “POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE” que por este acto administrativo se propicia aprobar, tiene como objetivo 
la preservación de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información y de los activos de información 
del Organismo.

Que la Política que se impulsa permitirá asegurar la continuidad del funcionamiento de los activos de información 
de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE minimizando los riesgos que pudieran surgir 
de las operaciones que ésta desarrolla.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia, opinando que no existen reparos de índole legal que 
oponer a la suscripción del presente acto administrativo.

Que, por lo expuesto, corresponde aprobar la “POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE”, que será de aplicación en todo el ámbito de esta jurisdicción.

Que corresponde designar a la autoridad que cumplirá el rol de RESPONSABLE DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN en el ámbito de este Organismo, siendo conveniente, por su transversalidad, asignar dicha función 
al titular o la titular de la GERENCIA DE SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N° 1388/1996 y sus modificatorios 
y en los términos del Decreto N° 183/2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la “POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE” que como Anexo I (IF-2025-10002250-APN-GALYJ#CNRT), forma parte integrante de la presente 
Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Anexo II (IF-2025-10002737-APN-GALYJ#CNRT), el cual contiene los plazos en los 
que se dará cumplimiento a cada uno de los “REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN PARA 
LOS ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL”, y que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Asígnense las funciones relativas a la seguridad de los sistemas de información de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE a la GERENCIA DE SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, en cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 5° de la Decisión Administrativa N° 641 del 25 de junio de 2021 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Asígnese como RESPONSABLE DE LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN al 
titular de la GERENCIA DE SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN de la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Edgar Rene Perez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en https://www.argentina.gob.ar/transporte/cnrt/transparencia-proactiva.

e. 20/10/2025 N° 78071/25 v. 20/10/2025
#F7490727F#
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COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 457/2025

DI-2025-457-APN-CNRT#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-111663226- -APN-SG#CNRT; y

CONSIDERANDO: 

Que el 29 de noviembre de 1996 mediante el Decreto N° 1388, se aprobó el Estatuto de la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, asignándole competencias específicas en materia de control y fiscalización 
de los operadores de los servicios de transporte automotor y ferroviarios de jurisdicción nacional, la seguridad de 
dichos servicios y la protección de los derechos de los usuarios en el marco de las misiones conferidas.

Que el Decreto Nº 1661 del 12 de agosto de 2015, sustituyó los Anexos I, II, III y IV del Decreto N° 1388 del 29 de 
noviembre de 1996, de creación de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 832 del 7 de octubre de 2019, se aprobó la nueva estructura organizativa 
de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones que como ANEXOS I (IF-2019-64825508- APN-DNDO#JGM), II (IF-2019-
90104236-APN-DNDO#JGM), III (IF-2019-90105870-APN-DNDO#JGM) y IV (IF-2019-90106719-APN-DNDO#JGM), 
forman parte integrante de la citada Decisión Administrativa.

Que por el Decreto N° 293 del 5 de abril de 2024 se modificó la Estructura Orgánica del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
quedando bajo la Jurisdicción 50 la Entidad 661- COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 195/2024 y sus modificatorios, se modificó la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (T.O. 1992), ampliando las competencias del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la Ley N° 24.156 establece y regula la Administración Financiera y los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el artículo 35, inciso b) del “Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N°  24.156”, aprobado por el Decreto N°  1344/07 y sus modificatorios, se 
determina las competencias para autorizar gastos, ordenar pagos y efectuar desembolso.

Que, asimismo, el inciso a) del aludido artículo 35 del Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios, establece que 
serán las máximas autoridades de los Organismos descentralizados del PODER EJECUTIVO NACIONAL, quienes 
determinarán quiénes son los funcionarios de nivel “equivalente” referidos en dicho artículo.

Que por el Decreto Delegado N°  1023/01, sus modificatorias y complementarias, se creó el “Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional”, aplicable a los contratos comprendidos en el artículo 4° de dicha 
norma.

Que en su artículo 11, en cuanto a las formalidades de las actuaciones, establece que debe realizarse mediante 
el dictado del acto administrativo respectivo, con los requisitos establecidos en el artículo 7° de la Ley N° 19.549 
y sus modificatorias, como mínimo en las siguientes actuaciones, sin perjuicio de otras que por su importancia 
así lo hicieren necesario: a) La convocatoria y la elección de procedimiento de selección; b) La aprobación de los 
Pliegos de Bases y Condiciones Particulares; c) La declaración de que el llamado hubiere resultado desierto o 
fracasado; d) La preselección de los oferentes en la licitación con etapa múltiple; e) La aplicación de penalidades y 
sanciones a los oferentes o cocontratantes; f) La aprobación del procedimiento de selección y la adjudicación; g) La 
determinación de dejar sin efecto el procedimiento; h) La revocación de los actos administrativos del procedimiento 
de contratación; y i) La suspensión, resolución, rescisión, rescate o declaración de caducidad del contrato.

Que por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorias y complementarias, se aprobó el “Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional”, determinándose, en su artículo 9° y el Anexo a dicho artículo, 
las competencias para el dictado de los actos administrativos: a) autorización de la convocatoria y elección del 
procedimiento de selección; b) aprobación de los pliegos de bases y condiciones particulares; c) aprobación de 
la preselección de los oferentes en los procedimientos con etapa múltiple; d) aprobación del procedimiento de 
selección; e) adjudicación; f) declaración de desierto; g) declarar fracasado; h) decisión de dejar sin efecto.

Que, en ese mismo orden de ideas, el aludido artículo 9°, establece que los funcionarios que autoricen la 
convocatoria, los que elijan el procedimiento de selección aplicable y los que requieran la prestación, siempre 
que el procedimiento se lleve a cabo de acuerdo a sus requerimientos, serán responsables de la razonabilidad del 
proyecto, en el sentido que las especificaciones y requisitos técnicos estipulados, cantidades, plazos de entrega o 

#I7490655I#
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prestación, y demás condiciones fijadas en las contrataciones, sean las adecuadas para satisfacer las necesidades 
a ser atendidas, en tiempo y forma, y cumpliendo con los principios de eficiencia, eficacia, economía y ética.

Que el Decreto N° 666/2024 del 24 de julio de 2024, sustituyó el artículo 9° del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por el Decreto N°  1030/16, sus modificatorias y 
complementarias, y a su respectivo Anexo.

Que por el artículo 1° de la Disposición CNRT N°  DI-2022-18-APN-CNRT#MTR del 16 de enero de 2022, se 
aprobó el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS de la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS”, 
estableciéndose que para la gestión de adquisición de bienes y/o servicios, sin importar su modalidad, debe estar 
autorizado por la máxima autoridad de esta Comisión Nacional.

Que por autorización previa se entiende a la instancia anterior al inicio del procedimiento de contratación, donde 
se pone en conocimiento de la máxima autoridad del Organismo el/los bien/es y/o servicio/s que se pretende 
adquirir o contratar, quien analizará la razonabilidad de la necesidad y, de corresponder, autorizará su inicio.

Que a los fines de evitar dilaciones procedimentales o burocráticas de aquellos procedimientos de contrataciones 
de bienes y/o servicios básicos y esenciales para el normal y habitual funcionamiento de esta COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE que requieren autorización previa por parte de la Dirección 
Ejecutiva, resulta necesario establecer un esquema de autorizaciones en función de los montos que representan 
cada uno de ellos para el Organismo, el cual será medido en MÓDULOS, cuyo valor es el fijado por el artículo 
28 del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por el Decreto 
N° 1030/16, sus modificatorias y complementarias, y actualizado por el Poder Ejecutivo Nacional.

Que, en virtud de lo hasta aquí señalado, resulta necesario aprobar como Anexo N°  IF-2025-114218317-APN-
SG#CNRT, el esquema de autorizaciones y aprobación de llamado de procedimientos de adquisición de bienes 
y/o servicios, aplicable a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, en virtud del artículo 35, 
inciso b) del “Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control N° 24.156”, aprobado 
por el Decreto N° 1344/2007 y sus modificatorios, y del artículo 9° del “Reglamento del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional”, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorias y complementarias.

Que la descentralización en las autorizaciones de los procedimientos de adquisición de bienes y/o servicios que se 
propicia por este acto, tendrá como objetivo generar procesos razonables y ágiles, sin que ello implique desvirtuar 
el principio de transparencia, lo que permitirá contar con los bienes y servicios en tiempo y forma, cumpliendo con 
la necesidad que motiva su inicio.

Que el esquema de autorizaciones y aprobación de llamado de procedimientos de adquisición de bienes y/o 
servicios, que como Anexo N° IF-2025-114218317-APN-SG#CNRT, se propicia aprobar por este acto administrativo, 
será aplicable a los requerimientos de bienes y/o servicios que se inicien con posterioridad a la publicación de esta 
medida en el Boletín Oficial de la República Argentina (BORA).

Que la GERENCIA DE ADMNISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS de esta Comisión Nacional determinará, 
conforme a criterios de razonabilidad, cuales son aquellos bienes y/o servicios que resultan esenciales para el 
normal y habitual funcionamiento del Organismo, cuyos requerimientos no necesitarán autorización previa para 
su inicio.

Que, de acuerdo al inciso d) y f) del artículo 13 del ANEXO I del Decreto N° 1388/96 y sus modificatorios, el 
Director Ejecutivo de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, tiene entre sus funciones y 
facultades, la de delegar parcialmente las facultades que se estimen necesarias para el mejor cumplimiento de las 
finalidades del Organismos y dictar normas reglamentarias para el funcionamiento operativo del mismo.

Que ha tomado la intervención de su competencia la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de esta COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE ha tomado la intervención que le compete, señalando que no existen reparos de índole legal que 
oponer a la suscripción del presente acto administrativo.

Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1388/96, sus modificatorios y 
complementarios.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el esquema de autorizaciones y aprobación de llamado de procedimientos de adquisición 
de bienes y/o servicios, aplicable a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, en virtud del 
artículo 35, incisos a) y b) del “Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
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N° 24.156”, aprobado por el Decreto N° 1344/2007 y sus modificatorios, y del artículo 9° del “Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorias 
y complementarias, que como Anexo N° IF-2025-114218317-APN-SG#CNRT, forma parte integrante de la presente 
Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el esquema de autorizaciones y aprobación de llamado de procedimientos de 
adquisición de bienes y/o servicios que por el artículo 1° de esta Disposición se aprueba, será aplicable a los 
requerimientos de bienes y/o servicios que se inicien con posterioridad a la publicación de esta medida en el 
Boletín Oficial de la República Argentina (BORA).

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS determinará, 
conforme a criterios de razonabilidad, cuales son aquellos bienes y/o servicios que resultan esenciales para el 
normal y habitual funcionamiento del Organismo, cuyos requerimientos no necesitarán autorización previa para 
su inicio.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase a la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS para la incorporación 
del esquema de autorizaciones y aprobación de llamado de procedimientos de adquisición de bienes y/o servicios 
que por el artículo 1° de esta Disposición se aprueba, en el Manual de Procedimientos de dicha Gerencia.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA y las GERENCIAS y ÁREAS de esta COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 6°.- La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina (BORA).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Maria Frugoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 77999/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Disposición 8/2025
DI-2025-8-APN-SSEE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-114842994-APN-DGDA#MEC, el Decreto N° 186 de fecha 12 de marzo de 2025 
y las Disposiciones Nros. 1 de fecha 21 de abril de 2025, 2 de fecha 15 de julio de 2025, 3 de fecha 14 de agosto 
de 2025 y 7 de fecha 17 de septiembre de 2025, todas de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado del Decreto N° 186 de fecha 12 de marzo de 2025, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
estableció, en el Título III del referido decreto, los Regímenes especiales de pago y crédito en el Sector de Energía 
Eléctrica.

Que mediante el Artículo 9° del referido decreto se designó como Autoridad de Aplicación del régimen de 
regularización de obligaciones y del régimen especial de créditos previstos en los Artículos 7° y 8°, respectivamente, 
a esta Subsecretaría de Energía Eléctrica.

Que, asimismo, se facultó a esta Subsecretaría a dictar las normas que sean necesarias para el cumplimiento e 
implementación de lo dispuesto en el referido Título III.

Que mediante la Disposición N° 1 de fecha 21 de abril de 2025 de esta Subsecretaría, se aprobaron el Régimen 
Especial de Regularización de Obligaciones del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) para las deudas 
mantenidas con la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) y/o con el MEM, de las Distribuidoras de Energía Eléctrica agentes del MEM y del MEM 
SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), ya sean por consumos de energía, potencia e intereses; y el Régimen 
Especial de Créditos para aquellas distribuidoras de energía eléctrica, administraciones o empresas provinciales 

#F7490655F#
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distribuidoras de energía eléctrica, que al 31 de diciembre de 2023 no hayan tenido deuda no regularizada con 
CAMMESA y hayan cancelado la totalidad de las transacciones de 2024.

Que por el Artículo 7° de la mencionada Disposición N° 1/25, se estableció el plazo de SESENTA (60) días corridos 
para la suscripción los Acuerdos en el marco del Régimen aprobado por el Artículo 1° de la referida medida.

Que, asimismo, por medio de la Disposición N° 2 de fecha 15 de julio de 2025 de esta Subsecretaría, se prorrogó 
el plazo establecido en el Artículo 7° de la Disposición N° 1/25 antes referida, por el término de TREINTA (30) días 
corridos, contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial, el cual resultó nuevamente prorrogado, por igual 
término, a través de las Disposiciones Nros. 3 de fecha 14 de agosto de 2025 y 7 de fecha 17 de septiembre de 
2025, ambas de esta Subsecretaría.

Que, por otra parte, mediante el Artículo 6° de la citada Disposición N° 1/205, se instruyó a CAMMESA a informar 
a esta Subsecretaría, los agentes Distribuidores que cumplen los requisitos, tanto para el Régimen Especial de 
Regularización de Obligaciones, como para el Régimen Especial de Créditos.

Que, en cumplimiento de lo instruido, la referida Compañía Administradora informó las Distribuidoras de Energía 
Eléctrica y Cooperativas Eléctricas Agentes del MEM y del MEMSTDF, que se encontrarían en condiciones de 
suscribir las Actas Acuerdo de los Regímenes previstos en la referida Disposición N° 1/25.

Que atento a que se encuentra próximo a vencer el mencionado plazo y sus prórrogas, y que algunas Distribuidoras 
y/o Cooperativas de Energía Eléctrica agentes del MEM, que han adherido en tiempo y forma al Régimen y se 
encuentran habilitadas para la suscripción de los correspondientes Acuerdos, aún se encuentran produciendo la 
documentación necesaria para cumplimentar los requisitos de fondo, se estima conveniente prorrogar nuevamente 
el plazo establecido en el Artículo 7° de la citada Disposición N° 1/25, por el plazo de SIETE (7) días hábiles 
administrativos.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 9° del Decreto N° 186/25.

Por ello

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogado, a partir del 16 de octubre de 2025, por el plazo de SIETE (7) días hábiles 
administrativos, el plazo establecido en el Artículo 7° de la Disposición N° 1 de fecha 21 de abril de 2025, prorrogado 
por las Disposiciones Nros. 2 de fecha 15 de julio de 2025, 3 de fecha 14 de agosto de 2025 y 7 de fecha 17 de 
septiembre de 2025, todas de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- La presente disposición entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Damian Eduardo Sanfilippo

e. 20/10/2025 N° 78171/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AÉREO

Disposición 36/2025
DI-2025-36-APN-SSTA#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2024-139930636-APN-DGDYD#JGM, la Ley N°  17.285 (Código Aeronáutico), los 
Decretos Nros. 50 del 19 de diciembre de 2019 y 599 del 8 de julio de 2024, la Resolución de la Secretaría de 
Transporte del Ministerio de Economía N° 49 del 7 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

#F7490827F#
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Que la empresa SWISSPORT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (S.A) (CUIT N°  30-69560512-5), solicitó 
autorización para explotar servicios aeroportuarios operacionales y de rampa en general, conforme con lo previsto 
en el artículo 29 bis de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

Que el Reglamento de Acceso a los Mercados Aerocomerciales aprobado mediante el Decreto N° 599/24, en su 
ámbito de aplicación consigna la obtención de autorizaciones aerocomerciales, las cuales serán otorgadas para 
realizar las actividades de Transporte Aéreo interno e internacional de pasajeros y/o de cargas, para servicios 
regulares o no regulares, realizados con aeronaves; para el trabajo aéreo y para los servicios aeroportuarios 
operacionales y de rampa en general, conforme los términos establecido en la Ley N° 17.285 Código Aeronáutico 
de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que por dicho Decreto se reglamentó el otorgamiento de autorizaciones aerocomerciales para operar en el 
mercado argentino a personas humanas o jurídicas con domicilio legal en el país, como también a personas 
jurídicas extranjeras, mientras que la responsabilidad y competencia incluyendo la certificación y vigilancia de la 
gestión de la Seguridad Operacional corresponde a la Autoridad Aeronáutica.

Que, en tal sentido, corresponde encuadrar el pedido empresario a la obtención de autorización para explotar 
servicios aeroportuarios operacionales y de rampa en general

Que mediante la Resolución de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía N° 49/24 se aprobó el 
“Proceso de otorgamiento de las autorizaciones aerocomerciales de servicios aeroportuarios operacionales 
y de rampa en general” y se dispuso que el plazo de las autorizaciones será de quince (15) años, renovables 
automáticamente si se cumpliesen los estándares de seguridad operacional.

Que la empresa SWISSPORT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA ha dado cumplimiento a las exigencias que 
sobre el particular establece la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus normas reglamentarias,

Que los recaudos de capacidad técnica y económica financiera fueron debidamente acreditados por la empresa 
SWISSPORT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 
105 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

Que las instancias de asesoramiento técnico de la Dirección Nacional de Transporte Aéreo de la Administración 
Nacional de Aviación Civil (ANAC) se han expedido favorablemente con relación a los servicios requeridos.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente Disposición se dicta de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 17.285 Código Aeronáutico, 
en los Decretos Nros. Nros. 50 del 19 de diciembre de 2019 y 599 del 8 de julio de 2024 y en la Resolución de la 
Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía N° 49/24

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE AÉREO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Empresa SWISSPORT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30- 69560512-5) a 
explotar servicios aeroportuarios operacionales y de rampa en general.

ARTÍCULO 2º.- Notificar a la Empresa SWISSPORT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30- 69560512-5) y 
comunicar a la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) lo dispuesto en la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Publicar, dar a la Dirección Nacional de Transporte Aéreo y cumplido archívese.

Hernán Adrián Gómez

e. 20/10/2025 N° 78073/25 v. 20/10/2025

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Disposición 1474/2025

DISFC-2025-1474-APN-PNA#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025 

Visto lo propuesto por la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, mediante el expediente electrónico 
EX-2025-76468025- -APN-DPSN#PNA, la Ley General de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA N° 18.398 y sus 
modificatorias, lo dictaminado por la Asesoría Jurídica, lo opinado por la Dirección de Inspectoría General, y lo 
analizado por la Dirección de Planeamiento, y

#F7490729F#
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CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 18.398 y sus modificatorias, se establece la misión y funciones de la PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA como Fuerza de Seguridad Federal encargada de ejercer el servicio de policía de seguridad de la 
navegación, de prevención de la contaminación proveniente de buques, de seguridad y protección marítima, de 
policía judicial y la jurisdicción administrativa de la navegación; constituyéndose así en el instrumento a través del 
cual el ESTADO NACIONAL cumple dichas funciones en un ámbito de actuación específico, en tanto los actos 
sometidos a control se vinculen con su misión y capacidades.

Que, en función de su campo ocupacional, la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, entiende 
en la aplicación de las leyes y reglamentaciones que rijan la navegación, especialmente en lo concerniente a la 
seguridad de la navegación y del buque, salvaguarda de la vida humana en las aguas navegables de la Nación, los 
servicios de amarre, fondeo y remolque de buques y artefactos navales.

Que el “Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre (REGINAVE)”, aprobado mediante el Decreto 
Nº  37/2025 (DECTO-2025-37-APN-PTE), introduce modificaciones significativas en los procedimientos de 
reconocimiento de materiales, equipos y dispositivos instalados a bordo de buques.

Que, resulta necesario adecuar y actualizar la normativa nacional de referencia mediante la emisión de un Volante 
Rectificativo a la Ordenanza N° 3-01 del Tomo 1 “Régimen Técnico del Buque”, a fin de ajustar el texto normativo 
e incorporar la aceptación de certificados emitidos por Sociedades de Clasificación que sean miembros de la 
Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación (IACS).

Que, para la elaboración final del documento, se ha conformado un grupo de trabajo interdisciplinario compuesto 
por personal de las áreas técnicas competentes de la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, quienes 
han prestado conformidad en orden a sus respectivas competencias específicas.

Que la Dirección de Inspectoría General ha tomado la intervención, y considera que el proyecto de la norma 
mencionada cumple con las pautas contempladas en la Resolución SIGEN N° 162/2014.

Que la Dirección de Planeamiento, como organismo rector en la administración del sistema reglamentario de la 
Prefectura Naval Argentina, analizó la propuesta verificando el cumplimiento de todos los requisitos establecidos 
por la normativa vigente.

Que, por otra parte, a nivel nacional mediante el Decreto N° 891/2017, se aprobaron las “BUENAS PRÁCTICAS EN 
MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN”, aplicables al Sector Público Nacional, entre cuyos objetivos, está el de garantizar 
la mejora continua de los procesos, circunstancia a la cual se adapta la presente modificación.

Que mediante la Resolución N° 390/2018 del actual Ministerio de Seguridad Nacional, se aprobaron los “PRINCIPIOS 
RECTORES DE LAS BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN”, aplicables al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD y las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales.

Que ha tomado intervención la Asesoría Jurídica de la organización, mediante el Dictamen Jurídico IF-2025-
101102116-APN-PNAR#PNA.

Que el Decreto Nº  70/2023 (DNU-2023-70-APN-PTE) instruye a que el Estado Nacional promueva y asegure 
la vigencia efectiva de un sistema económico basado en decisiones libres, adoptadas en un ámbito de libre 
concurrencia.

Que esta instancia se encuentra facultada para dictar el acto administrativo correspondiente, conforme a lo 
establecido en el Artículo 5º, inciso a) apartado 2 de la Ley Nº 18.398 “Ley General de la Prefectura Naval Argentina” 
y sus modificatorias, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 2 del Decreto Nº 37/2025 del “Régimen de la 
Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre”.

Por ello,

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. APRUÉBASE el Volante Rectificativo N° 1-2025 a la Ordenanza N° 3-01 (DPSN) del Tomo 1 “Régimen 
Técnico del Buque” titulada “Aprobación y mantenimiento de dispositivos y medios de salvamento”, que se adjunta 
como Anexo DI-2025-115263176-APN-DPLA#PNA y que forma parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2º. La citada norma actualizada entrará en vigencia a partir de la fecha de la publicación del presente 
acto administrativo en el Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTÍCULO 3º. Por la Dirección de Planeamiento, procédase a la publicación del presente acto administrativo en el 
Boletín Oficial de la República Argentina y en el Boletín Público de la Prefectura Naval Argentina, a la impresión de 
UN (1) ejemplar patrón y a la actualización de la Ordenanza en el sitio web oficial de la Institución.

ARTÍCULO 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo José Giménez Perez - Marcelo Adrian del Giorgio - Alejandro Paulo Annichini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en https://www.argentina.gob.ar/prefecturanaval/reglamentacion/ordenanzas

e. 20/10/2025 N° 78158/25 v. 20/10/2025

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Disposición 1475/2025

DISFC-2025-1475-APN-PNA#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025

Visto lo propuesto por la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, mediante el expediente electrónico 
EX-2025-02284882- -APN-DPSN#PNA, lo opinado por la Dirección de Inspectoría General, lo analizado por la 
Dirección de Planeamiento, y

CONSIDERANDO:

Que, en función de su campo ocupacional, la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, entiende 
en la aplicación de las leyes y reglamentaciones que rijan la navegación, especialmente en lo concerniente a la 
seguridad de la navegación y del buque, salvaguarda de la vida humana en las aguas navegables de la Nación, los 
servicios de amarre, fondeo y remolque de buques y artefactos navales.

Que, el Departamento Reglamentación de la Navegación, se encarga del control de la vigencia de las leyes, 
decretos, resoluciones y demás disposiciones que regulan el ordenamiento administrativo de la navegación, para 
coordinar y, si procede, promover su derogación, modificación o actualización.

Que el proyecto de Ordenanza relativo a los requisitos para el registro de empresas fue elaborado en concordancia 
con el nuevo “Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre (REGINAVE)”, aprobado por Decreto 
N° 37/2025 (DECTO-2025-37-APN-PTE).

Que, con el objeto de adaptar y adecuar los requisitos y procedimientos a las exigencias actuales de la industria 
naval, la mencionada Dirección solicitó la derogación de la Ordenanza Nº  6/94 (DPSN) del Tomo 2 “Régimen 
Administrativo” titulada “Normas para la inscripción y reinscripción de las empresas y establecimientos de la 
industria naval, subsidiarias de la industria naval y las dedicadas a la fabricación, el mantenimiento y/o la reparación 
del equipo de los buques, relacionadas estrictamente con la seguridad de la navegación, de la vida humana en las 
aguas, el transporte de mercancías peligrosas y la prevención de la contaminación”.

Que, la actualización del régimen normativo responde a la exigencia de contar con un marco regulatorio 
transparente, eficiente y acorde a las demandas contemporáneas, integrando procesos digitales y automatizados 
que simplifiquen la presentación de trámites a través del sitio web oficial, lo que acorta los tiempos y disminuye la 
carga burocrática.

Que, para la elaboración final del documento, se ha conformado un grupo de trabajo interdisciplinario compuesto 
por personal de las áreas técnicas competentes de la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, quienes 
han prestado conformidad en orden a sus respectivas competencias específicas.

Que la Dirección de Inspectoría General ha tomado la intervención, mediante el Informe IF-2025-23894496-APN-
DIGE#PNA, y considera que el proyecto de la norma mencionada cumple con las pautas contempladas en la 
Resolución SIGEN N° 162/2014.

Que la Dirección de Planeamiento, como organismo rector en la administración del sistema reglamentario de la 
Prefectura Naval Argentina, analizó la propuesta, verificando el cumplimiento de todos los requisitos establecidos 
por la normativa vigente.

Que, por otra parte, a nivel nacional mediante el Decreto N° 891/2017, se aprobaron las “BUENAS PRÁCTICAS EN 
MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN”, aplicables al Sector Público Nacional, entre cuyos objetivos, está el de garantizar 
la mejora continua de los procesos, circunstancia a la cual se adapta la presente modificación.
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Que mediante la Resolución N° 390/2018 del actual Ministerio de Seguridad Nacional, se aprobaron los “PRINCIPIOS 
RECTORES DE LAS BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN”, aplicables al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD y las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales.

Que ha tomado intervención la Asesoría Jurídica de la organización, mediante el Dictamen Jurídico IF-2025-
93602714-APN-PNAR#PNA.

Que el Decreto N°  70/2023 (DNU-2023-70-APN-PTE) instruye a que el Estado Nacional promueva y asegure 
la vigencia efectiva de un sistema económico basado en decisiones libres, adoptadas en un ámbito de libre 
concurrencia.

Que esta instancia está facultada para dictar el correspondiente acto administrativo, de acuerdo con los preceptos 
del Artículo 5º, inciso a) de la Ley Nº 18.398 “Ley General de la Prefectura Naval Argentina”.

Por ello,

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. APRUÉBASE la Ordenanza N° 4-25 (DPSN) del Tomo 2 “Régimen Administrativo del Buque” titulada 
“Requisitos para el registro de Empresas”, la cual se adjunta como Anexo DI-2025-115260056-APN-DPLA#PNA y 
que forma parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°. La citada norma entrará en vigencia a partir de la fecha de la publicación del presente acto 
administrativo en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°. DERÓGASE la Ordenanza Nº 6/94 (DPSN) del Tomo 2 “Régimen Administrativo del Buque” titulada 
“Normas para la inscripción y reinscripción de las empresas y establecimientos de la industria naval, subsidiarias 
de la industria naval y las dedicadas a la fabricación, el mantenimiento y/o la reparación del equipo de los buques, 
relacionadas estrictamente con la seguridad de la navegación, de la vida humana en las aguas, el transporte de 
mercancías peligrosas y la prevención de la contaminación”.

ARTÍCULO 4°. Por la Dirección de Planeamiento procédase a su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina, la impresión de UN (1) ejemplar patrón de la norma y su incorporación en el sitio oficial en internet de la 
Prefectura Naval Argentina.

ARTÍCULO 5°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo José Giménez Perez - Marcelo Adrian del Giorgio - Alejandro Paulo Annichini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en https://www.argentina.gob.ar/prefecturanaval/reglamentacion/ordenanzas

e. 20/10/2025 N° 78125/25 v. 20/10/2025

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Disposición 1476/2025

DISFC-2025-1476-APN-PNA#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025

Visto lo propuesto por la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, mediante el expediente electrónico 
EX-2025-63540499-APN-DPSN#PNA, la Ley General de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA N°  18.398 y 
sus modificatorias, lo dictaminado por la Asesoría Jurídica de la Organización, lo opinado por la Dirección de 
Inspectoría General, y lo analizado por la Dirección de Planeamiento, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N.º 18.398 y sus modificatorias, se establece la misión y funciones de la PREFECTURA 
NAVAL ARGENTINA como Fuerza de Seguridad Federal encargada de ejercer el servicio de policía de seguridad 
de la navegación, de prevención de la contaminación proveniente de buques, de seguridad y protección marítima, 
de policía judicial y, de manera parcial, la jurisdicción administrativa de la navegación; constituyéndose así en 
el instrumento a través del cual el ESTADO NACIONAL cumple dichas funciones en un ámbito de actuación 
específico, en tanto los actos sometidos a control se vinculen con su misión y capacidades.

Que, de acuerdo con su campo ocupacional, la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, entiende 
en la aplicación de las leyes y reglamentaciones que rijan la navegación, especialmente en lo concerniente a la 
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seguridad de la navegación y del buque, salvaguarda de la vida humana en las aguas navegables de la Nación, los 
servicios de amarre, fondeo y remolque de buques y artefactos navales.

Que la Ordenanza N°  6-14 (DPSN) Tomo 1 “RÉGIMEN TÉCNICO DEL BUQUE” titulada “NORMAS PARA LA 
APROBACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE SEGURIDAD DEL BUQUE”, tiene por objeto establecer las 
normas y procedimientos técnicos para la aprobación y el mantenimiento del equipo de seguridad de los buques, 
incluyendo los ensayos operativos requeridos para certificar su funcionamiento y las condiciones de su instalación 
conforme a los estándares del Comité de Seguridad Marítima Internacional.

Que el “Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre (REGINAVE)”, aprobado por el Decreto Nº 37/2025 
(DECTO-2025-37-APN-PTE), ha incorporado modificaciones relevantes en los procedimientos aplicables al 
reconocimiento, certificación y aprobación del equipo de seguridad a bordo de buques, reconociendo la validez 
de las certificaciones emitidas por Sociedades de Clasificación internacionalmente reconocidas, sin exigir 
homologaciones adicionales, de acuerdo con los estándares técnicos y de seguridad aplicables.

Que, en función de ello, resulta procedente adecuar y actualizar la normativa técnica nacional mediante la emisión 
de un Volante Rectificativo a la Ordenanza N° 6-14 (DPSN) del Tomo 1 “RÉGIMEN TÉCNICO DEL BUQUE”, con el fin 
de ajustar el texto normativo e incorporar la aceptación de certificados emitidos por Sociedades de Clasificación 
que sean miembros de la Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación (IACS).

Que, en el marco del referido proceso, se incorporaron definiciones técnicas específicas y se reformularon los 
textos relevantes con el propósito de optimizar su claridad, precisión y comprensión.

Que, para la actualización normativa, se constituyó un equipo interdisciplinario compuesto por personal de las 
áreas técnicas competentes de la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, quienes han prestado 
conformidad en orden a sus respectivas competencias específicas.

Que la Dirección de Inspectoría General considera que el proyecto de actualización de la Ordenanza referida se 
ajusta a las pautas contempladas en la Resolución SIGEN N° 162/2014.

Que la Dirección de Planeamiento, como organismo rector en la administración del sistema reglamentario de la 
Prefectura Naval Argentina, analizó la propuesta verificando el cumplimiento de todos los requisitos establecidos 
por la normativa vigente.

Que, a nivel nacional, mediante el Decreto N° 891/2017, se aprobaron las “BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE 
SIMPLIFICACIÓN”, aplicables al Sector Público Nacional, entre cuyos objetivos está el de garantizar la mejora 
continua de los procesos, circunstancia a la cual se adapta la presente modificación.

Que mediante la Resolución N° 390/2018 del actual Ministerio de Seguridad Nacional, se aprobaron los “PRINCIPIOS 
RECTORES DE LAS BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN”, aplicables al Ministerio de 
Seguridad y las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales.

Que ha tomado intervención la Asesoría Jurídica de la Organización, mediante el Dictamen Jurídico IF-2025-
100551908-APN-PNAR#PNA.

Que el Decreto Nº 70/2023 (DNU-2023-70-APN-PTE) instruye a que el Estado Nacional promueva y garantice 
la vigencia efectiva de un sistema económico basado en decisiones libres, adoptadas en un ámbito de libre 
concurrencia.

Que esta instancia se encuentra facultada para dictar el acto administrativo correspondiente, conforme a lo 
establecido en el Artículo 5º, inciso a) apartado 2 de la Ley Nº 18.398 “Ley General de la Prefectura Naval Argentina” 
y sus modificatorias, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 2 del Decreto Nº 37/2025 del “Régimen de la 
Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre”.

Por ello,

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. APRUÉBASE el Volante Rectificativo N° 1-2025 a la Ordenanza N° 6-14 (DPSN) del Tomo 1 “Régimen 
Técnico del Buque” titulada “Normas para la aprobación y mantenimiento del equipo de seguridad del buque”, 
que se adjunta como Anexo DI-2025-115263543-APN-DPLA#PNA y que forma parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2º. La citada norma actualizada entrará en vigencia a partir de la fecha de la publicación del presente 
acto administrativo en el Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTÍCULO 3º. Por la Dirección de Planeamiento, procédase a la publicación del presente acto administrativo en el 
Boletín Oficial de la República Argentina y en el Boletín Público de la Prefectura Naval Argentina, a la impresión de 
UN (1) ejemplar patrón y a la actualización de la Ordenanza en el sitio web oficial de la Institución.

ARTÍCULO 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo José Giménez Perez - Marcelo Adrian del Giorgio - Alejandro Paulo Annichini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en https://www.argentina.gob.ar/prefecturanaval

e. 20/10/2025 N° 78126/25 v. 20/10/2025

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PRESIDENCIALES

Disposición 11/2025
DI-2025-11-APN-SSAP#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025

VISTO el EX-2025-105831987- -APN-CGD#SGP, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t. o. por Decreto Nº 438 del 12 de 
marzo de 1992) y sus modificatorios, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.701, los 
Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, 232 del 7 de marzo de 2024 y su modificatorio, 438 de 21 de mayo de 2024, 444 del 22 
de mayo de 2024, 502 del 5 de junio de 2024, 644 del 18 de julio de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 1067 de 
02 de diciembre de 2024, 1148 y 1131 ambos del 30 de diciembre de 2024, 121 del 24 de febrero de 2025, 272 del 
15 de abril de 2025 y la Decisión Administrativa N° 3 del 15 de enero de 2025 y la Resolución de la SECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 879 del 12 de febrero de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.701, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus 
modificatorias.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 3/25 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios para 
dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que a través del Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 5 de septiembre de 2008.

Que por el Decreto Nº 644/24 se sustituyó del Anexo I -Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría-, aprobado por el artículo 1º del Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, el Apartado I, SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, por el Decreto N° 232/24 y su modificatorio se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, mediante el Decreto 121/25 se transfirieron la DIRECCIÓN DE REALIZACIÓN AUDIOVISUAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y sus dependientes Coordinación de Contenido Audiovisual y Coordinación de 
Postproducción Audiovisual de la SUBSECRETARÍA DE VOCERÍA Y COMUNICACIÓN DE GOBIERNO de la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a la SUBSECRETARÍA DE 
ASUNTOS PRESIDENCIALES de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, mediante el Decreto N° 272/25 se realizaron modificaciones a la citada estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la citada Secretaría y, en consecuencia, se incorporaron, homologaron y reasignaron 
diversos cargos pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.
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Que por el Decreto N° 1067/24 se le asignó rango y jerarquía de Secretario de Estado al titular de la SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS PRESIDENCIALES de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante los actos administrativos que se detallan en el Anexo que como IF-2025-106797352-APNDARRHH#SGP 
forma parte integrante de la presente medida, se designaron y se prorrogaron las designaciones transitorias de 
los funcionarios allí consignados, con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el inciso c) del artículo 2º del Decreto Nº  1148/24, se establecieron las excepciones a la prohibición 
de efectuar nuevas contrataciones de personal de cualquier naturaleza, dentro de las cuales se encuentran las 
prórrogas de designación transitoria.

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se disponga no podrán exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días.

Que no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección y, siendo que los 
funcionarios continúan prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones 
transitorias de los agentes.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de Administración de la 
Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
informó que cuenta con el crédito presupuestario necesario a fin de atender el gasto resultante de la presente 
medida.

Que las áreas técnicas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 y 
artículo 1° del Decreto N° 1067/24.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS PRESIDENCIALES 
DE LA SECRETARIA GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dánse por prorrogadas las designaciones transitorias de los agentes que se detallan en el ANEXO 
que como IF-2025-106797352-APN-DARRHH#SGP, forma parte integrante de la presente medida, a partir del 
1° de octubre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los cargos y niveles allí 
consignados, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente 
pago de las Funciones Ejecutivas del referido Convenio, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos de conformidad con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 1° de octubre de 2025.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Disposición será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20 - 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.
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ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a los interesados y comuníquese la presente medida a la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, en el término de CINCO (5) días de dictado, conforme lo dispuesto por el 
artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Alberto Lucas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 78027/25 v. 20/10/2025

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 78/2025
DI-2025-78-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-14369341- -APN-CGD#SGP, la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, el Decreto 
Nº  1805 del 4 de diciembre de 2007, las Resoluciones Nros. RESOL-2025-138-APN-SGP del 4 de abril de 
2025 dictada por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y RESOL-2024-401-E-AFIP-
ADLAPL#SDGOAM del 19 de agosto de 2024, dictada por la Aduana de La Plata, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se dispone que cuando se trate de mercaderías que, 
como bienes finales o mediante su transformación, resulten aptas para el debido cumplimiento de las actividades 
asignadas a diversos organismos o reparticiones del Estado nacional, provincial o municipal, el servicio aduanero 
previa constatación de la situación jurídica de la mercadería y de la obtención de su certificado de aptitud de 
uso cuando fuere necesario, las pondrá a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a fin de que sea afectada para su utilización por la repartición u organismo que al efecto se determine, 
incluyendo a sus planes o programas aprobados por autoridad competente y organizaciones vinculadas a la 
ejecución de los mismos; previo cumplimiento de las formalidades descriptas en la reglamentación del presente, 
que oportunamente se dicte.

Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por la Resolución citada en el VISTO, se han puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus 
modificatorias.

Que los bienes a ceder no requieren intervención previa de terceros organismos.

Que la Universidad Nacional de las Artes, solicitó la cesión sin cargo de bienes de rezago aduanero, en el marco 
de los artículos 4° y 5° de la Ley N° 25.603 y sus modificatorias, para ser destinados al departamento de Folklore 
de la mencionada universidad.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo a la Universidad Nacional de las 
Artes, en los términos del artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos en la 
Resolución N° RESOL-2024-401-E-AFIP-ADLAPL#SDGOAM, dictada por la Aduana de La Plata.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 25.603 
y sus modificatorias, así como también por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP, a través 
de la cual la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN facultó a esta Subsecretaría de Gestión 
Institucional de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a disponer la afectación de las 
mercaderías previstas en los artículos 4° y 5° de la Ley N° 25.603 y sus modificatorias.
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo a la Universidad Nacional de las Artes, en los términos del artículo 5º de la 
Ley Nº  25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos en la Resolución N°  RESOL-2024-401-E-AFIP-
ADLAPL#SDGOAM, dictada por la Aduana de La Plata.

ARTÍCULO 2º.- La Universidad Nacional de las Artes, deberá informar a la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la fecha estimada de retiro del Servicio Aduanero de las mercaderías afectadas a 
la presente cesión sin cargo, aunque ésta revista carácter de provisoria, dentro de los DIEZ (10) días posteriores a 
la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Universidad Nacional de las Artes, deberá remitir a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, dentro del plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles -contados a partir de la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial de la República Argentina-, la conformidad de inventario con el acta de aceptación definitiva, 
una vez que hubiera realizado las verificaciones que considere pertinentes. En su defecto, deberá remitir el acta 
de rechazo con el detalle de las mercaderías que no se consideren aptas para su utilización. Vencido el plazo 
indicado, y de no efectuarse el retiro de las mercaderías de los depósitos fiscales donde se encuentren, o bien de 
no manifestarse la negativa a recibirlas, se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivase.

Eduardo Menem

e. 20/10/2025 N° 77939/25 v. 20/10/2025

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 79/2025
DI-2025-79-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2025-79537726- -APN-CGD#SGP, EX-2025-79164336- -APN-CGD#SGP, EX-
2025-79151205- -APN-CGD#SGP, EX-2025-89709196- -APN-CGD#SGP, EX-2025-90473087- -APN-CGD#SGP, la 
Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, el Decreto Nº 1805 del 4 de diciembre de 2007, la Resolución N.° RESOL-2025-
138-APN-SGP del 4 de abril de 2025 dictada por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
las Disposiciones Nros. DI-2025-51-E-ARCA-ADBARR#SDGOAI y DI-2025-52-E-ARCA-ADBARR#SDGOAI, ambas 
del 14 de julio de 2025, DI-2025-54-E-ARCA-ADBARR#SDGOAI, del 15 de julio de 2025, DI-2025-62-E-ARCA-
ADBARR#SDGOAI, del 22 de julio de 2025 y DI-2025-66-E-ARCA-ADBARR#SDGOAI, del 23 de julio de 2025, 
todas dictadas por la Aduana de Barranqueras, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, dispone que el Servicio Aduanero pondrá a disposición 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, los alimentos, artículos para la higiene personal, 
ropa de cama y de vestir y calzado, todas ellas mercaderías básicas y de primera necesidad y medicamentos, 
para que sean afectados para su utilización por algún organismo, repartición nacional, provincial o municipal u 
organizaciones no gubernamentales, cuando las condiciones de emergencia social del lugar lo aconsejen.

Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por las Disposiciones citadas en el VISTO, se han puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en el artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus 
modificatorias.

Que la mercadería involucrada no requiere intervención previa de terceros organismos.
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Que la Municipalidad de Fontana, de la Provincia del Chaco, solicitó la cesión sin cargo de bienes de rezagos 
de aduana, en el marco de los artículos 4º y 5º de la Ley N° 25.603, para ser destinados a la atención de las 
necesidades sociales de la comunidad comprendida en su ámbito de actuación.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo a la Municipalidad de Fontana, 
de la Provincia del Chaco, en los términos del artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-2025-51-E-ARCA-ADBARR#SDGOAI, DI-2025-52-E-ARCA-
ADBARR#SDGOAI, DI-2025-54-E-ARCA-ADBARR#SDGOAI, DI-2025-62-E-ARCA-ADBARR#SDGOAI y DI-2025-
66-E-ARCA-ADBARR#SDGOAI, todas dictadas por la Aduana de Barranqueras.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 25.603 
y sus modificatorias, así como también por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP, a través 
de la cual la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN facultó a esta Subsecretaría de Gestión 
Institucional de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a disponer la afectación de las 
mercaderías previstas en los artículos 4° y 5° de la Ley N° 25.603 y sus modificatorias.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo a la Municipalidad de Fontana, de la Provincia del Chaco, en los términos del 
artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-2025-51-
E-ARCA-ADBARR#SDGOAI, DI-2025-52-E-ARCA-ADBARR#SDGOAI, DI-2025-54-E-ARCA-ADBARR#SDGOAI, 
DI-2025-62-E-ARCA-ADBARR#SDGOAI y DI-2025-66-E-ARCA-ADBARR#SDGOAI, todas dictadas por la Aduana 
de Barranqueras.

ARTÍCULO 2º.- La Municipalidad de Fontana, de la Provincia del Chaco, deberá informar a esta SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la fecha estimada de retiro del Servicio Aduanero de las mercaderías 
afectadas a la presente cesión sin cargo, aunque ésta revista carácter de provisoria, dentro de los DIEZ (10) días 
posteriores a la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Municipalidad de Fontana, de la Provincia del Chaco, deberá remitir a esta SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, dentro del plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles –contados a 
partir de la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina-, la conformidad de inventario 
con el acta de aceptación definitiva, una vez que hubiera realizado las verificaciones que considere pertinentes. En 
su defecto, deberá remitir el acta de rechazo con el detalle de las mercaderías que no se consideren aptas para 
su utilización. Vencido el plazo indicado, y de no efectuarse el retiro de las mercaderías de los depósitos fiscales 
donde se encuentren, o bien de no manifestarse la negativa a recibirlas, se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivase.

Eduardo Menem

e. 20/10/2025 N° 77937/25 v. 20/10/2025

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 80/2025
DI-2025-80-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025

VISTO los Expedientes Nros. EX-2025-50143565- -APN-CGD#SGP, EX-2025 31270171- -APN-CGD#SGP, EX-2025-
38851818- -APN-CGD#SGP, EX-2025-27428915- -APN-CGD#SGP, EX-2025-54148500- -APN-CGD#SGP, EX-
2025-51266691- -APN-CGD#SGP, EX-2025-63835043- -APN-CGD#SGP, EX-2025-04212498- -APN-CGD#SGP, 
EX-2025-72661295- -APN-CGD#SGP, la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, el Decreto Nº 1805 del 4 de diciembre 
de 2007, las Resoluciones Nros. RESOL-2024-237-APN-SIYC#MEC del 29 de agosto de 2024 y la RESOL-2025-
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16-APN-SIYC#MEC del 24 de febrero de 2025, ambas dictadas por la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA y RESOL-2025-138-APN-SGP del 4 de abril de 2025 dictada por la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, las Disposiciones Nros. DI-2024-15-E-AFIP-ADSMAN#SDGOAI 
del 12 de noviembre de 2024, dictada por la Aduana de San Martín, DI-2025-24-E-AFIP-ADGUAL#SDGOAI del 
25 de febrero de 2025, dictada por la Aduana de Gualeguaychú, DI-2025-17-E-AFIP-ADLARI#SDGOAI del 6 de 
marzo de 2025, dictada por la Aduana de La Rioja, DI-2025-5-E-AFIP-ADLAQU#SDGOAI del 3 de abril de 2025, 
dictada por la Aduana de La Quiaca, DI-2025-42-E-AFIP-ADPOSA#SDGOAI del 23 de abril de 2025, dictada por la 
Aduana de Posadas, DI-2025-11-E-AFIP-ADSATO#SDGOAI del 23 de abril de 2025, dictada por la Aduana Santo 
Tomé, DI-2025-50-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI del 9 de mayo de 2025, dictada por la Aduana Oberá, DI-2025-57-
E-AFIP-ADIGUA#SDGOAI del 15 de mayo de 2025, dictada por la Aduana de Puerto Iguazú, DI-2025-12-E-ARCA-
ADRIGA#SDGOAI del 9 de junio de 2025, dictada por la Aduana de Río Gallegos, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se dispone que cuando se trate de mercaderías que, 
como bienes finales o mediante su transformación, resulten aptas para el debido cumplimiento de las actividades 
asignadas a diversos organismos o reparticiones del Estado nacional, provincial o municipal, el servicio aduanero 
previa constatación de la situación jurídica de la mercadería y de la obtención de su certificado de aptitud de 
uso cuando fuere necesario, las pondrá a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a fin de que sea afectada para su utilización por la repartición u organismo que al efecto se determine, 
incluyendo a sus planes o programas aprobados por autoridad competente y organizaciones vinculadas a la 
ejecución de los mismos; previo cumplimiento de las formalidades descriptas en la reglamentación del presente, 
que oportunamente se dicte.

Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por las Disposiciones citadas en el VISTO, se han puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus 
modificatorias,

Que a partir del dictado de las RESOL-2024-237-APN-SIYC#MEC y RESOL-2025-16-APN-SIYC#MEC, los bienes a 
ceder en la DI-2025-11-E-AFIP-ADBARR#SDGOAI no requieren intervención previa de terceros organismos.

Que, de acuerdo a lo informado, las mercaderías involucradas no requieren intervención previa de terceros 
organismos.

Que la Agencia Federal de Emergencias del Ministerio de Seguridad Nacional, solicitó la cesión sin cargo de 
bienes de rezago aduanero, en el marco de los artículos 4° y 5° de la Ley N° 25.603 y sus modificatorias, para 
ser destinados a la Defensa Civil de la Provincia de Santa Cruz, a fin de fortalecer sus capacidades operativas en 
materia de prevención, respuesta y atención de emergencias y desastres.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo a la Agencia Federal de Emergencias 
del Ministerio de Seguridad Nacional, en los términos del artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los 
bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-2024-15-E-AFIP-ADSMAN#SDGOAI, dictada por la Aduana 
de San Martín, DI-2025-24-E-AFIP-ADGUAL#SDGOAI, dictada por la Aduana de Gualeguaychú, DI-2025-17-E-
AFIP-ADLARI#SDGOAI, dictada por la Aduana de La Rioja, DI-2025-5-E-AFIP-ADLAQU#SDGOAI, dictada por la 
Aduana de La Quiaca, DI-2025-42-E-AFIP-ADPOSA#SDGOAI, dictada por la Aduana de Posadas, DI-2025-11-E-
AFIP-ADSATO#SDGOAI, dictada por la Aduana Santo Tomé, DI-2025-57-E-AFIP-ADIGUA#SDGOAI, dictada por 
la Aduana de Puerto Iguazú, DI-2025-12-E-ARCA-ADRIGA#SDGOAI, dictada por la Aduana de Río Gallegos; y 
DI-2025-50-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI, dictada por la Aduana Oberá.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 25.603 y sus 
modificatorias, las Resoluciones Nros. RESOL-2024-237-APN-SIYC#MEC y la RESOL-2025-16-APN-SIYC#MEC, 
ambas dictadas por la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y por el 
artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP, a través de la cual la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN facultó a esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a disponer la afectación de las mercaderías previstas en los artículos 4° y 5° 
de la Ley N° 25.603 y sus modificatorias.
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo a la Agencia Federal de Emergencias del Ministerio de Seguridad Nacional, en 
los términos del artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. DI-2024-15-E-AFIP-ADSMAN#SDGOAI, dictada por la Aduana de San Martín, DI-2025-24-E-AFIP-
ADGUAL#SDGOAI, dictada por la Aduana de Gualeguaychú, DI-2025-17-E-AFIP-ADLARI#SDGOAI, dictada por 
la Aduana de La Rioja, DI-2025-5-E-AFIP-ADLAQU#SDGOAI, dictada por la Aduana de La Quiaca, DI-2025-42-E-
AFIP-ADPOSA#SDGOAI, dictada por la Aduana de Posadas, DI-2025-11-E-AFIP-ADSATO#SDGOAI, dictada por 
la Aduana Santo Tomé, DI-2025-57-E-AFIP-ADIGUA#SDGOAI, dictada por la Aduana de Puerto Iguazú, DI-2025-
12-E-ARCA-ADRIGA#SDGOAI, dictada por la Aduana de Río Gallegos; y DI-2025-50-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI, 
dictada por la Aduana Oberá, entre otros: (2) DOS MOTORES F/BORDA 15 HP marca YAMAHA, año 2023, estado 
BUENO, (1) UN MOTOR F/BORDA 15 HP marca EVINRUDE año 2023, estado BUENO, (1) UN MOTOR F/BORDA 15 
HP marca HIDEA, año 2023, estado BUENO, (1) UN MOTOR F/BORDA 5HP marca POWER TEC, año 2023, estado 
BUENO, (1) UN MOTOR F/BORDA 15 HP marca SUZUKI, año 2023, estado BUENO, (1) UN MOTOR F/BORDA 25 
HP marca YAMAHA, año 2024, estado BUENO, (3) TRES MOTOR F/BORDA 15 HP marca YAMAHA, año 2023, 
estado BUENO.

ARTÍCULO 2º.- La Agencia Federal de Emergencias del Ministerio de Seguridad Nacional, deberá informar a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la fecha estimada de retiro del Servicio Aduanero de 
las mercaderías afectadas a la presente cesión sin cargo, aunque ésta revista carácter de provisoria, dentro de los 
DIEZ (10) días posteriores a la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Agencia Federal de Emergencias del Ministerio de Seguridad Nacional, deberá remitir a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, dentro del plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles 
-contados a partir de la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina-, la conformidad 
de inventario con el acta de aceptación definitiva, una vez que hubiera realizado las verificaciones que considere 
pertinentes. En su defecto, deberá remitir el acta de rechazo con el detalle de las mercaderías que no se consideren 
aptas para su utilización. Vencido el plazo indicado, y de no efectuarse el retiro de las mercaderías de los depósitos 
fiscales donde se encuentren, o bien de no manifestarse la negativa a recibirlas, se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivase.

Eduardo Menem

e. 20/10/2025 N° 77965/25 v. 20/10/2025

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 81/2025
DI-2025-81-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-15577038- -APN-CGD#SGP, la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, el Decreto 
Nº 1805 del 4 de diciembre de 2007, la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP del 4 de abril de 2025 dictada 
por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Disposición N°  DI-2024-378-E-AFIP-
ADMEND#SDGOAI del 17 de diciembre de 2024, dictada por la Aduana de Mendoza, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que cuando se trate de mercaderías que, 
como bienes finales o mediante su transformación, resulten aptas para el debido cumplimiento de las actividades 
asignadas a diversos organismos o reparticiones del Estado nacional, provincial o municipal, el servicio aduanero 
previa constatación de la situación jurídica de la mercadería y de la obtención de su certificado de aptitud de 
uso cuando fuere necesario, las pondrá a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, a fin de que sea afectada para su utilización por la repartición u organismo que al efecto se determine, 
incluyendo a sus planes o programas aprobados por autoridad competente y organizaciones vinculadas a la 
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ejecución de los mismos; previo cumplimiento de las formalidades descriptas en la reglamentación del presente, 
que oportunamente se dicte.

Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por la Disposición citada en el VISTO, se ha puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, un bien cuya situación encuadra en el artículo 5º de la Ley 25.603 y sus modificatorias, 
a saber: UN (1) vehículo tipo automóvil, marca SUZUKI, modelo S CROSS LTD HB 4X4, dominio chileno HRZK88-5, 
año de fabricación 2016, motor N.° M16A-1975135 y chasis N° TSMYB22S4GM402213, estado “bueno”.

Que la Comuna de Villa El Chacay, de la Provincia de Córdoba, solicitó la cesión sin cargo de bienes de rezago 
aduanero, en el marco de los artículos 4° y 5° de la Ley N° 25.603 y sus modificatorias, en particular un vehículo 
4x4 para acceder a las viviendas de familias carenciadas.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo a la Comuna de Villa El Chacay, 
de la Provincia de Córdoba, en los términos del artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° DI-2024-378-E-AFIP-ADMEND#SDGOAI, dictada por la Aduana de Mendoza.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 25.603 y sus 
modificatorias, y por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cédese sin cargo a la Comuna de Villa El Chacay, de la Provincia de Córdoba, en los términos del 
artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos en la Disposición N° DI-2024-378-
E-AFIP-ADMEND#SDGOAI, dictada por la Aduana de Mendoza, a saber: UN (1) vehículo tipo automóvil, marca 
SUZUKI, modelo S CROSS LTD HB 4X4, dominio chileno HRZK88-5, año de fabricación 2016, motor N° M16A-
1975135 y chasis N° TSMYB22S4GM402213, estado “bueno”.

ARTÍCULO 2º.- La Comuna de Villa El Chacay, de la Provincia de Córdoba, deberá informar a la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, dentro del plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles -contados a partir 
de la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina-, la conformidad de inventario con 
el acta de aceptación definitiva, una vez que hubiera realizado las verificaciones que considere pertinentes. En 
su defecto, deberá remitir el acta de rechazo con el detalle de las mercaderías que no se consideren aptas para 
su utilización. Vencido el plazo indicado, y de no efectuarse el retiro de las mercaderías de los depósitos fiscales 
donde se encuentren, o bien de no manifestarse la negativa a recibirlas, se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 3º.- La Comuna de Villa El Chacay, de la Provincia de Córdoba, deberá remitir a la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la conformidad de inventario con el acta de aceptación definitiva, 
una vez que hubiera realizado las verificaciones que considere pertinentes. En su defecto deberá remitir el acta de 
rechazo con el detalle de la mercadería que no se considere apta para su utilización.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Menem

e. 20/10/2025 N° 77981/25 v. 20/10/2025
#F7490637F#
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SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 82/2025
DI-2025-82-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025

VISTO los Expedientes Nros. EX-2025-83402558- -APN-CGD#SGP, EX-2025-58814261- -APN-CGD#SGP, EX-
2025-51624734- -APN-CGD#SGP, EX-2025-87744551- -APN-CGD#SGP, EX-2025-87750445- -APN-CGD#SGP, 
EX-2025-51280486- -APN-CGD#SGP, EX-2025-51296792- -APN-CGD#SGP, EX-2025-51442320- -APN-
CGD#SGP, EX-2025-51437188- -APN-CGD#SGP, EX-2025-62151669- -APN-CGD#SGP, EX-2025-79098387- 
-APN-CGD#SGP, APN-CGD#SGP, EX-2025-79151357- -APN-CGD#SGP, EX-2025-87912294- -APN-CGD#SGP, 
EX-2025-87914474- -APN-CGD#SGP, la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, el Decreto Nº 1805 del 4 de diciembre 
de 2007, las Resoluciones Nros. RESOL-2024-237-APN-SIYC#MEC del 29 de agosto de 2024 y la RESOL-2025-
16-APN-SIYC#MEC del 24 de febrero de 2025, ambas dictadas por la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA y RESOL-2025-138-APN-SGP del 4 de abril de 2025 dictada por la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, las Disposiciones Nros. DI-2025-95-E-ARCA-ADCLOR#SDGOAI 
del 22 de julio de 2025, dictada por la Aduana de Clorinda, DI-2025-50-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI y DI-2025-51-E-
AFIP-ADFORM#SDGOA, ambas del 12 de mayo de 2025, DI-2025-74-E-ARCA-ADFORM#SDGOAI y DI-2025-73-E-
ARCA-ADFORM#SDGOAI, ambas del 1 de agosto de 2025, y todas dictadas por la Aduana de Formosa, DI-2025-
21-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, del 22 de abril de 2025, DI-2025-24-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI del 23 de abril de 
2025, DI-2025-25-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI y DI-2025-26-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, ambas del 25 de abril de 
2025, DI-2025-28-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI del 28 de abril de 2025, DI-2025-59-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI y 
DI-2025-60-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, ambas del 3 de julio de 2025, DI-2025-65-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, 
del 28 de julio de 2025, DI-2025-66-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI del 29 de julio de 2025, todas dictadas por la 
Aduana de Orán, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se dispone que cuando se trate de mercaderías que, 
como bienes finales o mediante su transformación, resulten aptas para el debido cumplimiento de las actividades 
asignadas a diversos organismos o reparticiones del Estado nacional, provincial o municipal, el servicio aduanero 
previa constatación de la situación jurídica de la mercadería y de la obtención de su certificado de aptitud de 
uso cuando fuere necesario, las pondrá a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a fin de que sea afectada para su utilización por la repartición u organismo que al efecto se determine, 
incluyendo a sus planes o programas aprobados por autoridad competente y organizaciones vinculadas a la 
ejecución de los mismos; previo cumplimiento de las formalidades descriptas en la reglamentación del presente, 
que oportunamente se dicte.

Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por las Disposiciones citadas en el VISTO, se han puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus 
modificatorias,

Que a partir del dictado de las RESOL-2024-237-APN-SIYC#MEC y RESOL-2025-16-APN-SIYC#MEC, los bienes a 
ceder en las Disposiciones Nros. DI-2025-95-E-ARCA-ADCLOR#SDGOAI, DI-2025-50-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI 
y DI-2025-51-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI no requieren intervención previa de terceros organismos.

Que los bienes a ceder en las Disposiciones Nros. DI-2025-74-E-ARCA-ADFORM#SDGOAI y DI-2025-73-E-ARCA-
ADFORM#SDGOAI reúnen los requisitos contemplados en la IG N.º 32/2000 (SDG TLA) y normas complementarias 
a ella.

Que, de acuerdo a lo informado, las mercaderías involucradas en las Disposiciones Nros. DI-2025-24-E-AFIP-
ADORAN#SDGOAI, DI-2025-25-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-26-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-28-
E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-59-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-60-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, 
DI-2025-66-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI y DI-2025-65-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI no requieren intervención 
previa de terceros organismos.
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Que la Municipalidad de las Lomitas, de la Provincia de Formosa, solicitó la cesión sin cargo de bienes de rezago 
aduanero, en el marco de los artículos 4° y 5° de la Ley N° 25.603 y sus modificatorias, para ser destinados a 
instituciones públicas y organizaciones comunitarias del municipio, con el fin de fortalecer programas sociales, 
educativos, sanitarios y de desarrollo local que beneficien directamente a la población de la mencionada 
municipalidad.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo a la Municipalidad de las 
Lomitas, de la Provincia de Formosa, en los términos del artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, 
los bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-2025-95-E-ARCA-ADCLOR#SDGOAI, dictada por la 
Aduana de Clorinda, DI-2025-50-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI, DI-2025-51-E-AFIP-ADFORM#SDGOA, DI-2025-
74-E-ARCA-ADFORM#SDGOAI y DI-2025-73-E-ARCA-ADFORM#SDGOAI, todas dictadas por la Aduana de 
Formosa, DI-2025-21-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-24-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-25-E-AFIP-
ADORAN#SDGOAI, DI-2025-26-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-28-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-59-
E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-60-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-65-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, 
DI-2025-66-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, todas dictadas por la Aduana de Orán.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 25.603 y sus 
modificatorias, y por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo a la Municipalidad de las Lomitas, de la Provincia de Formosa, en los términos 
del artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-
2025-95-E-ARCA-ADCLOR#SDGOAI, dictada por la Aduana de Clorinda, DI-2025-50-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI, 
DI-2025-51-E-AFIP-ADFORM#SDGOA, DI-2025-74-E-ARCA-ADFORM#SDGOAI y DI-2025-73-E-ARCA-
ADFORM#SDGOAI, todas dictadas por la Aduana de Formosa, DI-2025-21-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-
24-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-25-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-26-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, 
DI-2025-28-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-59-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-60-E-ARCA-
ADORAN#SDGOAI, DI-2025-65-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, DI-2025-66-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, todas 
dictadas por la Aduana de Orán.

ARTÍCULO 2º.- La Municipalidad de Las Lomitas, de la Provincia de Formosa, deberá informar a la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la fecha estimada de retiro del Servicio Aduanero de las mercaderías 
afectadas a la presente cesión sin cargo, aunque ésta revista carácter de provisoria, dentro de los DIEZ (10) días 
posteriores a la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Municipalidad de Las Lomitas, de la Provincia de Formosa, deberá remitir a la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, dentro del plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles -contados a partir 
de la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina-, la conformidad de inventario con 
el acta de aceptación definitiva, una vez que hubiera realizado las verificaciones que considere pertinentes. En 
su defecto, deberá remitir el acta de rechazo con el detalle de las mercaderías que no se consideren aptas para 
su utilización. Vencido el plazo indicado, y de no efectuarse el retiro de las mercaderías de los depósitos fiscales 
donde se encuentren, o bien de no manifestarse la negativa a recibirlas, se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivase.

Eduardo Menem

e. 20/10/2025 N° 77988/25 v. 20/10/2025
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SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 83/2025
DI-2025-83-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-89754772- -APN-CGD#SGP, la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, el Decreto 
Nº 1805 del 4 de diciembre de 2007, las Resoluciones Nros. RESOL-2024-237-APN-SIYC#MEC del 29 de agosto 
de 2024 y la RESOL-2025-16-APN-SIYC#MEC del 24 de febrero de 2025, ambas dictadas por la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA y RESOL-2025-138-APN-SGP del 4 de abril de 2025 
dictada por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Disposición N.° DI-2025-42-E-
ARCA-ADJUJU#SDGOAI del 24 de julio de 2025, dictada por la Aduana de Jujuy, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se dispone que cuando se trate de mercaderías que, 
como bienes finales o mediante su transformación, resulten aptas para el debido cumplimiento de las actividades 
asignadas a diversos organismos o reparticiones del Estado nacional, provincial o municipal, el servicio aduanero 
previa constatación de la situación jurídica de la mercadería y de la obtención de su certificado de aptitud de 
uso cuando fuere necesario, las pondrá a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a fin de que sea afectada para su utilización por la repartición u organismo que al efecto se determine, 
incluyendo a sus planes o programas aprobados por autoridad competente y organizaciones vinculadas a la 
ejecución de los mismos; previo cumplimiento de las formalidades descriptas en la reglamentación del presente, 
que oportunamente se dicte.

Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por la Disposición citada en el VISTO, se ha puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, un bien cuya situación encuadra en el artículo 5º de la Ley Nº  25.603 y sus 
modificatorias, en particular: UN (1) vehículo tipo camioneta, marca TOYOTA modelo SW4 SUVHIGN DIAMOND, 
chasis 8AJBA3FS2N0319146, motor 1GD5188232, dominio brasileño, estado “bueno”.

Que la mercadería involucrada no requiere la intervención previa de terceros organismos.

Que el Juzgado Federal N.° 1, de la Provincia de Jujuy, solicitó la cesión sin cargo de un bien de rezago aduanero, 
en el marco de los artículos 4° y 5° de la Ley N° 25.603 y sus modificatorias, en particular: UN (1) vehículo tipo 
camioneta, marca TOYOTA modelo SW4 SUVHIGN DIAMOND, chasis 8AJBA3FS2N0319146, motor 1GD5188232, 
dominio brasileño, estado “bueno”, para ser destinado a cubrir las múltiples necesidades de logística y traslados 
que posee la mencionada judicatura.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo al Juzgado Federal N.° 1, de la 
Provincia de Jujuy, en los términos del artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, el bien comprendido en 
la Disposición N.° DI-2025-42-E-ARCA-ADJUJU#SDGOAI, dictada por la Aduana de Jujuy.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 25.603 y sus 
modificatorias, y por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo al Juzgado Federal N.° 1, de la Provincia de Jujuy, en los términos del artículo 
5º de la Ley Nº  25.603 y sus modificatorias, el bien comprendido en la Disposición N.° DI-2025-42-E-ARCA-
ADJUJU#SDGOAI, dictada por la Aduana de Jujuy, a saber: UN (1) vehículo tipo camioneta, marca TOYOTA modelo 
SW4 SUVHIGN DIAMOND, chasis 8AJBA3FS2N0319146, motor 1GD5188232, dominio brasileño, estado “bueno”.

ARTÍCULO 2º.- El Juzgado Federal N.° 1, de la Provincia de Jujuy, deberá informar a la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la fecha estimada de retiro del Servicio Aduanero de las mercaderías afectadas 
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a la presente cesión sin cargo, aunque ésta revista carácter de provisoria, dentro de los DIEZ (10) días posteriores 
a la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- El Juzgado Federal N.° 1, de la Provincia de Jujuy, deberá remitir a la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, dentro del plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles -contados a partir de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina-, la conformidad de inventario con el acta 
de aceptación definitiva, una vez que hubiera realizado las verificaciones que considere pertinentes. En su defecto, 
deberá remitir el acta de rechazo con el detalle de las mercaderías que no se consideren aptas para su utilización. 
Vencido el plazo indicado, y de no efectuarse el retiro de las mercaderías de los depósitos fiscales donde se 
encuentren, o bien de no manifestarse la negativa a recibirlas, se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivase.

Eduardo Menem

e. 20/10/2025 N° 78030/25 v. 20/10/2025

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 84/2025
DI-2025-84-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-82971286- -APN-CGD#SGP, EX-2025-89741650- -APN-CGD#SGP, EX-2025-
27890024- -APN-CGD#SGP, EX-2025-27612760- -APN-CGD#SGP, EX-2025-83582734- -APN-CGD#SGP, EX-
2023-63158790- -APN-CGD#SGP, EX-2025-89728593- -APN-CGD#SGP, EX-2025-92940170- -APN-CGD#SGP y 
EX-2025-88505647- -APN-CGD#SGP, la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, el Decreto Nº 1805 del 4 de diciembre 
de 2007, la RESOL-2025-138-APN-SGP del 4 de abril de 2025, las Disposiciones Nros. DI-2023-221-E-AFIP-
ADIGUA#SDGOAI del 29 de mayo de 2023, dictada por la Aduana de Iguazú, DI-2025-34-E-AFIP-ADPASO#SDGOAI 
del 11 de marzo de 2025, dictada por la Aduana de Paso de los Libres, DI-2025-6-E-AFIP-ADSATO#SDGOAI del 6 
de marzo de 2025 y DI-2025-30-E-ARCA-ADSATO#SDGOAI del 28 de julio de 2025, ambas dictadas por la Aduana 
de Santo Tomé, DI-2025-57-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI del 24 de junio de 2025, dictada por la Aduana de Orán, 
DI-2025-19-E-ARCA-ADTINO#SDGOAI del 18 de julio de 2025, dictada por la Aduana de Tinogasta, DI-2025-61-
E-ARCA-ADBARR#SDGOAI del 21 de julio de 2025, dictada por la Aduana de Barranqueras, DI-2025-20-E-ARCA-
ADNEUQ#SDGOAI y DI-2025-21-E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI ambas del 8 de agosto de 2025 y dictadas por la 
Aduana de Neuquén, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, dispone que el Servicio Aduanero pondrá a disposición 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, los alimentos, artículos para la higiene personal, 
ropa de cama y de vestir y calzado, todas ellas mercaderías básicas y de primera necesidad y medicamentos, 
para que sean afectados para su utilización por algún organismo, repartición nacional, provincial o municipal u 
organizaciones no gubernamentales, cuando las condiciones de emergencia social del lugar lo aconsejen.

Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por la Disposición citada en el VISTO, se han puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en el artículo 4º de la Ley Nº  25.603 y sus 
modificatorias.

Que en virtud de lo que especifica la ley, se solicita la asignación de un nuevo beneficiario para la Disposición 
N.° DI-2023-221-E-AFIP-ADIGUA#SDGOAI, por resultar la mercadería cedida pendiente de retiro con su plazo de 
entrega vencido.

Que ha tomado intervención la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), 
determinando que los bienes involucrados en las Disposiciones Nros. DI-2025-6-E-AFIP-ADSATO#SDGOAI, DI-
2025-30-E-ARCA-ADSATO#SDGOAI pueden ser cedidos como artículos de primera necesidad.

Que los bienes incluidos en las Disposiciones Nros. DI-2023-221-E-AFIP-ADIGUA#SDGOAI, DI-2025-19-E-ARCA-
ADTINO#SDGOAI, DI-2025-61-E-ARCA-ADBARR#SDGOAI, DI-2025-34-E-AFIP-ADPASO#SDGOAI, DI-2025-20-
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E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI, DI-2025-21-E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI y DI-2025-57-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI 
no requieren intervención previa de terceros organismos para su cesión sin cargo.

Que la Agencia Federal de Emergencias, organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL, solicitó la cesión sin cargo de bienes de rezago aduanero, en el marco de los artículos 4º y 5º de la 
Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, para ser distribuidos conforme a las necesidades detectadas en diversas 
jurisdicciones, reforzando su capacidad de asistencia en la etapa de reconstrucción post-desastres.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo a la Agencia Federal de Emergencias, 
organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, en los términos del artículo 
4º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-2023-221-E-
AFIP-ADIGUA#SDGOAI, dictada por la Aduana de Iguazú, DI-2025-34-E-AFIP-ADPASO#SDGOAI, dictada por la 
Aduana de Paso de los Libres, DI-2025-6-E-AFIP-ADSATO#SDGOAI y DI-2025-30-E-ARCA-ADSATO#SDGOAI, 
ambas dictadas por la Aduana de Santo Tomé, DI-2025-57-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, dictada por la Aduana 
de Orán, DI-2025-19-E-ARCA-ADTINO#SDGOAI, dictada por la Aduana de Tinogasta, DI-2025-61-E-ARCA-
ADBARR#SDGOAI, dictada por la Aduana de Barranqueras, DI-2025-20-E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI y DI-2025-
21-E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI ambas dictadas por la Aduana de Neuquén.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 25.603 y sus 
modificatorias, y por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo a la Agencia Federal de Emergencias, organismo desconcentrado dependiente del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, en los términos del artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, 
los bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-2023-221-E-AFIP-ADIGUA#SDGOAI, dictada por la 
Aduana de Iguazú, DI-2025-34-E-AFIP-ADPASO#SDGOAI, dictada por la Aduana de Paso de los Libres, DI-
2025-6-E-AFIP-ADSATO#SDGOAI y DI-2025-30-E-ARCA-ADSATO#SDGOAI, ambas dictadas por la Aduana 
de Santo Tomé, DI-2025-57-E-ARCA-ADORAN#SDGOAI, dictada por la Aduana de Orán, DI-2025-19-E-ARCA-
ADTINO#SDGOAI, dictada por la Aduana de Tinogasta, DI-2025-61-E-ARCA-ADBARR#SDGOAI, dictada por la 
Aduana de Barranqueras, DI-2025-20-E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI y DI-2025-21-E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI 
ambas dictadas por la Aduana de Neuquén.

ARTÍCULO 2º.- La Agencia Federal de Emergencias, organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD NACIONAL, deberá informar a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
la fecha estimada de retiro del Servicio Aduanero de las mercaderías afectadas a la presente cesión sin cargo, 
aunque ésta revista carácter de provisoria, dentro de los DIEZ (10) días posteriores a la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Agencia Federal de Emergencias, organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD NACIONAL, deberá remitir a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
dentro del plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles –contados a partir de la publicación de la presente en el Boletín 
Oficial de la República Argentina-, la conformidad de inventario con el acta de aceptación definitiva, una vez que 
hubiera realizado las verificaciones que considere pertinentes. En su defecto, deberá remitir el acta de rechazo con 
el detalle de las mercaderías que no se consideren aptas para su utilización. Vencido el plazo indicado, y de no 
efectuarse el retiro de las mercaderías de los depósitos fiscales donde se encuentren, o bien de no manifestarse 
la negativa a recibirlas, se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivase.

Eduardo Menem

e. 20/10/2025 N° 78051/25 v. 20/10/2025
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SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE
Disposición 2483/2025

DI-2025-2483-APN-SSAM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025

VISTO el Expediente EX-2025-105730933- -APN-DGDYLI#JGM, la Ley Nº 26.331, los Decreto N° 91 del 13 de 
febrero de 2009, las Resoluciones del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) N°  230/12, N°  236/12, 
N° 350/2017, N° 427/20, la Resolución SAyDS N° 398/15, la Resolución SGAyDS Nº 380/19, RESOL-2025-1-APN-
MI y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.331 y su Decreto Reglamentario N° 91/2009 establecen los presupuestos mínimos de protección 
ambiental de los bosques nativos.

Que mediante la Ley Nº 26.331 y su Decreto Reglamentario Nº 91/2009 se creó el FONDO NACIONAL PARA 
EL ENRIQUECIMIENTO Y LA CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES NATIVOS, el cual tiene entre otros objetivos, 
compensar a las jurisdicciones que conservan los bosques nativos, por los servicios ambientales que éstos 
brindan.

Que el artículo 6º de la Ley Nº 26.331 establece que cada jurisdicción deberá realizar el ordenamiento de los 
bosques nativos existentes en su territorio.

Que mediante la Ley Nº 26.331 y su Decreto Reglamentario N° 91 del 13 de febrero de 2009, se establece que cada 
jurisdicción deberá realizar y actualizar periódicamente el Ordenamiento de los Bosques Nativos, existentes en su 
territorio a través de un proceso participativo. Cada jurisdicción deberá realizar el Ordenamiento de los Bosques 
Nativos existentes en su territorio de acuerdo a los criterios de sustentabilidad establecidos por la citada Ley.

Que la ley provincial de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos constituye la norma que zonifica territorialmente 
el área de los Bosques Nativos existentes en cada jurisdicción de acuerdo a las diferentes categorías de 
conservación y en función del valor ambiental de las distintas unidades de Bosque Nativo y de los servicios 
ambientales que éstos presten.

Que mediante la Resolución del Consejo Federal de Medio Ambiente N° 230/12 se establecen las pautas para 
la consideración, identificación y mapeo de los Bosques Nativos en el Ordenamiento Territorial de los Bosques 
Nativos.

Que mediante la Resolución del Consejo Federal de Medio Ambiente N°  236/12 se establecieron las pautas 
metodológicas para las actualizaciones de los Ordenamientos Territoriales de los Bosques Nativos.

Que mediante Resolución del Consejo Federal de Medio Ambiente N°  350/17 se aprobó el Documento 
“Procedimientos para la acreditación de las actualizaciones de los Ordenamiento Territorial de los Bosques 
Nativos (OTBN)”, para establecer las pautas en relación a las actualizaciones de los Ordenamientos Territoriales de 
Bosques Nativos, que deben ser considerados por las Autoridades Locales de Aplicación.

Que mediante la Resolución del Consejo Federal de Medio Ambiente N° 427/20 se establecieron los Lineamientos 
para la presentación de los Ordenamientos Territoriales de los Bosques Nativos.

Que mediante la Resolución SAyDS N° 398/15 se aprueba el contenido de las Guías para el Proceso Participativo 
del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos.

Que el procedimiento de intercambio técnico entre las Autoridades de Aplicación se realiza en el marco de la 
Resolución del Consejo Federal de Medio Ambiente Nº 350/17, siendo la actual Dirección de Bosques Nativos de la 
Subsecretaría de Ambiente, quien debe realizar la evaluación técnica de la propuesta de actualización en el marco 
de sus competencias técnicas.

Que la Provincia de Salta acreditó su Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos en el año 2009 y se cumplió 
el plazo para su actualización.

Que el proceso de actualización del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia de Salta se 
viene realizando mediante intercambios técnicos con la Autoridad Nacional de Aplicación de la Ley Nº 26.331.

Que mediante el expediente Nº EX-2023-02342147-APN-DGAYF#MAD, consta el intercambio técnico, producido 
entre la Autoridad Nacional de Aplicación y la Autoridad Local de Aplicación.

#I7490783I#
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Que con fecha 11 de agosto de 2025, la Autoridad Local de Aplicación le comunicó a la Autoridad Nacional 
de Aplicación la aprobación de la Ley Provincial Nº 8.483, cuyo texto normativo fue analizado por la Autoridad 
Nacional de Aplicación.

Que, como consecuencia de la intervención de la Autoridad Nacional de Aplicación, la Autoridad Local de Aplicación 
reglamentó aspectos de la norma.

Que, en base a los intercambios, la ALA presentó un Anexo con la tabla resumen de las superficies asignadas a 
cada categoría del que se extraen las superficies de bosques a acreditar:

   Superficie (hectáreas)
Categoría I (Rojo) 1.308.244 hectáreas

Categoría II (Amarillo) 5.528.753 hectáreas
Categoría III (Verde) 721.568 hectáreas

total 7.558.565 hectáreas

Que existen consideraciones que deberán ser tenidas en cuenta en el seguimiento de los compromisos pendientes 
para la siguiente actualización las cuales han sido plasmadas en los IF-2025-39002897-APN-DBN#JGM y IF-2025-
38993128-APN-DBN#JGM.

Que mediante la RESOL-2025-1-APN-MI, se le delegan las facultades de acreditar los Ordenamientos Territoriales 
de Bosques Nativos al titular de la Subsecretaría de Ambiente.

Que ha tomado intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE TURISMO, AMBIENTE 
Y DEPORTES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 26.331 y la RESOL-2025-
1-APN-MI.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE AMBIENTE
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Acredítese la Actualización del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos (OTBN) de la 
Provincia de Salta, conforme lo establecido en la Ley N° 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental 
de los Bosques Nativos, estableciéndose las siguientes superficies de bosques nativos:

CATEGORIA I (ROJO) – 1.308.244 hectáreas

CATEGORIA II (AMARILLO) – 5.528.753 hectáreas

CATEGORIA III (VERDE) – 721.568 hectáreas

SUPERFICIE TOTAL DE BOSQUE NATIVO – 7.558.565 hectáreas

Asimismo, para la siguiente actualización deberán tenerse presente las consideraciones plasmadas en los IF-
2025-39002897-APN-DBN#JGM y IF-2025-38993128-APN-DBN#JGM.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Fernando Jorge Brom

e. 20/10/2025 N° 78127/25 v. 20/10/2025
#F7490783F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 1778/2024
DI-2024-1778-APN-DNCSP#ENACOM FECHA 29/07/2024

EX-2021-84347129- APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE SERVICIOS POSTALES DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
ha dispuesto: 1.- Inscribir a la firma LOGISCHER SOCIEDAD ANONIMA en el REGISTRO NACIONAL DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS POSTALES con el número 1067. 3.- Registrar que la firma declaró la prestación del 
servicio de ENCOMIENDA, de tipo pactado. 4.- Registrar que la firma declaró la siguiente cobertura geográfica: 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES en forma total y en la Provincia de BUENOS AIRES en forma parcial, 
ambas con medios propios. 5.- Establecer que el vencimiento del plazo previsto por el Artículo 2º de la Resolución 
CNCT Nº  007/1996 para que la firma LOGISCHER SOCIEDAD ANONIMA acredite el cumplimiento anual de 
los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción, operará el último día hábil del mes, en el cual 
se publique la presente resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 6.- Comuníquese, notifíquese, dése a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Daniela 
Alejandra Naso a cargo de la firma del Despacho de la DIRECCION NACIONAL DE CONTROL DE SERVICIOS 
POSTALES DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 20/10/2025 N° 78159/25 v. 20/10/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 1598/2025

DI-2025-1598-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 15/10/2025

EX-2021-84347129 -APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Rectificar la enumeración de la Disposición DNCSP N° 1778, de fecha 29 de 
julio de 2024,dejando establecido que donde dice ARTÍCULO 3°, ARTÍCULO 4°, ARTÍCULO 5° y ARTÍCULO 6° debe 
decir ARTÍCULO 2°, ARTÍCULO 3°, ARTÍCULO 4° y ARTÍCULO 5°, respectivamente. 2.- Rectificar el Artículo 5° de la 
de la Disposición DNCSP N° 1778, de fecha 29 de julio de 2024, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Articulo 4° Establécese que el vencimiento del plazo previsto por el Artículo 2º de la Resolución CNCT Nº 007/1996 
para que la firma LOGISCHER SOCIEDAD ANONIMA acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos 
para el mantenimiento de su inscripción, operará el último día hábil del mes, en el cual se publique la presente 
resolución de inscripción en el Boletín. 3.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese.Firmado: 
Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 20/10/2025 N° 78115/25 v. 20/10/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 1329/2025

DI-2025-1329-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 09/10/2025 

EX-2025-70530869 -APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma GRUPO JCL S.R.L., bajo el N° P.P. 1213 como prestador 
de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL 
con cobertura parcial en el ámbito nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y en la Provincia de 

#I7490815I#

#F7490815F#

#I7490771I#

#F7490771F#

#I7489874I#
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BUENOS AIRES. ENVÍO COURIER con cobertura parcial en el ámbito internacional en ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora 
Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 20/10/2025 N° 77794/25 v. 20/10/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 1457/2025

DI-2025-1457-APN-DNCSP#ENACOM FECHA 14/10/2025 

EX-2025-71051927- APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1- Inscríbir a la firma VANICEL LOGISTICA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA, bajo el N°  PPM 127 como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del 
siguiente servicio: MENSAJERÍA URBANA con alcance en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y el ÁREA 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, y en las Provincias de CÓRDOBA (Ciudad de Córdoba) y SANTA FE 
(Ciudad de Rosario). 2- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. 
Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 20/10/2025 N° 77797/25 v. 20/10/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 1516/2025

DI-2025-1516-APN-DNCSP#ENACOM FECHA 14/10/2025 

EX-2025-70837406-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscríbir a la firma CUARTA GENERACIÓN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, bajo el N° P.P. MIL DOSCIENTOS ONCE (1.211) como prestador de servicios postales, para la oferta y 
prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL con cobertura total en el ámbito nacional 
y parcial en el ámbito internacional en URUGUAY, BOLIVIA, CHILE, BRASIL y PARAGUAY. ENVÍO COURIER con 
cobertura parcial en el ámbito internacional en URUGUAY, BOLIVIA, CHILE, BRASIL y PARAGUAY. 2.- Notifíquese, 
comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, archívese. . Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora 
Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 20/10/2025 N° 77798/25 v. 20/10/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 1527/2025

DI-2025-1527-APN-DNCSP#ENACOM FECHA 14/10/2025 

EX-2025-71017320-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1. Inscríbir a la firma ROCANLAB SOCIEDAD ANÓNIMA , bajo el N° P.P. MIL 
DOSCIENTOS DIECIOCHO (1.218) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio 
ENVÍO COURIER con cobertura total en el ámbito internacional. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese 

#F7489874F#
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en extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 20/10/2025 N° 77800/25 v. 20/10/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 1530/2025

DI-2025-1530-APN-DNCSP#ENACOM FECHA 14/10/2025 

EX-2025-70991984-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1- Inscríbir a la firma DINÁMICO LOGÍSTICA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, bajo el N° P.P. 1.220 como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente 
servicio: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL con cobertura parcial en el ámbito nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES y en el internacional con cobertura parcial en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ENVÍO 
COURIER con cobertura parcial en el ámbito internacional en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 2- Notifíquese, 
comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora 
Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 20/10/2025 N° 77799/25 v. 20/10/2025

#F7489880F#
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Concursos Oficiales
NUEVOS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS

LLAMADO A CONCURSOS REGULARES PARA CARGOS DE DOCENTES AUXILIARES

La Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas de la Universidad Nacional de La Pampa informa que desde 
las 08:00 horas del 03 de noviembre hasta las 12:00 horas del 25 de noviembre de 2025, permanecerá abierta la 
inscripción de aspirantes para cubrir cargos docentes según el siguiente detalle: 

 ASIGNATURA  CANTIDAD  CARGO  DEDICACIÓN  CARRERA/S  ENLACE AL FORMULARIO DE 
INSCRIPCIÓN 

 Introducción a la 
Sociología  Tres (3)  Ayudante de 

Primera  Simple  Abogacía y 
Procuración 

https://docs.google.com/forms/d/e/
1FAIpQLSe8IqTtnVZ0nHtVoXxj9mx

zk_FNdOvgmnd5ys2KyM3EaZ7Xnw/
viewform?usp=header 

 Derecho Político  Dos (2)  Ayudante de 
Primera  Simple  Abogacía 

https://docs.google.com/forms/d/e/
1FAIpQLSesSwmPtR6invPAYA3sl2
DtAPtwJ3cUwejSlLoyo2qIdK0kxA/

viewform?usp=header 
 Unidad Pedagógica: 
Derechos Humanos y 

Garantías Constitucionales 
- Derecho Constitucional - 

Taller de Jurisprudencia 

 Uno (1)  Ayudante de 
Primera  Simple  Abogacía y 

Procuración 

https://docs.google.com/forms/d/e/
1FAIpQLSeSRTyFhxcsJZIZVlCFVxD
8okqVTcTdP8xv6r0yq6QKtRwQgw/

viewform?usp=header 

 Introducción a la 
Contabilidad  Dos (2)  Ayudante de 

Primera  Simple 

 Contador Público, 
Tecnicatura 
Universitaria 

Administrativa 
Contable Impositiva 

y Licenciatura en 
Administración 

con Orientación en 
Emprendedurismo 

https://docs.google.com/forms/d/e/
1FAIpQLScVhB9YA33PmfRlB2AKhS
7ti8mfIxOum-CwEWsEFvrg1AocQA/

viewform?usp=header 

 Álgebra y Cálculo 
Numérico  Cuatro (4)  Ayudante de 

Primera  Simple 

 Contador Público, 
Tecnicatura 
Universitaria 

Administrativa 
Contable Impositiva 

y Licenciatura en 
Administración 

con Orientación en 
Emprendedurismo 

https://docs.google.com/forms/d/e/
1FAIpQLSekyZvu9ubbI5I9iDBQ96

6nEzT9YuAqjJfs10rGUv63xoo2NQ/
viewform?usp=header 

 Contabilidad Básica  Dos (2)  Ayudante de 
Primera  Simple 

 Contador Público, 
Tecnicatura 
Universitaria 

Administrativa 
Contable Impositiva 

y Licenciatura en 
Administración 

con Orientación en 
Emprendedurismo 

https://docs.google.com/forms/d/e/
1FAIpQLSejKKlfy6V4H0D6UFTVSBp
oIiq1CjCaOWGXJpF-gTUP4HcS5g/

viewform?usp=header 

 Derecho Civil  Dos (2)  Ayudante de 
Primera  Simple 

 Contador Público, 
Tecnicatura 
Universitaria 

Administrativa 
Contable Impositiva 

y Licenciatura en 
Administración 

con Orientación en 
Emprendedurismo 

https://docs.google.com/forms/d/
e/1FAIpQLSdk6mdDd4IPqMZfp-

Uoo3HhoX9UAINFgKtZayb7nuZ7-
v0h2g/viewform?usp=header 

#I7489949I#
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 ASIGNATURA  CANTIDAD  CARGO  DEDICACIÓN  CARRERA/S  ENLACE AL FORMULARIO DE 
INSCRIPCIÓN 

 Historia Económica y 
Social, General y Argentina  Dos (2)  Ayudante de 

Primera  Simple 

 Contador Público 
y Licenciatura en 
Administración 

con Orientación en 
Emprendedurismo 

https://docs.google.com/forms/d/e/1
FAIpQLSfbohkw1N9cS1cVVP8Rddp
ysqEvZ3KzceubdjNWk5bDWO1C_w/

viewform?usp=header 

Todos los datos en https://www.eco.unlpam.edu.ar/3-tanda-de-concursos-2025/

Información y consultas: por correo electrónico a mesaentradas@eco.unlpam.edu.ar

e. 20/10/2025 N° 77869/25 v. 20/10/2025
#F7489949F#
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Remates Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
REMATE CON BASE POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

IMPORTANTES INMUEBLES EN PCIA. DE BUENOS AIRES 

SUBASTAS: Los días día 29 y 30 de octubre de 2025, horario de inicio 12 hs. modo online, en el sitio web https://
subastas.bancociudad.com.ar por el Banco Ciudad de Buenos Aires.

EDIFICIO (EX SUCURSAL BANCARIA) EN PADRE GHIO 291 – BARRIO BELGRANO – PDO. DE JUNIN – PCIA. DE 
BUENOS AIRES.

Superficie: Cubierta 283,30 m2; Total 224,99 m2. – Base U$S 107.000.-

TERRENO EN CALLE RIVADAVIA, ESQUINA ESPAÑA, LOCALIDAD DE PELLEGRINI. PCIA. DE BUENOS AIRES.

Medidas: 15 m. de frente por 50 m. de fondo. Superficie: Total 750 m2 – Base U$S 37.000.-

EXHIBICIÓN: Las visitas se realizarán los días 21 y 23 de octubre, de 10 hs a 15 hs con contacto previo, de acuerdo 
a lo estipulado en las Condiciones Particulares de venta que rige la subasta.

INSCRIPCION PREVIA: Los interesados en la presente subasta pública deberán inscribirse previamente, hasta 48 
hs. hábiles anteriores al comienzo de las subastas, y deberán acreditar haber constituido una garantía de oferta 
por la suma equivalente al tres por ciento (3 %) del precio de base del inmueble de acuerdo con lo estipulado el 
Artículo 5º de las Condiciones Particulares de Venta que rigen las mismas.

INFORMES: En subastasonline@bancociudad.com.ar

e. 20/10/2025 N° 71381/25 v. 20/10/2025

#I7473843I#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 01/10/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 17 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 01/10/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 19 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 13/10/2025 al 14/10/2025 47,15 46,23 45,34 44,47 43,63 42,81 38,17% 3,875%
Desde el 14/10/2025 al 15/10/2025 47,06 46,15 45,27 44,40 43,56 42,74 38,12% 3,868%
Desde el 15/10/2025 al 16/10/2025 50,74 49,68 48,65 47,65 46,68 45,74 40,45% 4,170%
Desde el 16/10/2025 al 17/10/2025 50,94 49,88 48,84 47,83 46,85 45,90 40,57% 4,187%
Desde el 17/10/2025 al 20/10/2025 56,68 55,37 54,09 52,85 51,65 50,48 44,04% 4,659%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 13/10/2025 al 14/10/2025 49,05 50,03 51,05 52,09 53,16 54,26 61,74% 4,031%
Desde el 14/10/2025 al 15/10/2025 48,97 49,94 50,96 51,99 53,06 54,16 61,61% 4,024%
Desde el 15/10/2025 al 16/10/2025 52,95 54,10 55,29 56,51 57,76 59,06 67,92% 4,352%
Desde el 16/10/2025 al 17/10/2025 53,17 54,33 55,53 56,76 58,02 59,33 68,27% 4,370%
Desde el 17/10/2025 al 20/10/2025 59,47 60,91 62,41 63,96 65,56 67,21 78,70% 4,887%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: A partir del 16/10/25 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 58,00%, Hasta 60 días del 58,00% TNA, Hasta 90 
días del 58,00% TNA, de 91 a 180 días del 60,00% TNA, de 181 a 360 días del 62,00% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 60,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 59,00% TNA, 
Hasta 60 días del 59,00% TNA, Hasta 90 días del 59,00% TNA, de 91 a 180 días del 61,00% TNA y de 181 a 360 
días del 62,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerente Departamental.

e. 20/10/2025 N° 78060/25 v. 20/10/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se cita a las mismas, en los términos del Art. 1013 inc. h), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles 
administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas 
por las infracciones que en cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir 
domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace 
saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el abandono de la mercadería, producirá la extinción de la 
acción penal aduanera, el antecedente no será registrado (Arts. 930/932 del C.A.). Se les notifica y hace saber que: 
con relación a las mercaderías se INTIMA a los que se consideren titulares o interesados de las mismas a que en 
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el plazo de diez (10) días de publicado el presente soliciten, de corresponder una destinación aduanera permitida 
previo pago de las multas y/o tributos que por derecho correspondieren, debiendo presentarse en la Aduana de 
Bernardo de Irigoyen, situada en Av. Andrés Guacurarí N° 121, Bernardo de Irigoyen, Misiones, bajo apercibimiento 
de considerar las mismas abandonadas en favor del Estado Nacional, en cuyo caso se procederá a la venta en 
la forma prevista por los arts. 429 ssgtes. y ccs. del Código Aduanero, y/o se pondrán a disposición de la SGPN, 
cfr. los Arts. 4° y 5° de la Ley 25.603. Se aclara que respecto a las mercaderías a las que no se les pueda dar el 
tratamiento descripto, se procederá conforme lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero. Fdo. Marcelo 
Ignacio Galeano, Administrador Aduana Bernardo de Irigoyen, 17 de octubre de 2025.-

SC82 N.º
CAUSANTE INF.ART.C.A

LEY 22.415 MULTA MINIMA $ TRIBUTOS 
U$SAPELLIDO Y NOMBRE DNI/CI/PAS Nº

100-2024/0 SILETO LUIS MARIO DNI 22.373.012 977 $1.451.276,67 ----
40-2025/5 SCHERNK ELÍAS DNI 39.527.490 987 $199.703,54 U$S 5.751,48

Marcelo Ignacio Galeano, Administrador de Aduana.

e. 20/10/2025 N° 78163/25 v. 20/10/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13057/2025

07/10/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas continuas de descuento para la medición de riesgo de tasa de interés en la cartera de inversión. 
Comunicación “A” 6397.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 30/09/2025 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María E. Codevilla, Jefa de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría - Diego J. de Brito Ferra, Subgerente 
de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría a/c.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 20/10/2025 N° 77811/25 v. 20/10/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13063/2025

16/10/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: Ref.: Unidad de vivienda actualizable por “ICC” - LEY 27.271 (“UVI”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Vivienda (UVI).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Fernando Sciammarella, Subgte. de Producción y Control de Información Estadística - María Cecilia Pazos, Subgte. 
de Administración y Difusión de Series Estadísticas.
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ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas /Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Unidad de Vivienda (UVI), serie diaria Archivos de datos: 
https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uviaaaa.xls, donde aaaa indica el año. https://www.bcra.
gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/diar_uvi.xls, serie histórica. Referencias metodológicas: https://www.bcra.
gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf. https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/
tasmet.pdf. Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar. Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI: El 
calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en: https://www.
bcra.gob.ar/PublicacionesEstadisticas/Calendar_bcra_publications.asp

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 78095/25 v. 20/10/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 101100/2025

16/10/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Fe de erratas - Comunicación A 8340 - Régimen Informativo - Cheques rechazados y denunciados.

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación de referencia, a fin de hacerles llegar las hojas que 
corresponde reemplazar en la Sección 41. de Presentación de Informaciones al Banco Central.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información - María Fernanda Arturi, Subgerenta de Centrales de la 
Información Información.

ANEXO: 2 Hojas

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Opción Sistema Financiero/MARCO LEGAL Y NORMATIVO/
Buscador de Comunicaciones)

e. 20/10/2025 N° 78094/25 v. 20/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
En los términos del Artículo 36, Capítulo IV, del Anexo I del Decreto N°1172/2003 y del Artículo 22, del Capítulo 
III, del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, con relación a la Audiencia Pública N° 109, convocada 
mediante Resolución N° RESOL-2025-669-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, se informa lo siguiente: a) Objeto de 
la Audiencia: las solicitudes presentadas por CAMUZZI GAS DEL SUR S.A., NATURGY NOA S.A. y GAS NEA 
S.A. a fin de la evaluación, por parte de este Organismo, de la prestación del servicio público de distribución 
de gas natural -en los términos del Artículo 6° de la Ley N° 24.076 - T.O. 2025 y del Numeral 3.2 de las Reglas 
Básicas de la Licencia de Distribución-, y el resultado de dicha evaluación; b) Fecha en la que se sesionó: 7 de 
octubre de 2025; c) Funcionarios presentes: la Presidencia de la Audiencia estuvo a cargo del Ing. Carlos Alberto 
María CASARES y la Dra. Marina I. SUAREZ; d) Cantidad de participantes: la Audiencia fue transmitida on-line vía 
streaming (plataforma YouTube), con acceso irrestricto de interesados; se registraron 35 inscriptos en carácter de 
oradores; hicieron uso de la palabra 19 personas; e) El Expediente N° EX-2025-99920064- -APN-GAL#ENARGAS 
se encuentra disponible en la página web del ENARGAS y para su vista en el Organismo; y f) Plazos y publicidad 
de los Actos Administrativos correspondientes: según lo dispuesto por el Artículo 38, Capítulo IV, del Anexo I del 
Decreto N° 1172/2003 y el Artículo 24, del Capítulo III, del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16.

E/E Maria Cecilia Arce, Jefa, Secretaría del Directorio.

e. 20/10/2025 N° 78112/25 v. 20/10/2025
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
-CABA-, NOTIFICA que por RESFC-2025-2152-APN-DI#INAES, ha RESUELTO REVOCAR POR CONTRARIO 
IMPERIO en los términos del artículo 17 de la Ley 19.549 (modificada por la Ley 27.742) y del artículo 164 del 
Código Civil y Comercial de la Nación, tal como expresamente lo contempla el punto 3.5 del Anexo I de la 
Resolución Nº  1659/16 (T.O. Res. N.º 3916/18), los siguientes actos administrativos a través de los cuales se 
autorizó a funcionar a las cooperativas que a continuación se detallan: 1) La Resolución RESFC-2023-4416-
APNDI#INAES, correspondiente a la COOPERATIVA DE TRABAJO TEXTIL LA PLATA LTDA., matrícula N° 69.639, 
CUIT 30-71831201-5. 2) La Resolución RESFC-2024-271-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOPERATIVA DE 
TRABAJO TEXTIL BERISSO LTDA., matrícula N° 70.876, CUIT 30-71843153-7. 3) La Resolución RESFC-2022-4709-
APN-DI#INAES, correspondiente a la COOPERATIVA DE TRABAJO EL BUEN GUSTO LTDA., matrícula N° 64.920, 
CUIT 30-71782107-2. 4) La Resolución RESFC-2022-5330-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOPERATIVA 
DE TRABAJO MANOS DE TIJERA LTDA., matrícula N° 65.443, CUIT 30-71803014-1. 5) La Resolución RESFC-
2023-156-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOPERATIVA DE TRABAJO BARRIO MARTIJENA LTDA., 
matrícula N° 66.377, CUIT 30- 71794149-3, con domicilio legal en las provincias de Buenos Aires y Jujuy. Contra 
la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos: REVISIÓN (art. 100 Dto. 1759/72 y mod): TREINTA 
(30) días hábiles administrativos; RECONSIDERACIÓN (art. 84 Dto. N° 1759/72 y mod): VEINTE (20) días hábiles 
administrativos; ACLARATORIA (art. 102 Dto. N° 1759/72 y mod): CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción 
del interesado podrá articularse el RECURSO DE ALZADA (art. 94 Dto. N° 1759/72 y mod): TREINTA (30) días 
hábiles administrativos, o la acción judicial pertinente (art. 25 ley N° 19.549) QUEDA UD. NOTIFICADO

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 20/10/2025 N° 77825/25 v. 22/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-555-APN-SSN#MEC Fecha: 16/10/2025

Visto el EX-2025-50124639-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Establecer que la Sra. Roxana Alejandra FERNÁNDEZ NÚÑEZ (DNI 18.307.289) se halla 
impedida en orden al ejercicio de cargos en los Órganos de Administración, de Fiscalización y/o de la Alta Gerencia 
de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, por encontrarse incursa en la causal prevista en el inciso d) del 
apartado 2.1. del Anexo al punto 9.1.3. del R.G.A.A.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 20/10/2025 N° 78089/25 v. 20/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-556-APN-SSN#MEC Fecha: 16/10/2025

Visto el EX-2024-137764651-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Conceder el recurso de apelación interpuesto por RÍO URUGUAY COOPERATIVA DE 
SEGUROS LIMITADA, respecto de la Resolución RESOL-2025-520-APN-SSN#MEC de fecha 1 de octubre, en 
relación y en ambos efectos.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 20/10/2025 N° 78091/25 v. 20/10/2025
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-553-APN-SSN#MEC Fecha: 16/10/2025 

Visto el EX-2025-53932068-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Establecer que ULAH S.A. (CUIT 30-70946326-4) se halla impedida de revestir el carácter 
de accionista de entidades aseguradoras y reaseguradoras, por encontrarse incursa en la causal prevista en el 
punto 7.1.2.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 
noviembre de 2014).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 20/10/2025 N° 77822/25 v. 20/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-554-APN-SSN#MEC  Fecha: 16/10/2025 

Visto el EX-2025-106574361-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Auditores Externos a cargo de este Organismo de Control, a la 
Contadora Pública Nacional Paola Lorena ROMANO (D.N.I. Nº 29.192.460).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 20/10/2025 N° 77824/25 v. 20/10/2025
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1421/2025

DI-2025-1421-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-47343834- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del documento N° RE-2024-47342930-APN-DGD#MT, en las páginas 1/2 del documento 
N° RE-2024-47343424-APN-DGD#MT, en las páginas 1/2 del documento N° RE-2024-62636532-APN-DTD#JGM 
y en las páginas 1/2 del documento N°  RE-2024-76629839-APN-DTD#JGM, todos del Expediente N°  EX-
2024-47343834- -APN-DGD#MT, obran los acuerdos celebrados entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DE AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la empresa ORAZUL 
ENERGY CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido por 
la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 941/08 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que conforme surge de las presentaciones obrantes en los documentos Nros. RE-2025-19031521-APN-DTD#JGM 
y RE-2025-23942862-APN-DGDTEYSS#MCH, las partes manifiestan que con excepción del acuerdo del 04 de 
julio del 2024 (RE-2024- 76629839-APN-DTD#JGM), en el resto de los acuerdos de marras donde figura como 
artículo CUARTO debería decir TERCERO y sus correspondientes correlativos, tratándose simplemente de un 
error material involuntario de redacción y que ello no implica que los mismos se encuentren incompletos en su 
contenido.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#I7483741I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DE AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS 
COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del documento N° RE-
2024-47342930-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-47343834- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DE AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS 
COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del documento N° RE-
2024-47343424-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-47343834- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DE AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS 
COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del documento N° RE-
2024-62636532-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-2024-47343834- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 4º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DE AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS 
COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del documento N RE-
2024-76629839-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-2024-47343834- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 941/08 “E”.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75293/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1420/2025
DI-2025-1420-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-150908937- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

#F7483741F#

#I7483742I#
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CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2023-150908495-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-150908937- -APN-
DGD#MT obran el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la empresa HIDROELECTRICA 
FUTALEUFU SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo es suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 999/08 “E”.

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme los detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad del sector empresario firmante 
y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete, en los términos de lo normado en el 
Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (to. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la empresa HIDROELECTRICA 
FUTALEUFU SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrantes en el documento N° RE-2023-150908495-
APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-150908937- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 999/08 “E”.

ARTÍCULO 4°.-Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75294/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1484/2025
DI-2025-1484-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-53790328- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/4 del documento N° RE-2024-53789986-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-53790328- 
-APN-DGD#MT obra el Acuerdo suscripto por el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS 
DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA 
NAVAL ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 518/07 dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad del sector empleador 
y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS 
NAVALES Y SERVICIOS DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
CÁMARA DE LA INDUSTRIA NAVAL ARGENTINA, por la parte empleadora, obrante a páginas 1/4 del documento 

#F7483742F#

#I7483743I#
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N°  RE-2024-53789986-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-53790328- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 518/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75295/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1483/2025
DI-2025-1483-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-38552429- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2024-49630251-APN-DTD#JGM del Expediente Nº  EX-2024-38552429- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la 
EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA (ARSAT), por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 1010/08 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que los Delegados de Personal han tomado la intervención que les compete, conforme lo normado en el Artículo 
17 de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN ha tomado intervención al suscribir el acuerdo de marras, dando 
cumplimiento con lo normado en el Decreto Nº 322/2017.

#F7483743F#

#I7483744I#
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Que la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público tomó la intervención que le compete según 
consta en el documento Nº IF-2024-116766094-APN-SSEPR#JGM de autos.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº RE-2024-49630251-APN-DTD#JGM 
del Expediente Nº EX-2024-38552429- -APN-DGD#MT, celebrado entre FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, por 
la parte sindical, y la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA (ARSAT), por 
la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1010/08 “E”

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75296/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición 19/2025
DI-2025-19-APN-SSRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-80234183- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, el Decreto 86 
de fecha 26 de diciembre de 2023, y,

CONSIDERANDO:

#F7483744F#

#I7483745I#
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Que en el documento N°  RE-2025-92999673-APN-DGDYD#JGM de los autos de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la empresa OCA LOG SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGISTICA Y 
SERVICIOS por la parte sindical, ratificado por la parte empresaria en el documento N° RE-2025-97350345-APN-
DGDYD#JGM y por la entidad sindical en el documento N° RE-2025-98910805-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que en dicho acuerdo las partes convienen que, desde el 1º de agosto de 2025 hasta el 31 de octubre de 2025 
inclusive, se considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de los aportes y 
contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 70 % de cualquier concepto 
remunerativo que hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las bases 
utilizadas para calcular los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 
23.660 y 23.661), ni a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo, a la cuota sindical, al aporte de beneficiarios 
de convenio, al seguro de sepelio, seguro de vida obligatorio, como tampoco al personal que se encuentre en 
condiciones de acceder al beneficio jubilatorio, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar la parte pertinente del acuerdo arribado en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que en tal sentido, cabe señalar que la empresa ha tramitado en autos el correspondiente Procedimiento Preventivo 
de Crisis.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 01/63 del documento N° RE-
2025-88367774-APN-DGDYD#JGM de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha tomado la intervención de competencia.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias, el Artículo 5 del Decreto N° 86/2023 y el artículo 4° del Decreto 633/18.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre OCA LOG SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora y la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGISTICA Y SERVICIOS, por la parte sindical, obrante en el documento N° RE-2025-
92999673-APN-DGDYD#JGM de los autos de referencia, en el marco del artículo 4° del Decreto N° 633/18.

ARTICULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición, conjuntamente 
con el listado de personal afectado, obrante en las páginas 01/63 del documento N° RE-2025-88367774-APN-
DGDYD#JGM de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
Y CONTROL ADUANERO y a la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.773 - Primera Sección	 95	 Lunes 20 de octubre de 2025

homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudia Silvana Testa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75297/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1423/2025
DI-2025-1423-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-123490473- -APN-DGD#MT las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el documento N° RE-2023-123489637-APN-DGD#MT y en el archivo embebido que luce en el documento 
N° IF-2023-141832057-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-2023-123490473- -APN-DGD#MT obran el Acuerdo 
y Escalas Salariales celebradas entre la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE PELUQUERÍA, 
ESTÉTICA Y AFINES, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN GENERAL DE PELUQUEROS Y PEINADORES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN BONAERENSE DE PELUQUEROS, PEINADORES Y AFINES y el 
CENTRO DE PATRONES PELUQUEROS Y PEINADORES DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del referido acuerdo, las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 730/15 conforme a las condiciones y términos allí pactados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad del sector empleador 
firmante y el ámbito de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical signataria, emergente 
de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7483745F#

#I7483753I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas Salariales obrantes en el documento N° RE-2023-
123489637-APN-DGD#MT y en el archivo embebido que luce en el documento N°  IF-2023-141832057-APN-
DTD#JGM del Expediente N° EX-2023-123490473- -APN-DGD#MT, celebrados entre la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE PELUQUERÍA, ESTÉTICA Y AFINES, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN 
GENERAL DE PELUQUEROS Y PEINADORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN BONAERENSE 
DE PELUQUEROS, PEINADORES Y AFINES y el CENTRO DE PATRONES PELUQUEROS Y PEINADORES DE 
BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 730/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75305/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1486/2025
DI-2025-1486-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-135867418- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2023-135867046-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-135867418- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 
DEL CHACINADO, TRIPERIA Y SUS DERIVADOS, por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL 
CHACINADO Y AFINES (CAICHA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 207/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, en relación al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

#F7483753F#

#I7483754I#
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Que, en relación al aporte solidario establecido en el acuerdo, resulta procedente hacer saber a las partes que el 
plazo del mismo deberá ajustarse al plazo de vigencia del instrumento que corresponda y que por la presente se 
homologa.

Que respecto a lo establecido en la cláusula octava del acuerdo de marras corresponde hacer saber a las partes 
que el mismo quedara circunscripto al alcance territorial asignado al Convenio Colectivo de Trabajo N° 207/75.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2023-135867046-APN-
DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-135867418- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL CHACINADO, TRIPERIA Y SUS DERIVADOS, por la parte sindical, y 
la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL CHACINADO Y AFINES (CAICHA), por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 207/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75306/25 v. 20/10/2025
#F7483754F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1424/2025
DI-2025-1424-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-59988605- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 11/12 y 2/9 del documento N°  IF-2024-64077009-APN-DGD#MT y en el documento N°  IF-
2025-33068347-APN-DNC#MCH del Expediente N° EX-2024-59988605- -APN-DGD#MT, obran respectivamente 
el acuerdo, escalas salariales y acta complementaria, celebrados entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD 
DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE BANCOS PRIVADOS DE CAPITAL 
ARGENTINO (ADEBA), la ASOCIACIÓN DE LA BANCA ESPECIALIZADA (ABE), la ASOCIACIÓN DE BANCOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ABAPPRA) y la ASOCIACION DE BANCOS DE LA 
ARGENTINA (ABA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 18/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad del sector empleador firmante, y de la entidad sindical signataria, emergente de su Personería 
Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo, escalas salariales y acta complementaria, celebrados entre 
la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
DE BANCOS PRIVADOS DE CAPITAL ARGENTINO (ADEBA), la ASOCIACIÓN DE LA BANCA ESPECIALIZADA 
(ABE), la ASOCIACIÓN DE BANCOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ABAPPRA) y 
la ASOCIACION DE BANCOS DE LA ARGENTINA (ABA), por la parte empleadora, obrantes, respectivamente, 
en las páginas 11/12 y 2/9 del documento N° IF-2024-64077009-APN-DGD#MT y en el documento N° IF-2025-
33068347-APN-DNC#MCH del Expediente N° EX-2024-59988605- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

#I7483755I#
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75307/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1422/2025
DI-2025-1422-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-142999931- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/2 y 12/15 del documento N° RE-2023-142994862-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-
142999931- -APN-DGD#MT obra el acuerdo y escalas salariales celebradas entre el CENTRO DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO RIO GRANDE (TIERRA DEL FUEGO), por la parte sindical, y la CAMARA DE COMERCIO INDUSTRIA 
Y PRODUCCION DE RIO GRANDE, por la parte empleadora, ratificado por la FEDERACION ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), en el documento N° RE-2023-145101251-APN-DGD#MT 
del Expediente de Referencia, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo es suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 130/75.

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan condiciones salariales y asimismo el pago de una suma de 
carácter no remunerativo de forma extraordinaria y por única vez, conforme los detalles allí impuestos.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes a páginas 1/2 y 12/15 del 
documento N°  RE-2023-142994862-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-142999931- -APN-DGD#MT 
celebrados entre el CENTRO DE EMPLEADOS DE COMERCIO RIO GRANDE (TIERRA DEL FUEGO), por la parte 
sindical, y la CAMARA DE COMERCIO INDUSTRIA Y PRODUCCION DE RIO GRANDE, por la parte empleadora, 
ratificado por la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), en el 
documento N° RE-2023-145101251-APN-DGD#MT del Expediente de Referencia, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75308/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1487/2025
DI-2025-1487-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-86251855- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Ley y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N° RE-2024-86250571-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-86251855- -APN-DGD#MT 
obra el Acuerdo celebrado, con fecha 12 de agosto de 2024, entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
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INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TERNIUM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 831/06 “E”, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TERNIUM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, obrante en el documento N° RE-2024-86250571-
APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-86251855- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Colectivo de Trabajo de Empresa N° 831/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75309/25 v. 20/10/2025
#F7483757F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1425/2025
DI-2025-1425-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-52413157- -APN-DGD#MT las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/4 del documento N° RE-2023-52412391-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-52413157- 
-APN-DGD#MT obra un acuerdo suscripto por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LAS TELECOMUNICACIONES 
DE ROSARIO (SITRATEL), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 724/05 “E” dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que respecto a las sumas pactadas en el acuerdo de marras e independientemente del marco en el cual fueran 
acordadas, cabe hacer saber a las partes que, la registración del presente acuerdo lo será sin perjuicio de la 
aplicación de lo previsto en el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
actividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete, en los términos de lo normado en el 
Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (to. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE ROSARIO (SITRATEL), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante a páginas 1/4 del documento N° RE-2023-52412391-
APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-52413157- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 

#I7483758I#
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registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 724/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75310/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1485/2025
DI-2025-1485-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-110760084- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2023-110756406-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-110760084- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 
DEL CHACINADO, TRIPERIA Y SUS DERIVADOS, por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL 
CHACINADO Y AFINES (CAICHA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 207/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, en relación al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, en relación al aporte solidario establecido en el acuerdo, resulta procedente hacer saber a las partes que el 
plazo del mismo deberá ajustarse al plazo de vigencia del instrumento que corresponda y que por la presente se 
homologa.

Que respecto a lo establecido en la cláusula octava del acuerdo de marras corresponde hacer saber a las partes 
que el mismo quedara circunscripto al alcance territorial asignado al Convenio Colectivo de Trabajo N° 207/75.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

#F7483758F#
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2023-110756406-APN-
DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-110760084- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL CHACINADO, TRIPERIA Y SUS DERIVADOS, por la parte sindical, y 
la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL CHACINADO Y AFINES (CAICHA), por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 207/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75311/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1482/2025
DI-2025-1482-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-45540172- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2025-45526125- APN-DGDTEYSS#MCH de los autos de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la empresa VICENTIN SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora 
y la FEDERACION DE TRABAJADORES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGINOSO, DESMOTADORES DE 
ALGODON Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS ACEITEROS 

#F7483759F#

#I7483760I#
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DEPTO SAN LORENZO y el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS ACEITEROS Y DESMOTADORES DEL 
DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO Y DEPARTAMENTO SAN JAVIER, por la parte sindical, ratificado por las 
partes en los documentos Nros. IF-2025-50570852-APN-DTD#JGM; RE-2025-59684223-APN-DGDTEYSS#MCH; 
RE-2025-51255157-APN-DGDTEYSS#MCH y IF-2025-53956587-APN-DNC#MCH de autos.

Que en el referido acuerdo las partes convienen que, durante los meses de abril, mayo y junio de 2025 inclusive, 
se considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de los aportes y contribuciones 
de seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) a todo lo que exceda el valor del salario mínimo 
vital y móvil (SMV,) establecido por el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y del Salario Mínimo Vital 
y Móvil, de cualquier concepto remunerativo que hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha 
consideración a las bases utilizadas para calcular los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de 
Obras Sociales (Ley 23.660 y 23.661), ni las de ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo arribado en las excepciones previstas por el 
artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que el presente acuerdo es prorroga del texto homologado bajo DI-2025-254-APNDNRYRT#MCH, tramitado 
en el marco del EX-2024-130759955- -APN-DGDTEYSS#MCH, en el cual la empresa solicitó el Procedimiento 
Preventivo de Crisis

Que en caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente acuerdo, el mismo quedara sin efecto.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el documento Nº IF-2025-45533036-APN-
DGDTEYSS#MCH de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo art 4 del Decreto Nº 633/18.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa VICENTIN SOCIEDAD ANONIMA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora y la FEDERACION DE TRABAJADORES DEL COMPLEJO 
INDUSTRIAL OLEAGINOSO, DESMOTADORES DE ALGODON Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el 
SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS ACEITEROS DEPTO SAN LO5RENZO y el SINDICATO DE OBREROS Y 
EMPLEADOS ACEITEROS Y DESMOTADORES DEL DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO Y DEPARTAMENTO 
SAN JAVIER, por la parte sindical, obrante en el documento Nº RE-2025-45526125- APN-DGDTEYSS#MCH de 
autos, en el marco del artículo 4° del Decreto 633/18.

ARTICULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para 
su registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo conjuntamente con el listado del personal afectado obrante en los documentos Nº RE-2025-
45526125- APN-DGDTEYSS#MCH y Nº IF-2025-45533036-APN-DGDTEYSS#MCH de los autos de referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la AGENCIA DE RECAUDACION 
Y CONTROL ADUANERO y a la SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
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homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75312/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1481/2025
DI-2025-1481-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-28952659- -APN-DGDMT#MPYT, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 23.546 
(t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° DECNU-2020-
297-APN-PTE con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto N° DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas 
prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que como archivo embebido del documento Nº IF-2020-85740495-APN-DTD#JGM, en el documento Nº RE-2021-
13777904-APN-DTD#JGM; como archivos embebidos de los documentos Nº IF-2021-41642872-APN-DTD#JGM, 
IF-2021-62639519-APN-DTD#JGM, IF-2021-80338924-APN-DTD#JGM, IF-2021-106260328-APN-DTD#JGM, 
IF-2022-02077283- APN-DTD#JGM, IF-2022-20780143-APN-DTD#JGM, IF-2022-43575491-APN-DTD#JGM e 
IF-2022-73455059- APNDTD#JGM, en el documento Nº  RE-2022-123299171-APN-DTD#JGM, como archivos 
embebidos de los documentos Nº  IF-2023-22028279- APNDTD#JGM, IF-2023-58465551-APN-DTD#JGM, IF 
-2023-94600675-APN-DTD#JGM, IF-2023-131239330- APN-DTD#JGM, IF-2024-05834758-APN-DTD#JGM e IF-
2024-33230163- APN-DTD#JGM de los autos de referencia, obran los acuerdos celebrados entre la empresa 
VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora y el SINDICATO 
OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, ratificados por ambas 
partes en los documentos Nº IF-2024-68674468-APN-DNC#MT e IF-2024-87045347-APN-DNC#MT de autos.

Que en los referidos textos convencionales las partes convienen las prórrogas de los acuerdos de suspensiones 
de personal obrantes en los documentos Nº  RE-2020-28951892- APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-28951943-
APN-DGDMT#MPYT y RE2020-28952085-APN-DGDMT#MPYT; obrante como archivos embebidos del IF-2020-
43206534- APNDTD#JGM e IF-2020-43206618-APN-DTD#JGM; obrante como archivo embebido del IF-2020-
54274105- APNDTD#JGM y obrante en el RE-2020-77488524-APN-DGD#MT del EX-2020-77488585- -APN-
DGD#MT; todos del expediente de referencia, homologados bajo RESOL-2021-796-APN-ST#MT de autos.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el documento Nº IF-2020- 28952225-APN-
DGDMT#MPYT de autos.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Qué asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#F7483760F#

#I7483761I#
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Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF-
2020-85740495-APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante en el documento Nº RE-2021-13777904-APN-
DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF-
2021-41642872-APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF-
2021-62639519-APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF-
2021-80338924-APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 6º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF-
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2021-106260328-APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 7º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF-
2022-02077283- APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 8º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF-
2022-20780143-APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 9º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF-
2022-43575491-APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 10º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF-
2022-73455059- APNDTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 11º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante en el documento Nº RE-2022-123299171-APN-
DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 12º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF-
2023-22028279- APNDTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 13º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF-
2023-58465551-APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 14º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF 
-2023-94600675-APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 15º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF-
2023-131239330- APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 16º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF-
2024-05834758-APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 17º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la empresa VIGOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, obrante como archivo embebido del documento Nº IF-
2024-33230163- APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).
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ARTICULO 18°. -- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, para su registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a 
los fines del registro de los acuerdos identificados en los artículos 1º al 17º de la presente Disposición, obrantes 
como archivo embebido del documento Nº  IF-2020-85740495-APN-DTD#JGM, en el documento Nº  RE-2021-
13777904-APN-DTD#JGM; como archivos embebidos de los documentos Nº IF-2021-41642872-APN-DTD#JGM, 
IF-2021-62639519-APN-DTD#JGM, IF-2021-80338924-APN-DTD#JGM, IF-2021-106260328-APN-DTD#JGM, 
IF-2022-02077283- APN-DTD#JGM, IF-2022-20780143-APN-DTD#JGM, IF-2022-43575491-APN-DTD#JGM e 
IF-2022-73455059- APNDTD#JGM, en el documento Nº  RE-2022-123299171-APN-DTD#JGM, como archivos 
embebidos de los documentos Nº  IF-2023-22028279- APNDTD#JGM, IF-2023-58465551-APN-DTD#JGM, IF 
-2023-94600675-APN-DTD#JGM, IF-2023-131239330- APN-DTD#JGM, IF-2024-05834758-APN-DTD#JGM e IF-
2024-33230163- APN-DTD#JGM, conjuntamente con la nómina del personal obrante en el documento Nº IF-2020- 
28952225-APN-DGDMT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 19º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTICULO 20°. - Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivos que se disponen por los 
artículos 1º al 17º de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores 
comprendidos por los mismos.

ARTÍCULO 21°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 22º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75313/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1426/2025
DI-2025-1426-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-10574383- -APN-DGDTEYSS#MCH las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2025-10574328-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-10574383- 
-APN-DGDTEYSS#MCH tramita el acuerdo de fecha 23 de agosto de 2024 celebrado entre el SINDICATO DEL 
PERSONAL DE LA INDUSTRIA DEL GAS (TRANSPORTE Y DISTRIBUCION) Y AFINES ZONA CUYO, por la parte 
sindical, y la empresa DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA SOCIEDAD ANONIMA, por la empleadora, conforme a 
lo establecido en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1374/14 “E”. 

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

#F7483761F#

#I7483782I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.773 - Primera Sección	 110	 Lunes 20 de octubre de 2025

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas acreditando su personería con las 
constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº RE-2025-10574328-APN-DGDTEYSS#MCH del 
Expediente Nº EX-2025-10574383- -APN-DGDTEYSS#MCH, celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE 
LA INDUSTRIA DEL GAS (TRANSPORTE Y DISTRIBUCION) Y AFINES ZONA CUYO, por la parte sindical, y la 
empresa DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA SOCIEDAD ANONIMA, por la empleadora, conforme a lo establecido 
en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1374/14 “E”. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75334/25 v. 20/10/2025
#F7483782F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1480/2025
DI-2025-1480-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-00440413-APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 01/06 del documento N°  RE-2024-00439733-APN-DGD#MT y documento N°  RE-2024-
00439637-APN-DGD#MT de los autos de referencia, obran el acuerdo y acta aclaratoria celebrados entre la 
empresa METALMECANICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA seccional Villa Mercedes por la parte sindical, ratificados por la parte empresaria 
en el documento N° RE-2024-00439637- APN-DGD#MT y por la entidad sindical central en el documento N° RE-
2024-133657730-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 01/02 del documento N° RE 
2024- 44208617-APNDTD#JGM de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos..

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y acta aclaratoria celebrados entre la empresa 
METALMECANICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA seccional Villa Mercedes por la parte sindical, obrantes en las páginas 01/06 del 
documento N° RE-2024-00439733-APN-DGD#MT y documento N° RE-2024-00439637-APN-DGD#MT de autos, 
conjuntamente con la ratificación de la entidad gremial central obrante en el documento N.º RE-2024-133657730-
APN-DGDTEYSS#MCH de autos en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo, acta aclaratoria, conjuntamente con el listado de personal afectado y la ratificación de la entidad 
gremial obrantes en las páginas 01/06 del documento N° RE-2024-00439733-APN-DGD#MT, documento N° RE-
2024-00439637-APN-DGD#MT, páginas 01/02 del documento Nº RE 2024- 44208617-APNDTD#JGM y documento 
N.º RE-2024-133657730-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

#I7483783I#
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y acta 
aclaratoria homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 
5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75335/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1478/2025
DI-2025-1478-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-106882026- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 01/02 del documento N°  RE-2024-106881937-APN-DGD#MT de los autos de referencia, 
obra el acuerdo celebrado entre la empresa STARG SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte 
empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR por la parte sindical, 
ratificado por la parte empresaria en el documento N° IF-2025-31169487-APN-DNC#MCH y por la entidad sindical 
en el documento N° RE-2024-107954946-APN-DTD#JGM de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 03/05 del documento N° RE-
2024-106881937-APN-DGD#MTde autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

#F7483783F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa STARG SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR por la parte sindical, obrante en las paginas 01/02 del documento N°  RE-2024-
106881937-APN-DGD#MTde autos, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTICULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para 
su registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado, obrantes ambos en las paginas 01/05 del 
documento N° RE-2024-106881937-APN-DGD#MTde autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTICULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75336/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1477/2025
DI-2025-1477-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-59993672- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 01/02 del documento N° RE-2024-59993215-APN-DGD#MT de los autos de referencia, obra el 
acuerdo celebrado entre la empresa NEA TEX SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y la ASOCIACION 
OBRERA TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA – DELEGACION CORRIENTES por la parte sindical, ratificado 
por la parte empresaria en el documento N° RE-2024-83275672-APN-DTD#JGM y por la entidad sindical central 
en la página 2 del documento N° RE-2024-128363887-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen en prorrogar el acuerdo de suspensiones de personal 
tramitado en el EX-2024-34032801-APN-DGD#MT, homologado bajo la DI-2024-58-APN-DNRYRT#MCH, 
previendo el pago de una prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

#F7483784F#
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Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el documento N° RE-2024-75441451-APN-
DTD#JGM de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo del mismo, los que serán considerados como 
acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo, celebrado entre la empresa NEA TEX SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora y la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA – DELEGACION 
CORRIENTES por la parte sindical, obrantes en las paginas 01/02 del documento Nº RE-2024-59993215-APN-
DGD#MT de los autos de referencia, ratificado por la entidad sindical central en la página 02 del documento Nº RE-
2024-128363887-APN-DGDTEYSS#MCH, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTICULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo, el listado del personal y ratificación de la entidad sindical central, obrantes en las paginas 01/02 del 
documento N° RE-2024-59993215-APN-DGD#MT, RE-2024-75441451-APN-DTD#JGM y página 02 del documento 
Nº RE-2024-128363887-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTICULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo del mismo, que se dispone por 
el artículo 1º de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores 
comprendidos por el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75337/25 v. 20/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1476/2025
DI-2025-1476-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-139742132- -APN-ATR#MT, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

#F7483785F#
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Que en las paginas 02/05 del documento N° IF-2024-139745401-APN-ATR#MT de los autos de referencia, obra el 
acuerdo celebrado entre la empresa TERMINAL PUERTO ROSARIO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora 
y el SINDICATO UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS (SUPA) – PUERTO ROSARIO por la parte sindical, ratificado 
conjuntamente por las partes en la página 12 del acta de audiencia Nº IF-2025-31764925-APN-ATR#MCH de autos.

Que asimismo, convienen que, desde el 1º de julio de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024 inclusive, se 
considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las aportes y contribuciones de 
seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 100 % de cualquier concepto remunerativo que 
hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las bases utilizadas para calcular 
los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 23.660 y 23.661), ni las de 
ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar la parte pertinente del acuerdo arribado en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 02/07 del documento N° RE-
2025-14338922-APN-DGDYD#JGM de autos.

Que en tal sentido, cabe señalar que la empresa ha tramitado en el EX-2024-80128887- -APN-ATR#MT el 
correspondiente Procedimiento Preventivo de Crisis.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 
10º del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE, el artículo 4° del Decreto 633/18.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa TERMINAL PUERTO ROSARIO 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS (SUPA) – 
PUERTO ROSARIO por la parte sindical, obrante en las paginas 02/05 del documento N° IF-2024-139745401-APN-
ATR#MTde autos, en el marco del artículo 4° del Decreto N° 633/18.

ARTICULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado, obrante en obrante en las paginas 02/05 del 
documento Nº IF-2024-139745401-APN-ATR#MT y en las paginas 02/07 del documento N° RE-2025-14338922-
APN-DGDYD#JGM de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTICULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75338/25 v. 20/10/2025
#F7483786F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1475/2025
DI-2025-1475-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-71850867- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 06/07 del documento N°  RE-2023-71850803-APN-DGD#MT de los autos de referencia, 
obra el acuerdo celebrado entre la empresa AUTO DEL SOL SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora 
y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR por la parte sindical, ratificado 
por la parte empresaria en el documento N° RE-2023-128926519-APN-DGD#MT y por la entidad sindical en el 
documento N° RE-2023-132307073-APN-DTD#JGM de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en lás páginas 08/10 del documento N° RE-
2023-71850803-APN-DGD#MT de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa AUTO DEL SOL SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
por la parte sindical, obrante en las paginas 06/07 del documento N° RE-2023-71850803-APN-DGD#MT de autos, 
en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTICULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado, obrante en las paginas 06/10 del documento 
N° RE-2023-71850803-APN-DGD#MT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTICULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

#I7483787I#
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ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/10/2025 N° 75339/25 v. 20/10/2025
#F7483787F#
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Remates Oficiales
ANTERIORES

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A.
EDICTO DE SUBASTA PÚBLICA

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A., comunica que el día 6 de noviembre de 2025, a las 10:00 
A.M, se llevará a cabo la SUBASTA PÚBLICA N° 681986, a través del Portal de Subastas Electrónicas https://
playasferroviarias.superbid.com.ar/ , ad corpus del inmueble ubicado en Espinosa 151, C1405; Nomenclatura 
Catastral: S057 / M101 / P002A, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El inmueble se vende en el estado de conservación en que se encuentra, desocupado, y no registrándose deuda 
alguna conforme al último registro obrante en la dependencia del mes de octubre del año 2025.

INSCRIPCIÓN PREVIA: Los interesados en realizar ofertas en la subasta deberán registrarse hasta 48 horas 
hábiles antes de la fecha de la misma. La forma de inscripción para participar en la Subasta, la modalidad de la 
puja, y demás pautas de realización del acto seguirán las reglas establecidas en el Anexo III del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares que se encuentra disponible en https://playasferroviarias.superbid.com.ar/.

DURACIÓN DE LA SUBASTA: LA SUBASTA comenzará el día y horario indicado precedentemente y tendrá una 
duración de 3 horas, finalizando dicho acto a las 13 horas. No obstante, deberá tenerse presente lo establecido en 
el punto 6 del Anexo III del Pliego mencionado, titulado “Prórroga de Cierre”.

EXHIBICIÓN DEL BIEN:

Fecha de visita al Inmueble Horario de visita al Inmueble
24/10/2025 10:30 - 12:30
31/10/2025 14:30 - 16:30

VALOR BASE DE LA SUBASTA: DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS (U$S 513.942)

GARANTÍA DE LA OFERTA: La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser constituida con anterioridad al acto 
de apertura de ofertas, por el 5% del Valor Base de Subasta.

PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: como último plazo hasta 48 horas hábiles antes de la fecha de Subasta (06/11/2025). 
Los interesados deberán inscribirse previamente dentro del plazo establecido, acompañando la documentación 
requerida y el comprobante de constitución de la garantía de mantenimiento de oferta.

PERÍODO DE CONSULTAS: Se habilitará como canal de consultas el correo electrónico subastas@playasferroviarias.
com.ar y la plataforma web: https://playasferroviarias.superbid.com.ar/ . Se recibirán consultas hasta 48 horas 
antes del Acto de Subasta.

COMISIÓN AL VENDEDOR: Deberá abonarse la suma equivalente al DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5%) del 
precio de venta más Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) en concepto de COMISIÓN de SBN Subastas S.A, dentro 
de las 48 horas hábiles a contar desde la notificación electrónica cursada al oferente de que ha resultado pre-
adjudicatario de la subasta.

Las ofertas deberán presentarse conforme a las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares disponible para su consulta en el sitio web oficial https://playasferroviarias.superbid.com.ar/. Asimismo, 
la forma y tiempo de pago se encuentran detallados en el mencionado Pliego, el cual regirá todos los aspectos de 
la subasta.

PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS. El pre-adjudicatario y/o el adquirente no podrá transferir ni ceder, 
total o parcialmente, los derechos sobre el inmueble subastado sin previa y expresa conformidad de PFBA, bajo 
apercibimiento de considerarse un incumplimiento del presente.

PROHIBICIÓN DE COMPRA EN COMISIÓN. Se establece expresamente que no se admite la compra en comisión, 
conforme lo establecido en el artículo 27° del Pliego de Bases y Condiciones General.

e. 17/10/2025 N° 77766/25 v. 21/10/2025

#I7489846I#
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PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A.
EDICTO DE SUBASTA PÚBLICA

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A., comunica que el día 6 de noviembre de 2025, a las 10:00 
A.M, se llevará a cabo la SUBASTA PÚBLICA N° 681986, a través del Portal de Subastas Electrónicas https://
playasferroviarias.superbid.com.ar/ ,ad corpus y en bloque de los inmuebles ubicados en la Manzana 97C Parcelas 
1, 2, 3 y 4, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

• Inmueble ubicado en Maria Teresa y futura continuación de la calle Atacalco (Atacalco 2025); Nomenclatura 
Catastral: S019 / M097C / P001.

• Inmueble ubicado en Futura continuación de la calle Costa Rica y futura continuación de la calle Atacalco 
(Atacalco 2005); Nomenclatura Catastral: S019 / M097C / P002.

• Inmueble ubicado en Costa Rica 5203/ Nomenclatura Catastral: S019 / M097C / P003.

• Inmueble ubicado en Godoy Cruz 2030 / Nomenclatura Catastral: S019 / M097C / P004.

Los inmuebles se venden en el estado de conservación en que se encuentran, en bloque y desocupados.

DEUDAS:

- Inmueble identificado catastralmente como S019 / M097C / P001: $2.602.613,12 en concepto de deuda por ABL, 
conforme al último registro obrante en la dependencia del mes de octubre del año 2025.

- Inmueble identificado catastralmente como S019 / M097C / P002: $1.149.880,47 en concepto de deuda por ABL, 
conforme al último registro obrante en la dependencia del mes de octubre del año 2025.

- Inmueble identificado catastralmente como S019 / M097C / P003: $1.571.547,65 en concepto de deuda por ABL, 
conforme al último registro obrante en la dependencia del mes de octubre del año 2025.

- Inmueble identificado catastralmente como S019 / M097C / P004: $596.133,90 en concepto de deuda por ABL, 
conforme al último registro obrante en la dependencia del mes de octubre del año 2025.

INSCRIPCIÓN PREVIA: Los interesados en realizar ofertas en la subasta deberán registrarse hasta 48 horas 
hábiles antes de la fecha de la misma. La forma de inscripción para participar en la Subasta, la modalidad de la 
puja, y demás pautas de realización del acto seguirán las reglas establecidas en el Anexo VI del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares que se encuentra disponible en https://playasferroviarias.superbid.com.ar/.

DURACIÓN DE LA SUBASTA: LA SUBASTA comenzará el día y horario indicado precedentemente y tendrá una 
duración de 3 horas, finalizando dicho acto a las 13 horas. No obstante, deberá tenerse presente lo establecido en 
el punto 6 del Anexo VI del Pliego mencionado, titulado “Prórroga de Cierre”.

EXHIBICIÓN DEL BIEN:

Fecha de visita al Inmueble Horario de visita al Inmueble
23/10/2025 10:30 - 12:30
30/10/2025 14:30 - 16:30

VALOR BASE DE LA SUBASTA: DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO (U$S 8.750.421)

GARANTÍA DE LA OFERTA: La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser constituida con anterioridad al acto 
de apertura de ofertas, por el 5% del Valor Base de Subasta.

PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: Como último plazo hasta 48 horas hábiles antes de la fecha de Subasta (06/11/2025). 
Los interesados deberán inscribirse previamente dentro del plazo establecido, acompañando la documentación 
requerida y el comprobante de constitución de la garantía de mantenimiento de oferta.

PERÍODO DE CONSULTAS: Se habilitará como canal de consultas el correo electrónico subastas@playasferroviarias.
com.ar y la plataforma web: https://playasferroviarias.superbid.com.ar/ . Se recibirán consultas hasta 48 horas 
antes del Acto de Subasta.

COMISIÓN AL VENDEDOR: Deberá abonarse la suma equivalente al DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5%) del 
precio de venta más Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) en concepto de COMISIÓN de SBN Subastas S.A, dentro 
de las 48 horas hábiles a contar desde la notificación electrónica cursada al oferente de que ha resultado pre-
adjudicatario de la subasta.

Las ofertas deberán presentarse conforme a las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares disponible para su consulta en el sitio web oficial https://playasferroviarias.superbid.com.ar/. Asimismo, 

#I7489847I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.773 - Primera Sección	 120	 Lunes 20 de octubre de 2025

la forma y tiempo de pago se encuentran detallados en el mencionado Pliego, el cual regirá todos los aspectos de 
la subasta.

PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS. El pre-adjudicatario y/o el adquirente no podrá transferir ni ceder, 
total o parcialmente, los derechos sobre el inmueble subastado sin previa y expresa conformidad de PFBA, bajo 
apercibimiento de considerarse un incumplimiento del presente.

PROHIBICIÓN DE COMPRA EN COMISIÓN. Se establece expresamente que no se admite la compra en comisión, 
conforme lo establecido en el artículo 27° del Pliego de Bases y Condiciones General.

e. 17/10/2025 N° 77767/25 v. 21/10/2025

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A.
EDICTO DE SUBASTA PÚBLICA

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A., comunica que el día 6 de noviembre de 2025, a las 10:00 
A.M, se llevará a cabo la SUBASTA PÚBLICA N° 681986, a través del Portal de Subastas Electrónicas https://
playasferroviarias.superbid.com.ar/, ad corpus y en bloque de los inmuebles ubicados en Manzana 97D Parcelas 
1, 2 y 3, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

• Inmueble ubicado en Nicaragua y Atacalco (Atacalco 2075); Nomenclatura Catastral: S019 / M097D / P001.

• Inmueble ubicado en Atacalco y Ferrari, Maria Teresa (Atacalco 2055); Nomenclatura Catastral: S019 / M097D / 
P002.

• Inmueble ubicado en Godoy Cruz y Ferrari, Maria Teresa (Godoy Cruz 2060) / Nomenclatura Catastral: S019 / 
M097D / P003.

Los inmuebles se venden en el estado de conservación en que se encuentran, en bloque y desocupados.

DEUDAS:

- Inmueble identificado catastralmente como S019 / M097D / P001: $977.836,95 en concepto de deuda por ABL, 
conforme al último registro obrante en la dependencia del mes de octubre del año 2025.

- Inmueble identificado catastralmente como S019 / M097D / P002: $1.256.935,21 en concepto de deuda por ABL, 
conforme al último registro obrante en la dependencia del mes de octubre del año 2025.

- Inmueble identificado catastralmente como S019 / M097D / P003: $1.341.634,14 en concepto de deuda por ABL, 
conforme al último registro obrante en la dependencia del mes de octubre del año 2025.

INSCRIPCIÓN PREVIA: Los interesados en realizar ofertas en la subasta deberán registrarse hasta 48 horas 
hábiles antes de la fecha de la misma. La forma de inscripción para participar en la Subasta, la modalidad de la 
puja, y demás pautas de realización del acto seguirán las reglas establecidas en el Anexo V del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares que se encuentra disponible en https://playasferroviarias.superbid.com.ar/.

DURACIÓN DE LA SUBASTA: LA SUBASTA comenzará el día y horario indicado precedentemente y tendrá una 
duración de 3 horas, finalizando dicho acto a las 13 horas. No obstante, deberá tenerse presente lo establecido en 
el punto 6 del Anexo V del Pliego mencionado, titulado “Prórroga de Cierre”.

EXHIBICIÓN DEL BIEN:

Fecha de visita al Inmueble Horario de visita al Inmueble
23/10/2025 10:30 - 12:30
30/10/2025 14:30 - 16:30

VALOR BASE DE LA SUBASTA: DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES (U$S 4.976.563)

GARANTÍA DE LA OFERTA: La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser constituida con anterioridad al acto 
de apertura de ofertas, por el 5% del Valor Base de Subasta.

PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: Como último plazo hasta 48 horas hábiles antes de la fecha de Subasta (06/11/2025). 
Los interesados deberán inscribirse previamente dentro del plazo establecido, acompañando la documentación 
requerida y el comprobante de constitución de la garantía de mantenimiento de oferta.

PERÍODO DE CONSULTAS: Se habilitará como canal de consultas el correo electrónico subastas@playasferroviarias.
com.ar y la plataforma web: https://playasferroviarias.superbid.com.ar/. Se recibirán consultas hasta 48 horas 
antes del Acto de Subasta.
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COMISIÓN AL VENDEDOR: Deberá abonarse la suma equivalente al DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5%) del 
precio de venta más Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) en concepto de COMISIÓN de SBN Subastas S.A, dentro 
de las 48 horas hábiles a contar desde la notificación electrónica cursada al oferente de que ha resultado pre-
adjudicatario de la subasta.

Las ofertas deberán presentarse conforme a las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares disponible para su consulta en el sitio web oficial https://playasferroviarias.superbid.com.ar/. Asimismo, 
la forma y tiempo de pago se encuentran detallados en el mencionado Pliego, el cual regirá todos los aspectos de 
la subasta.

PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS. El pre-adjudicatario y/o el adquirente no podrá transferir ni ceder, 
total o parcialmente, los derechos sobre el inmueble subastado sin previa y expresa conformidad de PFBA, bajo 
apercibimiento de considerarse un incumplimiento del presente.

PROHIBICIÓN DE COMPRA EN COMISIÓN. Se establece expresamente que no se admite la compra en comisión, 
conforme lo establecido en el artículo 27° del Pliego de Bases y Condiciones General.

e. 17/10/2025 N° 77769/25 v. 21/10/2025
#F7489849F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) informa que por Resolución RESFC-2025-1223-APN-DI#INAES, se ordenó a la COOPERATIVA 
DE TRABAJO LA BUENOS AIRES LIMITADA, matrícula Nº 38.061, CUIT 30- 71172569-1, en el EX-2025-67871851- 
-APN-CSCYM#INAES, suspender su operatoria, de conformidad a lo normado en el artículo 1 incisos c) y d) 
de la Resolución INAES 1659/16 (T.O. 3916/18). Asimismo, se ordenó la instrucción de sumario en los términos 
contemplados en el Anexo I de esta. Se notifica además que he sido designada como instructora sumariante. FDO: 
Dra. Viviana Andrea Martinez

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 16/10/2025 N° 77153/25 v. 20/10/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir 
Sumario a la COOPERATIVA DE TRABAJO “COLABORADORES UNIDOS” LIMITADA - MATRICULA Nº 59608, en 
el EX-2025-66713019-APN-CSCYM#INAES, RESFC-2025-1107-APN-DI#INAES, en los términos de la Resolución 
Nº  3098/08 INAES, por hallarse en infracción a lo normado en los artículos 38, 39, 41, 47, 48, 56, y 81 de la 
Ley Nº Ley 20.337, adeudando la totalidad de la documentación relacionada a los ejercicios cerrados desde su 
constitucion. Se notifica que ha sido designada la suscripta como instructora sumariante y en tal carácter se 
emplaza a la entidad para que dentro del plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en 
razón de la distancia, presente su descargo y ofrezca la prueba de que intente valerse (Art. 1º inc. F ap 1 y 2 de la 
Ley Nº 19.549) debiendo, dentro de igual plazo, denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial 
dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o domicilio electrónico, conforme los arts. 
19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017). Publíquese por 3 días conforme Art. 42 del citado decreto. FDO: Dra. 
Patricia Elsa Urga. Instructora Sumariante -Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales- INAES

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 16/10/2025 N° 77220/25 v. 20/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica 
según IF-2025-114152619-APN-GACM#SRT, a los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse 
dentro de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su 
citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las 
actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2025 N° 76875/25 v. 20/10/2025
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2025-114150762-APN-GACM#SRT, 
que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos por las 
Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del presente 
edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2025 N° 76876/25 v. 20/10/2025
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